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4711 RESOLUCION de 3 de febrero de 1992, de. la Dirección
General de Trabajo, por la que se dIspone la IJ1:SCTlPCI071 en
e! Registro y publicación en e! «Boie/in Ojicia! de! Estado!!
del Convenio Colectivo de la Empresa «Firestone Hlspama,
Sociedad Anónima»,

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Fires-tone
Hispania, Sociedad Anónima» que fue suscrito con fecha 17. de enero
de 1992 de una parte por miembros del Comité Intercentros de la citada
razón social en' representación del colectivo .laboral· afectado y de otra,
por la Dirección del la Empresa en representación de Ja'misma y de
conformidad con lo. dispuesto en el arto 90; apartados. 2 Y3, de la Ley
8/1980, dc 10 de marzo, del Estatuto de los Trab:ljadores, y en. el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regtstro y depoSito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado CorivenioColectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo,: con notificación a la
Comisión Negociadora . ..... <

Segundo.-Disponer su publjcación en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Madrid, 3 de febrero de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMI'RES;\J!lRESTONE
HlSPANIA, SOCIEDAD ANONIMA

CAPITULO.PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.0 Partes contratantes.-El presente te:tl:to del Convenio
Colectivo de trabajo ha sido establecido libremente y~e m~tuo aCl;1erdo
entre la representación empn:sarial de «Firesto;ne .Hlspama~Soc~edad
Anónima» y la representación de los trabajadores' de la' misma,
integrada por las personas designadas por los representantes del personal
de los Centros de trabajo afectados por esteConvenio•. :a los que en este
acto la Empresa reconoce la plena representación y capacidad para
negociar en nombre de sus ..representados. ,.' .. .. .

Art.2.0 Ambito territorial.-EI presente Convento Colectivo afecta a
los Centos de trabajo de «Firestone Hispanl3, Sociedad Anónima», sitos
en Basauri, Burgos, Gald,ácano y Puente San Miguel. y encuadrados en
las actividades de química, siderometalúrgica y textiles,

Art. 3.° Ambitofuncional.-Los preceptos, contenidos en el presente
Convenio regularán las relaciones laborales· entreJa Empresa· y los
trabajadores afectados por el mismo, cualquiera que,sea·ta actívidad en
que se encuentre encuadrado el C.en~r<?Las. estipulaciones. de. este
Convenio en cuanto se refieren a condiciones; derecbos·.' y obligaCIOnes
en el mismo contenidas revocan y sustituyen, a cuantas normas y
compromisos en tales materias se hayan establ~ido1"~lqujeraque~a
su fuente u origen, en la fecha de entrada en vigor de este ConvenlO.

En consecuencia, dejarán de tener aplicaciÓnlas.cbiusulas de derecho
dispositivo contenidas en las Ordenanzas de Trabajo y di-sposiciones
desarrolladoras de las mismas.

En lo no regulado en este Convenio se estará a lo que con
posterioridad al mismo se acuerde entre las partes en,la oportuna forma
legal y en lo que sea derecho mínimo necesario, por lo'establecldo al
res¡X;cto en la legislación vigente en cada tn;omento. .. ,

Art. 4.° Ambito personal.-El Convenio se aphcara a todo el
personal fijo y no fijo de plantilla, pero, en Cuanto a estos últimos, en
las siguientes condiciones:

a) Contratos de carácter temporal. o eye.ntual (artículo 15 d~l
Estatuto de los Trabajadores), menos mtennlda<i.-:Durante los seiS
primeros meses percibirán una retribución corre$pondlente al nivel
mínimo de la escala de obreros o empleados, según :pf0ceda, aunque en
el momento en que se' estime que estaspersonasile:scmpeñan plena
mente su puesto de trabajo, se·les adjudi-cará.la retr~~~iónoorrespon
diente al mismo, sin esperar el cumplimientode-l~se.ls meses..

b). Contratos en prácticas y. para la formación'~[)llrante el. tl~inpo
de vigencia de los mismos perCibirán las retribuciones correspondientes
al nivel mínimo de la escala de obreros oempleéldos, según proceda.
Dadas las especiales características de este personal, y durante este
tiempo, no les serán aplicables las reglas de movilidad contempla~as en
el Convenío, ya que para el desarrollo de su periodo depráct.,IC3S o
formación es requisito indispensable la total movilidad y rotaCIón de
estas personas por diversos puestos.

c) Contratos de interinidad.-Percibirán la retribución correspo~
diente al nivel mínimo de la e5Cala de obreros o empleados, segun
corresponda. y durante todo el tiempo de vigencia de ,la interinidad.

d) Contratos a tiempo parcial ydereleva,;..$e. regiranpor las
condiciones establecidas.en los apartados a)~· b) y. el de este articulo
(según corresponda), pero sus retribuciones serán proporcionales a las
horas trabajadas.

En todos los demás supuestos, y para todo este personal [apartados
a), b), c) y d)], les serán de aplicación .las normativas de este Convento,
siempre que por la natu!aleza de s~ contrato les sean aplIcables, y
siempre que en el proplO Convem~ no estén marcados plazos o
condiciones de carencia y permanenCia.

Art. 5.° Ambito temporal.-L La vigencia general de ~~e Conve
nio se extiende desde. I de enero de 1992 hasta el 31 de dICIembre de
1992 sin perjuicio de la vigencia indefinida de los compromisos
adoptados sobre el plan de pensiones que seestablece~en el a~e~? lII.

2. No obstante lo establecido en e1apartado antenor. la revlsl.on de
los pluses (tumicidad,noctumidad y de trabajo en sábados y dommgos)
se aplicará en los años 1992 y..1993, en la forma que se refleja en el
artícu lo 144.

Art. 6.° Denuncia.-;La denuncia de este Convenio se podrá hacer
por cualquiera de las partes, de acuerdo con los preceptos legales, t~es

meses antes de la fecha de terminación de1a vigencia general o pa~lal
del Convenio o -de cualquiera de sus··pfÓrrOps., En el caso de, que aSI no
se hiciera se entenderá automáticamente. prorrogado; en todo su
contenido y condiciones, 'durante un año más. . . .

Art.7.0 Ambas partes contratantes podrán ejercItar en cualqUIer
momento su derecho,a pedirlat:t:visión ~e to?C? o parte del Conve~1O
Colectivo cuan~o una promulgaclOn de dISpoSICiones legales <;on carac
ter de LeY'lfecre en forma esencial· a cualquiera de. los elementos
fundamentales del mismo. . .

Art. 8.° Jurisdicci6n. e inspecció'!.-Cuantas .cuestlone~, d.,,!das o
divergencias se .propuzean $Obre .la mterpretacI~m o aphcaCl~lD <;lel
presente Convenio, en togooen parte.se.s?metera~.~ent~ del amblt?
de la Empresa a ·la decisión· de .una ComiSión de VIgllanC13, que estara
formada por seis vocales nombra.dospor el Comité ]ntercentr~se~tre los
pertenecientes a la Comisión r>eliberadora de. este Convento, slemp~e

que esas púsonas sigan $iendo representantes del pt;~onal,J otros seis
PO{ la Empresa, también pertenecientes a la Comlslon Dehberadora.

Ambaspartes contratantes, actuando en nombre de la Empresa y de
todos y cada uno de los trabajado~s representados y por t;llos
designados, establecen que, en la medida que no sUP?nga renuncl~ a
derechos necesarios establecidos por la Le;y, la actuación de la antenor
Comisión Paritaria será preceptiva antes de ,que p~~ la Empresa o por
cualquier trabajador se acuda, para la reclamaclOn .de derec:hos y
obligaciones ,derivados de.~.~pIi~ción de este ConvenIo, a laslflstan
cías jurisdiccionales yadmmlstrahvas.

Esta Comisión deberá dictar resolución' sobre los temas a ella
sometidos en Un plazo de quince días,

Art. 9.° Compensación.-Las mejoras econ~mi~~que se es~ablecen
absorberán y compensarán los aumentos de retnbuclOn. que hubler~!, de
efectuarse en virtud de· disposición legal; jurisprudenclal, ResoluClOn o
Convenio de cualquier-dase, bien entendido que laabsor~i~n y
compensación citadas oodrán realizarse entre.conceptos ~e d~s~mtas
naturalezas, conforme al cómputo anual establecido en las diSpoSICiones
vigentes.. . .

Art 10. Naturaleza de las condiciones pactadas.-Ias condlClones
pactadas en este Convenio forman un todo orgánico indivis~ble y, a
efectos de su aplicación'práctica, seráconsidt;rado en su totahd~.

Art, 11. Aplicabil'.diul.~Mientras esté Vlgente este C~nvento, e
incluso t-nellapso de tIempo que me<ite desde su tertm~aclOn hasta; la
entrada en vigor del que lesu.stituya, este text~ sera de exclUSiva
aplicación a las relaciones de trabajo de los centros af~dos, con
exclusión de cualquier otro. documento de contrato COlectiVO, sea de
inferior, igualo superior rango.

Art. 12. Cómputo de plazos.-En í?dos los artí7ulos de este C~nve
nio en que se establece un plazo de dUls se debera entender que est~s,

y cualquiera que sea la .redacc~ón ~ue se haya emplea~o. se,.compu~aran
siempre. días, de ,trabaJo or:dmanode .«F~restone HIspama. SOCiedad
Anónima», contados siempre de lunes a viernes.

CAPITULO 11
Representación del personal

Art. 13. Actuación.-La ·actuación·dela representación del personal
se regirá por lo·di~~uestoen la legislación vige!1te y por lo a~rd~do,en
este Convenio, y sIempre con respeto a aqu.ella. E~ta.se ejerCitara ~
través de dos vias:Comités de Empresa y seccIOnes Smdlcales reconOCI
das.

Art. )4. Reclamaciones individuales~-Lo regulado en esta norma
tiva no perjudica al derecho de los trabajadores de dirigirse individual
mente a la Empresal a través de los canales estab~ecidos para el
tratamiento y sofución de los problemas que cada miembro plantee.
Estas reclamaciones se harán de la siguiente forma:

a) Cualquier petición o reclamación se deberá formular siempre
por escrito en el impreso diS€?nadO por la Emprt:~.. _

b) Este impreso sedebera entregar por el-pehclOnano o reclamante
a su Jefe inmediato, ylotramitará directamente ante el Jefe correspon
diente. Este ültimo Jefe lo tramitará, segVn la petición que sea, a la líI:tea
jerárquica o al Departamento de Personal. 'de acuerdo con la normahva
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establecida para estos fines segun el tipo de peticíóno reclamación· de
que se trate. Cuando la petición o reclamación vetsesobrematcria que
dcba conOcer la representación legal delpersoliat, el Jefe de Personal
dará traslado de la misma a dicha represent;lcián.

Las reclamaciones que hagan loS trabajadores a sus representantes
serán tramitadas por éstos, normalmente, ysalvoeasos urgentes, ante la
Dirección de la Empresa y soJuc}on'adasen el marcarle las reuniones
mensuales conjuntas del órgano de representación correspondiente.

Art. 15. Representación empresarja/.~,Lárepresentación empresa
rial para las relaciones. con la representación delpersonaJ,normalmente,
corresponderá, al Jefe de Personal, de cada Centro, o personas que se
designen.

SECCIÓN l.a COMITÉS DE EMPRESA

Art. 16. Organización.-La representación de los trabajadores está
formada por los siguientes .. órganos. cada ·uno con sus peculiares
competencias y atribucl9nes y formados por laspersonasele,gidas por el
personal ti desi,nadas por sus representantes.,Eni:tbdocaso:, se eomuni~

cará a la DireccIón de la Empresa Iqsnombres<leIOll vocales que forman
parte de cada órgano, así como' sus posibles>:sustítuCiones.

a) Comilé de Empresa.-Integrad,!por lostePf"sentMt~selegidos
según procedimiento, forma y número rnarca49por la legislación
vigente. Existirá Un Comité d~ El1lpresapor.~~tino de ]osCentros,
entendiéndose por tales. los que se Indican en eL~'! b) siguiente.
. b) Comisión dde¡adaA:>esignad¡¡porel (::'!!l1I!l! de .cada Centro de
entre sus miembros, elegida ptoporciol1allÍ1~Il,t~ ~lnúmef()d;emiembros
que cada candidatura tuviera en el <fQmíté dé f~Qa. con ·.~máxim(j
de trece personas. Existirán las sigui<:ntes Corni$iolles (jel\'illdas:

La misión de esas Comisiones será mantener los contactos con la
representación de la Empresa.

c) Comisiones de trabajo.-Inte.gradas por las' personas designadas
por el Pleno del Comité de Empresa de entre sus miembros,. cuando así
corresponda y que en ningún caso 1>Odrán superar el 'numero de seis
personas, para cada una de cUas.

Como mínimo existirán las Comisiones designadas. por la Ley y por
el Convenio Colectivo. "

La ftiación de lascompe-tencÍasy atribuciones detalladas y.concretas
de cada Comisión, así como las normas para el' ntejor"desempeño de sus
actividades, serán establecidas de mutuo acueroo.entT.e cada una de las
Comisiones y la Dirección, salvo en'aqueUe.que,esté¡regulado en este
Convenio. '

Estas Comisiones funcionarán. con carácter ,autónomo y tendrán
plena responsabilidad para adoptar-acuerdos. :sobreasuntos de su
competencia. Existirán las siguientes Comisiones de Trabajo: '

Comisión de Organización del Trabajo.
Comisión de Asuntos Sociales.
Comisión de Seguridad e ·Higiene.
Comisión de Economato.
Comisión de Comedor.
Etc., etc.

Las materias que no, se hayan atribuido a una Comisión concreta
serán competencia del Pleno del Comité,que las ejercerá por sí o por la
Comisión delegada.

Las Comités de Empresa podrán designar libremente otras Comisio
nes de trabajo, pero para quejas mismasteJigan existencia formal ante
la Empresa, éstas deberán ser reconocidas expresamente y constituirse
de acuerdo con las normativas de 'este Convenio-. ,pud,iendo ser este
reconocimiento y esta constitución de carácter permanente oJransitorio
para solucionar un detérminado asunto.

Las propias Comisione~ podrán constituir. otras intercentros para su
mejor coordinación, pero respetándose los requisitos del párrafo ante
rior.

d) Comité Intercen~ros.-SecQnstituirá un· Comité de Empresa
lntercentros formado por un máximo de· trece pe:tsonas y su composi
ción se realizará según lo previsto en el articulo 63 del Estatuto de los
Trabajadores. Su.s funciones serán:

Mantener las relaciones con la Empresa en aquellos· temas que
abarquen a la totalidad o a la mayor parte de los Centros afectados por
este Convenio o incluso en aquellos casos en que,' afeetandoa un solo
Centro, se presuma que la decisión' tomada puede' tener: repercusióil o
implicaciones en otros Centros de Trabajo, entendiendO. en lasoluCÍón
de los problemas que a ella lleguen.

Una para la fábrica de Basauri .
Una para la fábrica de Usánsol'! .
Una para la fábrica de Burgos. ..
Una para la fábrica deP~ente San Miguel ..

Numero
de:miembru§<o

13
6

11
11

Recibir la información que periódicamente debe facilitar la Empre:
sobre la marcha de la misma, en aplicación de lo dispuesto en
regulación vigente y en las materias señaladas en el artículo 23.

Decidir sobre quién negocia el Convenio Colectivo de acuerdo ce
lo dispuesto en el articulo 24.

El Comité Intercentros no podrá interferir sobre acuerdos ni decisil
nes,a tomar o ya tomados por alguno o algunos de los Centros. bien e
fonna colegiada por el Comité respectivo, o por decisión mayoritaria <l
los, trabajadores del Centro, siempre que las decisiones o acuerde
adoptados .noafecten a otros Centros de Trabajo, en cuyo cas
corresponderá al Comité Intercenttos su posible solución.

• los acuerdos tornados por el Comité Intercentros requerirán I
mayoría simple.

Art. 17; Funcionamiento. a) Presidencia y Reglamento.-Lc
Comités de Empre~ podrán elegir de entre sus miembros un President
y elaborarán su propio Reglamento de procedimiento, que no podr
contravenir lo dispuesto en la Ley, ni en este Convenio. En e.st
Reglamento se recogerá lo pactado y establecitlo en este capítulo o e
ot{OS que se refieran a temas de la rep;esentaeión del personal y s
redactar, con .. sl,lbordinadóq a .. los compromisos contraídos.

Si.1 Reglam<:nto contuviera obligucionesydeberes de la Empresa n
impuest()S PQl'Ia.Le)'.o no establecidos ene$te Convenio. serán nulos d
plen'o; derecho y no aplicables mientras no se consiga la conformidad d
la Empresa. ~

b) Secret~rí9s.~adauno de los Comités y Comisiones designar
entre sus miembros, uno o dos Secretarios para atender asuntos d
trámite conlaDiI:ección. Asimismo. será competencia del Secretario t:
custodiadostablon.cs de anuncios, o cualquier otro medio de comunica
ción, puesto a su dispOSición por' I~ Empresa) oficinas y documentación
así como red,aetar y autentificar las actas (le las. reuniones conjuntas, :
cualquier .otra competencia que le $ea_ encomendada por el órgano el
nombre del cual actúe.

c) LasactaS:.-En las reuniones conjuntas que cada órgano dI
representación ,celebre con la Empresa se levantará un acta en la qUI
consten sucinta y brevemente los temas tratados y los acuerdos tomadO!
sobre. eUos.

Este acta será redactada conjuntamente por ambas partes y firma<it
por .los Secretarios correspondientes y por la representación de JI
Empresa. Este·. acta será aprobada en la reunión siguiente y lueg<
refie-Í"da en el libro de aetas por el Secretario.

d} Reuniones:

Todas las reuniones ordinarias con la Empresa se convocarán por el
Secretario de .cad;i órgano con siete días laborables de antelación a la
fecha de la reunión y·tendrán. previamente establecido su orden: del día.
En la citación, se -indi93ni él día, hora y lugar de la reunión. así como se
acompañará ·relación del orden del día previsto. El secretario entregará,
conlossíete días de .antelación previstos, copia de las reclamaciones,
tloeumentos,;ete~,delos temas a tratar, ala representación de la Empresa
para que esta· pueda estudiar la temática planteada y esté en situación
de pode.,. dar.una contestación en la reunión, a fin de que la demora en
la solución del a..nto sea la menor posible.

Las reuniones-~xtraordinariasconjuntas serán convocadas de mutuo
acuerdo sin requisito formal- p{eviamente establecido de plazo de aviso,
aunque se procut"3rá. exista el máximo que sea posible. Estas reuniones
extraordinarias podrán ser convocadas por cualquiera de las partes. La
convocatoria se hará siempre por escrito y con expresión del orden del
día de asuntos a tratar. En este orden del día sólo se ~drán introducir
temas de carácter extraordinario y que por su conteOldo o urgencia no
deban ser objeto de la reunión ordinana mensual.

Perioditicación de reuniones:

La Comisión delegada podrá realizar una reunión ordinaria no
conjunta cada una de las semanas del rnes.

La Comisión delegada realizará una reunión mensual ordinaria
conjunta con..laEmpresa.

El. pleno del,~mité de fábrica podrá realizar, como mínimo, "una
reunión ordinaria ,al mes.

EI·.. Comité ~ntercentlVs.deberá 'realizar una .reunión ordinaria con
junta con la Ernl"resa al trimestre~

. El. Comitélntercentros podrá realizar una reunión ordinaria no
conjunta, al trimestre.

Las reuniones conjuntas con la Empresa de las diversas Comisiones
serán las que con cada una de éstas yen cada caso se acuerde.

La realización de las anteriores reuniones ordinarias estará previa
mente determinada en una planificación trimestral de fechas, horas y
asistentt.~s que será comunicada con anticipación a la Dirección de la
Empresa.

En el caso de que se estimen necesarias, para cualquier órgano de
representación,otnls reuniones., estas tendrán carácter de extraordina
rias y serán previarnente·3.utoriza9as por la Dirección.

Art. 18, Asam/¡/etl$.-4 celebración de asa¡nbleas de los trabajado
reS se regulará JJOt:'Jo establecido en el título 11, capítulo n, artículos 77
a 80 del ESlatuto· de los Trabajadores.
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Delegados en función del porcentaje que cada Centml Sindical obtenga
de la suma total de miembros de todos los Comités de Empresas de
Fábricas según la siguiente escala:

SECCIÓN 3.a COMPETENCIAS y MEDIOs

Art. 23. Competendas.-Las competencias' y atribuciones reseñadas
a continuación se ejercitarán por los Comités de Centros, por el Comité
lntercentrQs o parlas secciones sindicales. ,según se espe<;ifica. En líneas
generales se establece-que los temas que afecten a todos los Centros serán
de conocimiento de! Comité !n!~n!roSi reservándose para los Centros
los que sólo afecten a éste.

Se señalan con X los que corresponden a cada Organo:

La asignación posterior del nÚmero de Delegados Sindicales que
resulte a los Centros de tmbajo se realizará e.n proporción ala plantilla
y al número de miemhros en el Comité de Representantes de Fábrica
que tenga cada Centml Sindica~ de manem que en ningún caso se
traspasen a Una sola fábrica todos los Pelegados de Sección Sindical.

Cada cuatroañ~o cuando se celebren elecciones sindicales, se
revisará el número de Pelegados pam adaptarlos a los resultados que
hayan arrojado laselccciQnes.

d) La Sección Sindical de Centro, designará a uno de sus Delegados
como portaV()z, ante_la Empresa .que, aparte de las fundones que le
señale la.propia Sección osu Centml Sindical, será al que corresponda
mantenerlas relaciones con la Dirección del Centro de trabajo y ser el
respon~ble de dicha·~ción ante la misma. Existirá también un
suplente pam dicho puesto.

e) Las Centmles Sindicales que tengan Sección Sindical en más de
uno de los Centros de trabajo especificados en el articulo 2, podrán
constituir una Sección Sindicalde Empresa cuya función primordial será
la de rePf!'S~ntar a esa Central Smdical .ante la DIrección de la
Compañía, más las que la propia Central Sindical le asigne. Esta Sección
Sindical de.·Empresa.est~lTá formada por un lIláximo-de tres Delegados
Sindicales rePresentando a las Secciones Sindicales de Centros de
trabajo y designaráéntre sU$miembros a un portavoz que será el
encargado .de ,mantener:las relaciones con la Dirección de la. Compañía
y será el responsable de dicha Sección ante la misma. Existirá también
un suplente pa-radicno puesto.

/) Los Delegados de cada Sección sindical podrán realizar las
reuniones que crean oportunas, dentro del crédito-de horas que le han
sido asignadas.

g) Los Delegados sindicales podrán designar asesores que acompa
ñen y ayuden"a:los mismos -en sus gestiones; COn y ante la Dirección del
Centro de trabajo o de la Compañía, pero el nombmmiento de estos
asesores deberá ser comunicado siempre, y por escrito, a la Dirección.

h) Podrán :asistir, a los actos de la Sección sindical personas ajenas
a la plantilla de la fiíbrica, siempre que las mismas pertenezcan a la
Central sindical correspondiente. La asistencia de estas personas se
deberá comunicar preVIamente. a la Compañía, entendiéndose que las
mismas lo hacen bajos~prQpia responsabilidad y comprometiéndose a
respetarlas normas de acceso para personal visitante, que en cada
momento estén en vigor.

Art. 22. Garantfas.-Los Dele~dos sindicales tendrán las mismas
garantías procesales Que la Ley atribUye a los miembros del Comité de
Empresa.

SECCIÓN 2.a SECCIONES SINDICALES

Art. 19. Representación sindical:
a) Los tmbajadores afiliados a un Sindicato reconocido podrán

constituir, en el ámbito de la Empresa o Centro de trabajo, la
correspondie:nte Sección Sindical de conformidad con·lg establecIdo en
los Estatutos del Sindicato y de 'acuerdo con lo previsto en la LOLS y
en este Convenio.

b) La Sección Sindical estará constituida por los afiliados y los
Delegados Sindicales de dicha Sección.

e) Las Centrales Sindicales que constituyan Secciones Sindicales en
la Empresa deberán comunicarlo de forma fehaciente a la misma de
acuerdo con los requisitos y formalidades recogidos en la Ley Orgánica
de Libertad Sindical.

Art. 20. De los tifiliados. -Serán afiliados aquellos tmblliadores de
«Firestone Hispania. Sociedad Anónima». que estén inscritos y dispon
gan del correspondiente carné del Sindicato.

Estos afiliados tienen derecho a:

a) Ejercer la representación sindical para la que pueden ser elegi..
dos, tanto dentro como fuera de la Empresa, estándose en cuanto a lo
que se refiere a su actuación dentr() de la Empr~;a'loestablecido en
este Convenio. Cualquier afiliado que seá designado para. ocupar un
cargo sindical tendrá derecho a una excedencia. por 1a-duración del
período que ocupe el cargo para el que haya sido e~o; con derecho
a su remcorporacion una vez finalizado dicho período,. rigiéndose la
misma por lo dipusesto en el artículo 103 de este Convenio, articulo 46
del Estatuto de los Tmbajadores y artículo 9 de la Ley Orgánica de
Libertad Sindical.

b) Ser protegido cOntra los actos abusivos o discriminatorios
dentro de la Empesa tendentes a menoscabar el ejercicio de las
facultades o derechos reconocidos en este Convenio.

c) En casos de sanción impuesta a un afiliado de la Sección, ésta
deberá ser comunicada a la Sección Sindical, con carácter previo a su
aplicación.

d) Reunirse en los locales de la Empresa, dentro o fuera de las horas
de trabajo.

Con suficiente antelaciónl pondrá en conocimiento de la Empresa las
reuniones proyectadas, con especificación de hora y lugar. Los Delega
dos de la Sección l que deberán ser los convocant-es: de la reunión,
presidirán la misma y serán- responsables de su buen -orden y desarrollo,
en especial en cuanto al número de asistentes que, por raZÓn de
seguridad del local y de las personas, se pueden admitir.

Cuando se pretenda que la reunión seaden1l:o deJas horas de tmbajo
será la Empresa la que tendrá que dar la Cónfórmidad a ello, decidién
dose también en ese momento si la sistentia- ,8 'esta·reunión es pagada
o no.

e) Sólo se tendrá derecho al ejercicio de las prerrogativas señaladas
en los apartados a), b) y c) de este articulo, y a su respeto por la Empresa,
cuando a la misma te conste, documentalmente y con anterioridad
suficiente, la afiliadá.n de una person.a a la, Sección Sindical.

Art. 21. De las Secciones Sindicales:
a) Las Secciones Sindicales de Centro o de Cumpañla que puedan

constituirse por los trabajadores afilIados a los. Sindica.. tos con. presencia
en los Comités de Empresa estarán representadas, a ,todos los efectos por
Delegados Sindicales elegidos por y entre sus afiliados en la Compañia
y/o en el Centro de trabajo. .

h) En cada Centro de tmbajo el número de Delegados Sindicales
por cada Sección Sindical de los'Sindicatos que ~ayan{)btenidoel 10 por
100 de los votos en la elección al Comité de Empresa se determinará
según la siguiente escala;

De 150 a 750 trabajadores: Un Delegado.
De 751 a 2.000 tral>ajadores: Dos Delegados.
De 2.001 a 5.000 tmbajadores:Tres Delegados.

La.s Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan
obtentdo el 10 por 100 de los votos en las elecciones al Comité de
empresa; estarán representados por un solo Delegado.Sindica!.

c) Todas aquellas Centmles Sindicales que estén representadas en
más de un Centro de trabajo, verán incrementa(lo ... el número de

Total míembros de todos
los Comítes de Fábricas

Porcentaje

De 10,1 a 15
De 15,1 a 20 ..
De 20,1 a 25 ..
De 25,1 a 30 ..
De 30.1 a 35 .. '
De 35,1 a 40 .
De 40,1 a 45
45,1 y más

Numero
de Delegados

5
g

11
12
13
14
15

. 16 (tope máximo)

Competencia!.

1. Recibir información, que le. será facilitada trimestralmente, al menos, sobre la evolución
general .del sector econónucoal que perten«e la Empresa, sobre la situadónde . la
prodUCCIón y ventas de la Entidad,· sobre su programa de producción y evolución probable
del empleo en la Empresa .

Comité
lntercentros

x

Corresponde las competencías

Comite
de Centros

Settiones
sindicales

x
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Competencias

2. Conocer el Balance, la Cuenta de resultados, la Memoria y Jos demás documentos que se
den a conocer a los socios,. y en lasmi$mas condiciones que a estos . . .. . . .' __ ....

3. Emitir informe con carácter previo a la ejec,t«:ión por parte del empresario de las decisiones
adoptadas por éste sobre las siguientes cuestiones:
a) Reestructuraciones de plantiHa y ceses totales ,o parciales, definitivos o temporales de

aquélla ,',., .. ,',., , , .
b) Reducción de jornada, asícoll}O traslado total o parcial de las instalaciones ..
e) Planes de formación. profesional de la.,Empresa, , , ' .
d) Implantación o revisión de sistemas de orpnización y control de trabajo. Estudia de

tiempos, establecimiento desistetmls de prim~:o incentivos y valoración de puestos
de trabajo, según lo pactado en este Convenio ..

4. Emitir informe cuando la fusión. absprdórt o mOdificación del «status» jurídico de la
Empresa suponga cualquier _i~encia,qu~_í:lf~,al, volumen de empleo , .: ~

5. Conocer los modelos de ~ontrato-de~I)a~(lcserit()queseutilicen en la Empresa, as{ como
los documentos relativos a lalj!n,ninación de la relación.• laboral . ' ,', . '

6. Intervenir en \Ia aplicación ,del, sistema ,'de·,fahas ,::sanciones. según lo r~gulado' en este
Convenio , , ,"., , , , .. , .. , , , ,.'.. ' .

7. Conocer. trimestralmente' al' menos; las esUldisticas 'SObre el índice deabsentísmo 'Y sus
causas. los accidentes de, trabá:jo -Y, enfernt~S J'J'()fesionales y sus consecuencias, -los
índices de siniestralidad, los estudiosil"ri~s o especiales del medio ambiente laboral

8 ~;~~rit~)~~~s de prevención que se utilizan ; .. , , , . . .

a) De vigilancia en el cumplimiento, de:la,s _nonnas vigentes en materia laboral, de
Seguridad Social y.empl~, así !\Omo "Cres\O <le los i>8ctOS, condiciones y en uS(>s de
Empresa en vigor}",fo~uJa.1ldoten<,~~..,.,.~-, ~ acciones legales oportunas ante el
empresario y los Oiga'nismos o t"¡~lIl!les e<>Jl\lllltentes .".,', .... , . , , ... , .. , , . ,. ' , ,

b) De vigilancia y control de las cOlldici0lles <le seguridad e higiene en el desarrollo del
trabajo de la Empresa ....... " .... , .. ,."., .. :,......, .. ,........ ,. . ....... .,

9. .Participar, como se determina en tsteConvenioColectivo, en la gestióndeobrassocitdes
ta~~i~~~;ialesestablecidas~n,~, ~~,.""beneficio, de los trabajadores o,desus

lO, Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el establecimiento de cuantas
medidas procuren el mantenimient" y el in<:remento de la productividad, de acuemocon
lo pactado en los Convenios ColectIVOS .. ' . , . , ' , ..

Comitr
In1Cfccntros

x

x
X

X

X

X

Comité
de ('entrO!;

X

X
X
X

X

X

X

X

X

X

X

Scc{'ÍllnC1l:
sintlkaks

X

X
X
X

X

X

X

X

X

Los informes a que se refieren losapal'tados anteriores, y que deban
emitir los Comités, deberán hacerse de furma~naday escrita en el
plazo que para cada caso se rnarque,OQue-esté seAatado-en este
Convenio, y que en ningún supuesto,podrá excéder de qllince·días de
trabajo. La no contestación deIItw de eslj! pIaZOseentenderá como
aceptación de la propuesta o petición de laEmpre$ll cuando el informe
haya sido recabado por la Compañia;

Art, 24. Otras competem:Í4S Ik las seccjon~ sindica/es.-Además de
aquellas que se. fijen en las normas defuncionalnientopropias y/o de la
Central sindical, las seCciones sindicales tendrán las SIguientes compe-
tencias: .

a) En concordancia con lo establecido en el artículo 87.1 del
Estatuto de los Trabajadores, designm: lo~ mlenlWOs Componentes de la
Mesa negociadora del Convenio Colectivo y <le aquel~ Comisiones
vinculadas a los mismos p3;ra su interpretación y-seguimiento, siempre
que asi lo decida el Comité Intercel\1fOS,

b) Del mismo modo serán q¡¡ienes npmt>renlos rePrCSCntantes en
la ne~ociación de aquellos temas que afec~n a ·u~o o varios Centros de
trabajo y no se refieran a aspectos específiCOS de las Comisiones de
trabajo establecidas en el artículo 16~c), ocuY8:resoJpción no corres~
ponda a Jos Comités de Empresa respectivos.

c) Para la designación de los miembros de ,estas· Mesas negociado
ras se tendrá en cuenta el número de :los-candidatos de cada Central
sindical que hayan salido electos en las úllim~~eccionesSl.·ndicales.
referidos· a la fecha de constitución de dicha ~esa.negociadora, La
designación de miembros de la Mesanegociadora':será·pro~ionaJ a los
resultados obtenidos en la Compañia o en-,el:p.entrode trabajo,
dependiendo del ámbito de actuación que correspondaala Comisión
que se elija.

d) Participar de pleno derecho en las negoci~ciones del período de
consulta contemplado en los artículos 47 y 51 del Estatuto de los
Trabajadores.

el Emitir informe cuando la fusión, absorción o modificación del
«statuS» ,.jurídico de la Empresa suponga cualquier incidencia que afecte
al nivel de empleo.

f) Designar los miembros de las Comisiones Que se establezcan
para los siguientes temas:

Implantación o revisión de sistemas de organización y control de
trabajó, estudios de tiempos, estableCimiento desist~mas de primas o
inccntlvos.

Valoración de puestos de-trabajo.

Esta~ Comisiones COIl!tituirán y actuarán según lo establecido en este
Convemo.

La designación de estos miembros, que será hecha por las secciones
sindicales. recaerá en personas que sean miembros del Comité de
Empresa, haciéndose la misma en proporción a la presencia de la
Cenital sindical en dicho Comité.

1) Los que en eáda momento la Central Sindical establezca entre la
Central Sindical y la Empresa. ,

Art. 25, Informacíón,-Para el mejor ejercicio de la facultad de
información reconocida a los representantes sindicales y del person~11

hacia sus representaP()S Ja Empresa se compromete a:

a) Colocartábleros de anuncios esl)eCíficos para uso de la represen..
tación del personal (Comités y Secciones SindIcales) en los lugares y
número que los órpnos de representación acuerden con la Dirección.
Estos tableros .~anecerán cerrados Con llave bajo la custodia del
Secretario·o pcrt1avóz.de cada órgano, ·siendo eUos los responsables de
la coIocadónde-'k>s-respectivo-s comunicados, los cuales deberán estar
siempre selladOS y autentificados con su firma.

b) Se podrán repartir folletos o impresos de carácter laboral o
sindical, difusión que se hará sin alterarla producción.

e) Toda la difusión de la información, que se ceñirá siempre a
materias de la rompetencia de cada órgano, se hará bajo la responsabiJi.
dad, y libertad de acción del mismo, sin. más limitación. que las
establecidas en esta norma_o en disposicionesJegales de carácter general.
No podrá ser. Objeto de difusión:

Lo .. que sea·considerado .. confidcncial por la Dirección.
lo que sea ajeno a intereses laborales o sindicales de' trabajadores y

Empresa.
Lo que en su contenido no se ajuste a unas normas éticas y al respeto

debido a personas, grupos o instituciones.

Art. 26. Afediospara el ejercicio de la función.~Parael ejercirio de
La función de representación, la Empresa pondrá Y facilitará a los
representantes del personal los siguientes medios y tiempos de trabajo:

al Locales:
L Siempre que así se solicite y la LOLS o este Convenio le dé

derecho a ello, la Empresa pondrá a disposición de la representación del
personal y de cada Sección Sindical reconocida en los centros de trabajo
con más de 250 trabajadores una oficina suficiente dotada de los
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elementos de trabajo necesarios. En este local de ofICina será donde la
representación del personal o sindical reciba toda .la. documentación,
citaciones que provengan de la Empresa o de otras Entidades, etc., y
donde los representantes del personal reciban y despachen con aquellos
de sus representados que deseen evacuar consultas o trámites con Jos
mismos.

2. Para las reuniones, tanto'- conjuntas como no conjuntas,. que
mantengan los miembros de la representación del perso-nalse utilizará
en cada momento la saja o local de reuniones que esté disponible según
necesidades. tamaño y uso.

b) Tiempo:

Se establecerá un crédito de horas de trabajo formado. por la
acumulación de las horas que corresponden a .todos 10$ miembros del
Comité y a los miembros de las SeccionesSindi(afes r~nocidas.

la asignación de horas que corresponda a cadámiembro.~l Comité
de Empresa o a cada Delegado sindical ~i"á de euarenta horas al mes.

El crédito de horas del Comité de Celll~ seasi~ríporcalldidatu
ras sindicales; la acumulación, por lo tan~o, se@éll.tre"las horas Que
correspondan a los miembros de cada grupo sindicitljlentro del Comité
más las correspondientes a esa Central Sindical, "U09ueentre todos los
grupos sindicales se deberá hacer la~orrespond;ell!C cesión de horas
para uso del Secretario del Comité de Empresa.

Todas estas horas no serán acumulables de un mes para otro, pero
sí de unas personas a otras, de acuerdo con las reg1asanteriormente
establecidas.

En todas estas horas se incluirán -tanto si SU. utilización es en
actuaciones colegiadas como individuales, incluso las de Secretarios,
Delegados sindicales y Coordinadores- todas las que el Comité de
Fábnca, el Comité Intercentros,el Comité de las,Ce:ntral~sSindicales y
las diversas Comisiones empleen en el ej~rcicio de $U función, tanto
dentro de la fábrica como fuera de ella, inclusive la pOsible asistencia a
cursillos, cenferencias, convenciones, reuniones inte,rc~ntros(). inter
Empresas, intersindicales, actividades .. sindicales·de 'cualquier tipo,
tiempos de descanso concedidos por' causa de reuniones, etc. No quedan
incluidas en este crédito de horas las. emp'eadas .. por la Comisión
negociadora del Convenio Colectivo en sus reuniones, tanto sean éstas
con la Empresa como separadas.

Are 27. Pago dehiempo.-Todos los tiemposcOlK:edidos y pagados
a que se refieren los anteriores artículos se abonarán 'por lo qlledebería
percibir el individuo como si se trabajase.'5e aplicará para el, pagp de la
prima el promedio que le corresponda al' rc:prcsenlante o Delegado
sindical.

Para tener derecho a este cobro, las horas empleadas se deberán
justificar ante el Departamento de Personal correspondiente, previa
certificación por escnto por parte de la Central. Sindical() ca;odidatura
que corresponda. En el caso de que no sereaUcedicbaJustiticación no
se tendrá derecho al cobro de cantidad algtJna.

No se tendrá derecho al percibo de nin¡una cantidad por reúniones
efectuadas en tiempo de huelga o paro, O' en. cualquier otra forma de
alteración de la normalidad y disciplina laboral. ni tampoco en caso de
que el representante esté en situación de vacaciones,.pern'lÍsos,·enferme
dad o accidente.

Las modificaciones en la forma de pago que se contienen en el
primer párrafo de este artículo sólo tendrán vigencia a partir de l de
enero de 1990.

Art. 28. Recaudación de cuolas.-La Sección Sindical podrárecau
dar, en su despacho, las cuotas de susafiHados. pero esta recaudación
deberá hacerse fuera de las horas de trabaj<>.

Con el fin de facilitar esta recaudación con el menor enlorpecimiento
posible y para cuando así se desee y solici-lc; la·.fmpresa.procedería, a
descontar las cuotas de cada afiliado de la nómina. '

CAPITULO III

Organización del trabajo

Are 29. Organización del lrabajo;-Seentiende por organización
científica y técnica del traba,ioel conjunto de procesos y tareas:necesarias
para establecer el método de trabajO a emplear en cada opcración, en
nive~ de calidad y condiciones técnicas de un proceso o trabajo; la
cantidad de trabajo a realizar en una unidad de tielllpo; ladetennínación
del sistema de organización científica ymeqida de trabajo a emplear; la
as~g,nación de elementos, personas e instalaciones y maquinarias a
ut!hzar en cada t;aso, así co~o su ~ebida implantación 'i los requeri
mientos de segundad y eficaCIa aplicable al puesto y de Idoneidad del
trabajador.

Los anteriores procesos organizalivosy directivos, ejecutados por el
personal competente en la materia designada por la Empresa constitu
y~n ~na de las facultades de Dirección atribuidas a 'la mísrna, que la
ejercitará con arreglo a l0'lrevisto en este Convenio.

Are JO. Produc/ivida .-La organización del trabajo tiene corno fin
el de alcanzar .e!", I~ ,Empr~sa un nivel, adecuado de productividad,
basado en la utlhzaclOn óptIma de los recursos humanos y rnaferiales.

Ello sólo es posible en el marco de unas relaciones laborales claras
y transparentes donde las pafles firmantes tengan cauces· de ~iálogo,
participación y negociación sobre todos aquellos factores que inCIden en
la organización del trabajo y en la productividad.

En este sentido. las partes consideran que Jos principales factores que
inciden sobre la productividad son:

La optimización de la capacidad de producción.
La pOlítica de inversiones.
La racionalización de la organización productiva.
La mejora tecnológica.
La programación empR'Sllrial de la producción y productividad.
El clima y la situación de las relaciones laborales.
Las condICiones y la calidad de vida en el trabajo.
La poHtica salarial y la 'incentivación material.
La cualificación y adaptación de la mano de obra.
El absentismo.

Art. 31. Medida del trabajo:
a) l.afijación de la cantidad de trabajo a .realizar en cada puesto se

hará teniendo en cuenta los tres elementos que intervienen:

El tiempo de ejecución: Ligado al rendimiento.
La velocídad y la precisión ae ejecución y seguimiento del método.

Actividad.
El repOSo que compensa el esfuerzo' producido (coeficiente de

descanso).

La determinación y medida del tiempo se podrá realizar indistinta
mente por medio de cronometrajes; por Leyes, comparaciones o
estimaciones basadas en cronometrajes previos sobre operaciones simi
lares; por estudios de moyimientos, y J)?r muestreos de saturación.

b). La unidad de medida es la eanttdadde trabajo útil desarrollado
en un minuto, teniend.o'encuentaeltiempo de reposo (coeficiente de
descanso e jncideneiasllormales. deJ¡>uesto)'~rpersonal normalmente
capacitado y adaptado al puesto de trabajo. La cantidad de trabajo a
realizar ~. la actividad exigible en una jornada de trabajo se obtiene
multiplicando ,la cantidad .de .trabajo realizada en un minuto por el
número de minutos trabajados en dichajomada~

Art. 32. Contml de trabqjo.-a) El control de los rendimientos y
acüvidac:lcs de'los ttabajad9res. así'comó de los tiempos, cantidades y
calidades de trabajo efectuado, se realizará individual o colectivamente
a lo largo. de los períodos que se juzguen más convenientes.

b) Los trabajadores deberán cumplimentar el parte de trabajo
corrcspondiente.ieJlen~ndocorrectarnentey sIn falsedad ní omísíones.
y qucestarán sometidos .3 la revisión y firma del mando.

c) El marcaje de horas en los aparatos registradores de tiempos
seguirá rigiéndose perlo establecido en los acuerdos de puesta en
marcha del control automático de la producción, tal como se refleja a
continuación:

Como norma, general se establece que deberá fichar todas aquellas
interrupciones en las que sin estar el individuo realizando lo que
propiamente se puede considerar como un· trabajo directo y productivo.
tiene derecho al cobro de cantidades por estas horas paradas.

Se deberán registrar las incidencias o paradas que a continuación se
especifican:

Averías.
Mantenimíento preventívo máquina.
Falta materiat
Falta equipa o elementos auxiliares.
Falta. energía (}vapor.
Cambios en ~nerat
Pruebas serVicios técnicos.
Pedido cumplimentado o falta pedido.
Material o producto defectuoso.
Principio. 1/ fin jornada semanal (vulcanización).
Causas indirectas (debidas al paro de otras máquinas o equipo).
Por indicación de inspeCción final, servicio' técnico o seguridad e

higiene.
Limpieza o reparación de partes de la máquina.
Ajuste' de máquina.

No será objeto de marcaje ausencias del puesto debidas a: BocadHlo,
necesidades personales (cigarrillo y aseo), otras'ausencias no ~tribuidas:

Trabajos con varias;máquinas. No será necesario el fichaje a no ser
que se averíen o paren todas las máquinas, si bien habrá de comunicarse
la avería. de cualquiera de eUas al encargado.

Material defec,tuoso. Se fichará. cuando el material defectuoso origine
una parada en Ja máquina.

Causas indirectas (por paro de otras máquinas). Bajo. este epígrafe se
desea que queden registradas las faltas de material ocasionadas por
causas distintas a las normales en el proceso productivo e imposibles de
corregir posteriormente.
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Rendimiento ,..

Aus~ncias autorizadas del puesto. Además de las interrupciones o
paradas señaladas anteriormente se deberán marcar las horas de
principio y fin de las siguientes situaciones:

Representación defpersonal
Centrales Sindicales.
Elecciones y asambleas.
Botiquín.
Permiso retribuido.
Otras ausencias retribuidas.

Ausencia a botiquín.-Se fichará la salida y entrada en el Departa
mento, exceptuando aquellos casos de accidente o enfermedad que
imposibiliten el marcaje.

Pago.-Todos los anteriores marcajes se pagarán de acuerdo con 10
previsto en este Convenio.

d) Igualmente, los operarios deberán marQlf y señalar de forma
exacta y fehaciente las cantidades de trabajos rcalízadascn cada tarea y
en cada tiempo.

e) Falsedad en cualquiera de estos documentos,Janoutilización de
estos medios o la omisión de datos será siempre considerado C{)ffiO
fraude y sancionado como falta muy grave.

SECCIÓN l.a INTERVENCIÓN DE LOS COMITÉS DE EMPRESA

Art. 33. Comisión.-En cada centro se establecerá unaContisión
que entenderá en los asuntos derivados de la organización del trabajo,
según lo previsto en este Convenio.

Esta Comisión tendrá las siguientes competencias en materia de
tiempos:

Recibir información anticipada en reladón con, los cambios que
puedan afectar a los tiempos en vigor y a la implantación de nuevos
tiempos. No se considerarán en este apartado los estudios que el
Departamento de Métodos y Tiempos realice pQf m9tivos de verifica
ciones rutinarias o para labores de anaHsis y estudios teóricos o de
planificación.

Ser informado de los resultados de ~os estudios realizados de tiempos
para la modifica'ción o implantación. asi comoQ:e su entrada en vigor.
Sobre esta información oodrá reeab(ir las acla.ra~iones que crean
oportunas para la comprobación de diehosres~ttados.

Intervenir en los casos de recl~maciones tpor el procedimiento
señalado en el artículo 38, aceptando o no lits ,reclamaciones y los
nuevos tiempos. En caso negativo, deberán hacerron$tarlas razones que
justifiquen su rechazo. .

La Empresa procederá a efectuarla revisión ~e tarifas solicitadas por
la Comisión, por sí O a instancias de los trabajadores, siempre que se den
las circunstancias previstas en los artículos 35 y 36. En esta petición se
deberán exponer las razones, y argumentos en que se fundamenta la
misma.

Art. 34. Reclamaciones.-En los casos de reclamaciones por revisión
de tiempos o por implantación de nuevos tiempos, esta' Comisión podrá
designar una persona que observe la toma -de datos en el puesto de
trabajo que se está describiendo. Esta observaci6nsetá realizada por un
solo miembro y sin que pueda'interferir la labor del profesional
correspondiente. Para la realización de este trabajo se tendrá que poner
previamente de acuerdo con el Departamento de Métodos para obtener
la debida coordinación.

La persona designada para este trabajo deberá tener la debida
formación y competencia en las técnicas que se están empleando. Para
conseguir esto la Empresa se compromete a formar al personal de la
Comisión que ésta desi~ne en la metodolo~ía de los estudios de tiempos,
siempre que-este candidato reúna el mímmo de condiciones y aptitud
para realizar este trabajo y recibir ,esta fonnación.

SECCIÓN 2.a IMPLANTACIÓN O MODlFICACIÓN DE 1'IEMPOs

Art. 35. Nuevos tiempos o tarifas.-LaEmpresa podrá proceder a
implantar el trabajo en tiempos medidos en los. ,puestos y tareas en que
estime sea conveniente y de acuerdo con las normas establecidas en este
Convenio.

También se podrá proceder a ello cuando. así lo pida la Comisión
cerrespondieilte y de acuerdo con las normas establecidas en.este
Convenio.

Para la implantación de tiempos en aquellos trabajos que carezcan de
ellos o en trabajos y puestos nuevos que surjan, se procederá de acuerdo
con lo siguiente:

1.° Se notificará por escrito a la Comisiónde Fábrica las causas qué
lo motivan.

2.° Para efectuar el análisis propiamente dicho, el Departamento de
Métodos y Standards decidirá el momento en que el operario desarrolla
correctamente el método de trabajo y muestra una actividad cronome
trable _durante la medición.

3.° Se establecerá desde el principio deI.tr'abajo, siempre que sea
posible, hasta que estén implantados definitivament~ los tiempos. una
exigencia estimada, obtenida por comparación con otro trabajo similar

@j It

o por,apreciaci.ón~Esta exigencia estimada tendrá un tiempo máximo de
duración de seis meses.

4.° Se comunicará los resultados al Comité incluyendo la fecha de
entrada en vi~orde los nuevos tiempos. Esta comunicación se hará con
un plazo mímmode siete días de trabajo.

Art. 36. Revisión de tarifas o tiempas.-Podrá procederse a la
revisión de tiempos y tarifas por las siguientes causas:

a) Por m~jora, sustituciones y modificaciones, tanto favorable
como desfavorablemente, de: Los métodos de trabajo, procedimientos
industriales, iilstalaciones, implantación de talleres y maquinaria, uti·
llaje )' herramientas, ,condiciones del trabajo en general, y otras causas
similares a las. anteriores.

Se' entenderá pornuevo método de trabajo el cambio de una o varias
opcracionesq~e incidan de una manera sustancial en el empleade
anteriormente;

Si el método no ha sido modificado en su totalidad se revisar~

solamente en, la parte modificada.
b) Cuandós~ hubiese incurrido de modo manifiesto en errores d<

cálculo o medición.
e) .. Si en e1trahajo de grupo o colectivo hubiese habido cambio er

el número de individuos o alguna otra modificación en las condicione~

de aquél.

Art. 37. Procedimiento de revisión.-Para la revisión de tiempos er
el supuesto que se den las drcunst~nc.ias definidas en el artículo anterior
se procederá de acuerdo con lo SigUIente:

r.o &: notificará por escrito a la Comisión de fábrica las causas qU~
lo. motiVan.

2~<j Se efectuará la revisión propiamente dicha.
3.o Se comunicarán los resultados a la Comisión, incluyendo 1;

fecha de entdldaen vigor de la nueva exigencia.
Esta comunicación deberá hacerse con siete días laborables d

antdación a 'a' entrada en vigor de los nuevos tiempos,

Art 38. Ret/amaciones.-En el caso de que, con los resultados de lo
nuevos tiempos de trabajo otenidos según lo dispuesto en los artículo
35. 36 y 37, el trabajador o trabajadores afectados no estuvieran d
acuerdo, podráll plantear su reclamaCIón ante la COffilslon a que s
reliere el artículo 33, la cual estudiará la reclamación plantead
co~juntamente con el Departamento de Métodos y Stándards.

Si del estudio de la Comisión resultase que ésta no está conforme co
los nuevos tiempos y no se llegase a un acuerdo en el seno. de I
Em¡>resa, se recurrirá al arbitraje que acuerden ambas partes, slempr
que_el árbitro sea competente en la materia y cuyo fallo será aceptad
por las mismas;

La Comisión deberá resolver en el plazo de quince días de trabaje
En el caso de estar el trabajador disconforme con los.tiempos asignado
bien. por revisión, bien por .nuevos, .y mientras dura el proceso ¿
tramitación de reclamaciones e·slablecido por este artículo, se aplicará
los ni.ievOs1i~mposestablecidos y se trabajará y cobrará de acuerdo ce
enos~ Si la re,Solución fuera favorable para el trabajado se abonará ce
carácter retroactivo la diferencia.

SECCIÓN 3.a ACTIVIDADES y RENDIMIENTOs

Art. 39~ Período de adaptación.-Para la exigencia de la activicU
mí~itna en el caso de revisión de. tiempos o implantacióp de nueVI
tiempos existiráun período de adaptación que.será determinado en ca<
casQ por las Olicinas de Métodos y Stándards de la Compañia.

En 10ssuPttestos de que deba existir previamente a este período e
adaptación un período de aprendizaje, entendiéndose por tal el establ
cido para los casos 'definidos en el artículo 84 e) de este Convenio,
período de adapta~¡ón podrá sumarse al de aprendizaje.

Art. 40. Actividad en el trahajo.-Se denomina actividad de I

operario al conj~~to de los ele~e.ntos «Fidelidad. al modo ope~torio
Método», «PreciSión de. Movrmlcntos» y «RapIdez de los mIsmO!
desple~dosenlaejecución de una labor. La medición de la activid
se realIza por comparación con una actividad patrón.

Art. 4t .:Rendimiento de unoperario.-Se define como la reladl
entre la actividad real desplegada, medida en unidades de producci.
realizada, y una actividad tipo de referencia, también medida
uni.da<les de producción.

Actividad real desplegada (Unidades producidas)

Actividad tipo de referencia (Unid. a producir) x
xlOOxlOO-%

Art. 42. Actividad minima exigible.-La actividad mínima exigí!
será la equivalente a 70 P.H.Bedaux durante las horas efectivamel
trabajadas.

Se define actividad 70 Bedaux a lo que corresponde a un hombre q
allda con pasos de 75 eros., sin carga, por suelo horizontal y ;
obstáculos a una velocidad de 5,25 Km/h. (incluido en este tiempo
coeficiente ·de descanso correspondiente).
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Se entienden individuales aquellas que se aplican y se pagan por el
trabajo de una persona considerada aisladamen~e.

Se entienden colectivas aqueHas que· sepa:gan por el trabajo de un
grupo de personas con abstracción de las individualidades.

Art. ~8. .Primas medidas:-Son aquellas q.ue se obtienen en función
del trabajo directamente medible realtzado por una persona. Se pagarán
por este sistema:

Todos los trabajos, tanto productivos como no productivos, en l()s que
por su naturaleza sean utilizables los procedimientos de organización
científica del trabajo y siempre que estos trabajos sean susceptíblesde ser
medidos por los sistemas. diseñados. por Mélodos y Stándards y que
además puedan ser controlados y pagados por las,cQJ;lsccuencias de esta
medici,ón (trabajos medidos). .

Se entiende son controlables aquellos en. que s~ puede hacer una
verificación cuantitativa y/o cualitativa de las unidades retilizadas y del
tiempo cmpleado.

Art. 49. Primas no medidas.-Son aquellas que se utilizan para~pagar
trabajos que no sean susceptibles de ser medidos, o controlados, o
pagados, por los sistemas de organizaciÓn científica·del· trabajo aplicado
por los Departamentos de Métodos y Stándards de la Compañía, por no
concurrir las causas que para tal aplicabilidad se señalan en el articulo
anterior.

Se pagarán también por este sistema aquellos trabajos o tareas a los
que en este texto se les adjudica como sistema deprima -elprevisto en este
artículo.

Art. 50. Periodos de adaptación.-En los periodos de adaptación.
prueba o aprendizaje, se podrán pagar indistintamente por el sistema de
primas medidas o primas por promedio, según determine en cada caso el
Departamento de Méotods y Stándards.

Art. 5l. Cambio de sislema.-EI paso de. prima medida a prima no
medida. o viceversa, será en función del puesto' de trabajo a desempenar.
ya que cada uno de los puestos o tareas que se desempeñen en la
Compañía tiene fijado un tipo deprima en concordancia con las
definiciones anteriores.

Art. 52. Fórmula de pago de la prima nwdida.-Las personas que
trabajen por encima de la actividad mínima cxiJ;ible .cobrarán un
complemento de su retribución cn concepto de pnma o incentivo y

Are 43. Rendimiento minimo exigihle.-Es la cantidad de trabajo
que se dcbe realizar en una unidad de tiempo trabajando 3 la actividad
mínima de 70 P.H. Bcdaux.

Art. 44. Rendimiento habitual-Se entiende como tal el normal
mente desarrollado por una persona, pero siempre que se haya traba
jado, como mínimo, a su actividad normal.

Este rendimiento habitual se podrá evaluar segun corresponda a cada
caso, de forma individual o para un componente completo o grupo de
trabajo.

Art. 45. Disminución de la actividad J' rendimiento:
a) La disminución voluntaria, continuada e imputable al trabaja

dor, por dcbajo de la actividad y/o rendimientos minimos exigibles. será
considerado como falta muy grave.

b) Con independencia de las penalidades Que según lo anterior
puedan corresponder cuando no se alcance· la actividad yjorendimien
tos mínimos, el trabajador sufrirá la correspondiente disminución de su
salario de calificación, que se calculará por la misma fórmula que la
establecida en los artículos 52 y 53 para el pago de las primas a que se
tenga derCl:ho cuando se trabaje por encima de estas actividades y/o
rendimientos mínimos.

SECCIÓN 4.a SISTEMA DE PRIMi\S

Art.46. Objeto de la regulación.-La enunciación de los sistemas de
primas en este Convenio tiene por objeto reflejar en un solo texto todos
los acuerdos, normas y prácticas por los que. se rige la Compañía, que
quedan refundidos como se expresa en este articulado.

Ello si~nifica que durante la vigencia del presente Convenio no habrá
modificacIOnes respecto a. los sistemas deprima y, fó.rmulas de pago
actualmente en vigor, salvo las expresamente reseñadas encste,texto.

Art.47. Tipos deprimas.-Todos los tTllbajadore. de 1. nómina de
operarios de «FirestoneHispania. Sociedad Anónima»; y con indepen
dencia de la retribución que les corresponda por conccptosfijos tendrán
un complemento salarial de puesto de trabajo. en concepto de primas o
incentivos, que se calculará por las correspondientes fórmulas estableci·
das -en este Convenio.

La determinación del tipo de prima a aplicar en cada caso será hecha
por la Dirección con arre~lo a lo. establecido ert este Convenio. Los
diversos tipos de primas e incentivos que Se emplean en la Empresa se
califican en:

~. se entie,n(1e po.r manleqimknttl preventivo las _paradas programadas con anterioridad y
rcaliT.a.das sobre llna máquina oinstalaciún que funCIOna normalmente, para prever y evitar
aVcn3'S anle!i de 'que· DCurran:o den indicins de que van o ocurrir. No es mantemmlento
prcve-ntivo dparat una !rláqllirnt que trabaja renqueante o que cornlen13 a dar muestras de que
va a fallar.

En todlls_ los,anterioressupu.esto$ se cnliende qtie la· interrupción, que produce alteración
.. " 1'1 renoimlCnto, es debida ClJusas imputahlcs a 1:1 Empresa

cuando no alcancen-esta actividad mlmma por causas imputables al
trabajad.or s-Ilfrirán la correspondiente disminución de su salario de
calificación. Se .calculará segun ·la siguiente fórmula:

Tarea realízada menos· tarea· exigida, dividido todo ello por tarea
exigida.

x 100 - % de prima,
P.H. -70

70
Qne equivale:

siendo P.H; la actividad desplegada por el personal, medida en la
escala Bedaux.

Losobrer(}S:.delgru~ de Servicios de Fabricación trabajarán en
labores propias de su categoría profesional y se procurará remunerarlos;
en la forma posible•. por el sistema de primas Bcdaux.

A,t. 53. fórmu/(Jde: pago de primas no medidas.-Será alguna de las
que a. ~ontinuáción existen, aplicadas segun lo dispuesto en este
Convento. .

a) .Fijas:
Serán én todos lo. supuestos el 80 por 100 de la media de todas las

ctases de prhnas no, fijas obtenidas en el semestre natural anterior.
El cómputo de ",lá f.,rmula .e hará pór separado para cada una de

las fábricas-afectadasporestc'Conyenío y variarán semestralmente.
Estamodifteadóndela- fórmula tendrá vigencia desde 1 de enero

de 1990.

b) P{)r promedios:
l ... En todos los qlSOS fn que se. aplique el promedio se entiende

siempre el promedio dé] mes natural anterior, salvo en los trabajos con
material defectuoso sin interrupción (art. 55), en que se aplicará el
promedio del día.

2. En todOSJQ5.SUjJl,lestos de, pago por promedio, estará condicio
nado a que por el trabajador se realice una actividad igual a la que venía
desarrollando en su pu~to anterior.

Elmand(J que "asi&9ó.la. tarea advcrtirá al operario de que está
incumplienetgclpreceptodelpárrafo anterior; anunciándole que ante
esta situación noper(;j~r~elpromedio.

3. EI.piol11edlo~~~exc1usivamentepor el tiempo exacto que
dure la causa queda de~ho'aeste (:obro y se requerirá el registro exacto
y verdadero?e. los JiemPfJs empleados y caúsas motivadoras. Lo
contrario hará perder el tterecho al cobro de. este promedio.
, 4. Todos,Jospromediosselimitarán siempre al tope del 20'por 100
del sahuio:de. caHfic3,<;iónpersonal. salvo en los casos expresamente
exct.'ptnados ,e" este Gonvenio;

Abonos por 'tiemPos utilizados en la representación sindical y del
personal.

Abonos, por tiempOS, de permisos retribuidos y siempre que en la
normal,Ív8.·cOrre$pondiente·es$é comprendido el pago de las primas.

Abono por periodos de ·vacacíones.
En los que así se ~uerde en la Comisión de Interpretación.

Art. 54~- _Pago pO/, :promedio.-De acuerdo con la regulación del
artículo anterior se pagarán siempre por primas-promedio:

a) Las ínlerru~ionesdebidas a:

Averías.
Mantenimiento preventivo.
Falta de material.
Falta equipo o elemento auxiliares.
Falta energía o vapor.
Cambio. en ~eneral.
PruebasServlcloTécnico.
Pedido eumplimontado o falta pedido.
Devolución ·materialdefec-tuoso.
Falta proveedores· internos.. Excepto en caso de fuerza mayor

(huelgas interna'SlOtalcs o'¡)ardales. inundaciones, incendios. riesgos
catastróficos);

Falta proveedores externos.
Indicación dednspecciónFinal, Servicios Técnicos o Seguridad.
Limpieza o reparación de parte de la máquina, estando en manteni-

miento preventivo •.
Ajuste de máqUInas. estando en mantenimiento preventivo "'.

b) Cuando la ,interrupción no fuera imputable a la Empresa (falta
de corriente, avería de máquina, espera de fuerza. materiales. etc.) y
haya que suspender el trabajo, se pagará la percepción correspondiente
al salario de calificación.. No obstante. si el productor hubiera estado

Individuales.
Colectivas o de equipo.

Por la forma de pagoPor su metodología

Primas medidas.
Primas no medidas.

!ijhl
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trabajando durante más de cinco horas a prima, las horas no trabajadas
se le remunerarán a razón del promedio, siempre y cuando estas horas
trabajadas y estas interrupciones estén anotadas en los partes de trabajo
de forma verdadera y fehaciente y marcadas en los aparatos registrado
res de tiempos.

También se abonará el promedio cuando en interrupciones superio
res a tres. horas al día le sea asignado otro ... trabajo al· operario.

e) En todos los supuestos de este artículo la Empresa deberá asignar
otfO trabajo a la persona afectada. Si ésta se negase a realizarlo, y con
independencia del aspecto disciplinario, la persona perderá el derecho al
cobro de promedio y del resto. de .las percepciones-.

d) Trabajos sin tarifa o sin estimado.
e) En los períodos de adaptación,.aprendizaje o prueba, por causa

de cambio de puesto o trabajo.

Art. 55. Material defectuoso sin. interrupción.-En este supuesto se
pagará de la siguiente forma:

a) Como con el número de piezas producido se supere el 20 por 100
durante toda la. jornada de trabajo, se abonará este porcentaje'
superior de prima y no se compensará el tiempo .que figureen el parte
de trabajo yen los relojes marcadores.C()lTlo ~terialdefectuoso.

b) No llegándose al 20 por lOO duranle oc::Iio. boras con el número
de piezas producidas, pero si compulándose sólo el tiempo reportado
como empledo en la producción de Ia$ mismas: Se abonará el 20 por 100
de prima.

c) No llegándose al 20 por lOO, compulándose sólo el numero de
piezas y el tiempo reportado como empleado en·la producción de las
mismas: Se abonará a razón del porcentaje de prirna obtenido durante
las horas reportadas como empleadas en la' prodUcción de piezas.

C I Esfuerzo fisico.
C2 Ambienle.
C3 Riesgos inevitables.

Se obtiene la posición de la~

condiciones modificativas.

Esfuerzo.
Ambiente.
Riesgos.

Factores de concen
tración.

Factores de capaci
dad.

Factores fundamentales Condiciones
modifJCativas

Operarios Empleados

POsición Puntos
Escalón Puntos Escalón Puntos

O > 671 O > 735 A >400
1 De 536 a 670 1 De 665 a 734 B De 325 a 399
2 De 421 a 535 2 De 595 a 664 C De 260 a 324
3 De 326 a 420 3 De 525 a 594 D. De 200 a 259

Factores funda,.
mentales de Factores de respon-
valoración; sabilidad.

Condiciones modificativas.

F I Formación básica
F2 Instrucción espeCÍfica.
F3 ExPeriencia.
F4 Iniciativa.

F5 Sobre errores '".
F6 Sobre datos confidencia

les '".
F7 Sobre relaciones profesio

nales.
F8 &lbre trabajo de oUos.

F9 Esfuerzo mental.
F IO Atención sensorial.
Fll Monotonía.

CI Esfuerzo fisico.
C2 Ambiente.
C3 Riesgos inevitables.

Ari. 60. División en factores.-Los factores de valoración se coordi·
nan en dos grandes grupos:

a) Factores fundamentales: Son los elementos cualitativos que
permiten comparar y. diferenciar las aportaciones requeridas en. cada
pueslO de lrabllj9.

Estos factores fundamentares están agrupados en:

Factores de capacidad.
Faclores de responsabilidad.
Factores de· concentración.

b) Condiciones modificativas: Son las circunstancias de esfuerzo
penosidad. loxicidad y peligrosidad que afectan o pueden -afeclar a lo!
puestos de trabajo. .

Art. 61. Escalón yposición.-La valoración determina unas puntua·
ciones directas que debidamente escalonadas diferencian los puestos d<
trabajo entre·si, ,obteniendo por cada grupo de factores una valoraciór
independiente Con el siguiente agrupamiento:

a) Escalón (primer grupo de faclores):

Capacidad.
Fundamentales. Responsabilidad. Se obtiene el escalón.

Concentración.

y expresan las dificultades intrínsecas del puesto. En este grupo d<
factores queda:incluida la responsabilidad por el trabajo de terceros.

b) Posición (segundo grupo de faclores):

Condiciones· modificativas.

y expresan las caracteristicas que originan penosidad y/o riesgos para e
ocu:pante del·puestode trabaJo. En éste·grupo se incluye la toxicidad
penosidad y flesgoS de los puestos de trabajo.

Esta posición es dinámica y variará (a mayor, igualo menor) segúr
la persona cambie de puesto o según se modifiquen las condiciones de
puesto, sin más garantías que las establecidas en este Convenio.,

Ambos agrijpamientos dan lugar a dos conceptos retributivos distin
tos: Elescalón, alsalario de calificación; la posición, al complemento POI
condiciones mod;ificativas de) puesto de trabajo.

Art. 62. Escala de puntuaciones:

ESTJWCTURA DEL MANUAL DE EMPLEADOS

Condiciones modi
ficativas.

(.) Los. raClo~F5 y F6. aplicables a mandos de producción y talleres, se denomina1
~Rc~ponsab1f¡dad sobre materiales» y ~ResponsabJlidad sobre equipo», respectivamente.

Factores de concen
tración.

Factores de capaci
dad.

Factores de respon·
sabilidad.

Factores funda
mentales de
valoración.

CAPITULO IV

V&loraci6n. y c1asiflCJlción del, personal

SECCIÓN l.a. VALORACiÓN DE TAREAS

Art. 56. Finalidad.-La expresión «VaJoraci~,nde tareas»cs el título
genérico aplicado a todos aquellos métodos utilizados para la identifica~
ción, clasificaeión y jerarquización de las actividades, realizadas habi
tualmente por una colectividad y que fundamentalmente sirven como
base para el eSlablecimiento de políücas salariales.

Art. 57. Regulación.-Las eslructuras s3lariales, la jerarquización y
clasificación,del personal se regularán, por el sistema de «Valoración de,
tareas» descrito en este Convenio., ' " '

Art. 58. Personal afectado....La «Valor;aciónde tareas» se aplicará a
)a totalidad del personar que preste sus servif:ios·en «Flrestone Hispania,
Sociedad Anópima» y que estéirtcluidoen:el carnpode'aplicación del
Convenio.

Art. 59. Sistema adoptado.-«Firestone Hispania\. Sociedad Anó
nima>} ha adoptado para su aplicación e) sistema de puntos<omparación
por factores, según Jos manuales específicamentepteparados para esta
Compañía.

La valoración de cada trabajo se obtiene aplicando las especificacio
nes ~e los manuales adoptados, ala descli:pción de los puestos de
lrabajO. •

Los elementos básicos de esta valoración son:

Puesto de trabajo: Son las tareas o conjunto de actividades similares
realizadas babilualmenle, y específicas de «Fireslone Hispania, Sociedad
Anónima>} o necesarias en ella y que constituyen "la ocupación de las
perso'nas. El puesto de trabajo, en ténninos',genéricos, debe entenderse
como una ocupación dentro de las profesiones o gama de actividades y
con independencia del lugar donde se ,desempeiltm.

Descripción del puesto: Es el resumen esq¡:lllecido, obtenido del
cuestionario confeccionado por el ocupante del",ptJestQ'y visado por el
mando y que servirá de base al Comité para etanálisís y valoración.

La descripción debe ser siempre p...,qsa, concisa y bien 9rganizada,
carenle de delanes exbaustivos, grandilocuencia y verbosidad.

Toda descripción debe reflejar las actividades o lareas principales
desempeñadas en el puesto, ordenadas con arreglo al ~rcentaje de
tiempo de dedicación y describir sucintamente· la finalIdad de cada
actividad '0 tarea.

ESTRUCTURA DEL MANUAL DE OPERARIOS

FI Instrucción.
F2 Iniciativa.
El Habilidad.
F4 Experiencia.

F5 Sobre rnaleriales.
F6 &lbre equipo.
F7 &lbre seguridad de olros.
F8 Sobre 1mbaj9 de olros.

F9 Esfuerzo menla!.
FIO Atención sensorial.
FI I Monotonía.
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Operarios Empleados
Posición P\.InlOS

Escalón Puntos Escalón Punto!

4 De 251 a 325 4 De 455 a 524 E De 141 a 199
5 < 250 5 De 385 a 454 F. < 140

6 De 315 a 384
7 De 245 a 314
8 < 244

Art. 63. Saturación del puesto.-Las puntuaciones directas perla
valoración corresponden a puestos con una cantidad de· trabajo tal que
sature a su titular a la actividad mínima exigible, siendo esta actividad
la equivalente a 70 P.H. del sistema Bedaux. Para el logro de esta
saturación se podrán realizar las agrupaciones"J,8signaciones de trabajos
o tareas que sea necesario para conseguir tal fin, Estas agrupaciones de
tareas se tendrán en cuenta a la hora de establecer la valoración del
puesto.

Art. 64. Información al persona/.-Se comu'oieará al personal) a
través de la línea jerárquica, los resultados obtenidos de la. valoración
implantada y de las revisiones posteriores.

Art.65. Comités de l'aloración.-Tanto, para la,revisión del sistema
de valoración como para su mantenimiento existirá un Comité de
valoración paritario:

a) Composición: De dos a cuatro miembros, ~n la plantilla de
los Centros de trabajo, permanentes, debidamente.capacitados y forma
dos, designados por el Comité de Emp¡'e$a de, cada Ce!ltro, debie!ldo
representar a áreas distintas de actividad o gestión. La. composición
exacta será:

Usánsolo: Dos personas.
Basauri: Cuatro personas.
Santander: Tres personas,
Burgos: Tres..personas.

De dos a cuatro miembros designados por la Dirección de la
Empresa.

Actuará de Presidente uno de los Vocales designados por la Empresa
y de Secretario el Vocal que designe el Comité.

b)Funcionamiento: Este Comité se reunirá para el ejercicio de las
funciones que le han sido encomendadas) siempre que el volumen y
necesidad del trabajo lo requiera, y por 10 menos cuatro meses antes de
cada una de las caducidades anuales establecidas en este Convenio para
la revisión de las tablas de retribución.

Las decisiones que el mismo adopte se reflejarán en el aeta
correspondiente a la reunión y los miembros del Comité deberán
firmarla inexcusablemente. sin perjuicio de que cada uno haga constar
su voto particular en caso de desacuerdo.

Cuando no exista unanimidad en las decisiones que deba adoptar el
Comité, será considerada la mayoría simple. Encaso <le empate, ambas
partes se comprometen a .oír la opinión del Gabint::te '1'éclllco de la
Empresa Consultora, que ha asesorado a «Firestone His)iania» en este
tema. Si después de oído no se llega a una decisión, se SQmeteráel tema
al Comité Central de Valoración.

c) Número de Comités: Existirá un Comité por cada Centro de
trabajo, entendié!ldose por tales los indicados en el articulo 16, b).

Existírá, además., un Comité de Valoración Central; con idéntica
composición y funcionamiento que los ComitéS de centro. Sus miem
bros serán designados de entre los que' formen parte de los respectivos
Comités de Centros y su nombramiento corresponderá al Comité
lntercentros..

d) Atribuciones:

De los Comités de Centro:

Entender y participar en las valoraciones y asignación de categorías
por:

Modificaciones de circunstancias, exigencias y ('ondic'iones en los
rabajos.

Peticiones y reclamaciones del personal y de la Empresa.

Del Comité Central:

Vigilar y coordinar las actuaciones de los diversos Comités, a fin de
homogeneizar los resultados de la valoración, a nivel de todos los
Centros.

Resolver en segunda y última instancia las reclamaciones contra
. decisiones del Comité de cada Centro. '

e) Estas Comisiones deberán resolver los problemas planteados a
su conocimíentoell un plazo de quince. días a partir de su recepción.

Faclores fundamenLales Condicion~

modíficat¡"as

Art. 66. Revisión de valoración y/o categoría.-Los titulares de cada
puesto podnin reclamar contra los resultados de su valoración, siempre
que:

La valoradÓll del pues,1o tenga. todavía un carácter de provisionali
dad. segÚ!l lo definido en el articulo 68.

Haya existido una modificación sustancial en las finalidades, capaci
dades y responsabili<:lades, o condiciones del puesto.

La persona haya sido CIlmbiada de puesto de trabajo y no se hayan
aplicado lasconsecuendas de este' cambio en lo que afecta a su
valoración.

EstM reclamaciones se harán por la forma establecida en el artículo
J4 Y con exposición razonada de los motivos en que se funda la
reclarnacíón. .

Art. 67. Efecto de las revisiones.-Las modificaciones en el "escalón,
categoría, posición o condición modificativa que resulten de las revisio
nes efettuadas.'porelCornité tendrán efectiyniad desde el día primero
del mes siguíente aJa fecha de recepción de la reclamación.

Este mismo tratamiento le será dado a los puestos de nueva creación
o por la promoción o traslado de una persona.

La regulación establecida en este, artículo se aplicará tanto a la
modificación en más, como, en menos (ocasiona pérdida económica),
salvo lo establecido en las garantías pactadas en este Convenio.

Cuando a consecuencia de estas revisionessuppnga una pérdida en
las retribucioRes···f\ias, 'se· garantizará la· diferencia entre la nueva
retribución fija y·JaqtJe cobraba anteriormente, incluyéndose esta diferencia
en el plus de garantla retributiva, e!l el caso de la nónima de operarios, o
actuando en la ¡lel1eIración en el caso de la !lónirna de empleados.

Estas cantidad-esse'absorberán en el caso de cambio a un puesto de
escalón superior.

Como conceptos fijos se entienden exclusivamente el salario de
calificat:ión y la antigüedad,

En eJcaso de creaciÓn de nuevos pue~tos se aplicarán estas mismas
condiciones cua~ .Ia ocupación del p~esto sea obligatoria.

Art.. 68. Prqvisionalidati de la valoradón.-En los ca,sos de determi
nación de un nuevoescaJón.1a nueva valoración tendrá un período de
provisionalidad de. un mes durante el -e:;ual podrá reclamar contra los
resultadOs de Ia,:misma. Cuando sea a consecuencia de.recJamaciÓn no
habrá ulterior provisionalidad, sino que será, firme desde el acuerdo del
Comité.

SECCIÓN 2.a GRUPOS PROFESIONALES Y CATEGORÍAS LABORALES

Art. 69. Clasijicadón profesional.-La clasificación profesio!lal de
los trabajadores afectados, en virtud de lo dispuesto en el número 4 del
articulo 16 del CEstatU!O de los Trabajadores, es la que queda establecida
en esteConvenío. en función.de la valoración de. tareas y descripción de
Jos puestos de·tra1»Uo y escaJones.

No obstante lo anterior, se reconoce la subsistencia de una denomi
nación de categadas labbrales que corresponde primordialmente a:

Reconocimiento de un «status» personal obtenido según las normas
establecidas en este· Convenio.

En virtud del. sistema de valoración de tareas descrito en este
capítulo, laca1eJoría' laboral es una clasificación subsidiaria de la
primera, cuyo único objetivo es servir como marco de referencia para la
aplicación de la cotización a la Seguridad Social, u otras obligaciones de
carácte,r legal aplicables.

La categorla laboral tiene un carácter de funcionalidad, que se deriva
de la valoración del puesto de trabajo que ocupa cada persona y que, en
consonancia con sus características de funcionalidad y subsidiariedad,
sufrirá .ta5 variaciones que le ocurran a la persona, ~ún vaya cam
biando o moviéndose de puestos de trabajo; o las variaCIOnes funciona
les que vaya sufriendo el propio puesto de trabajo.

Art. 70. Categorfas laborales:
a) Cadapues-to de trabajo tendrá asignada una de las categonas

laborales establecidas en-«fírestolle Hispania, Sociedad Aoónima», por
este ConveniO'; En Jos casos que sea aplicable, esta categoría laboral se
deducirá. mediante bar-emo, a partir de la valoración de puestos de
trabajo, teniendQen cuenta las. puntuaciones directas de -eada.puesto en
los factores de capacidad y respo!lsabilidad. En los demás casos. se
deducirá automáticamente de la denominación «corrientc) de la ocupa
dón desempeñada.

En ambos supuestos, según las prescripciones del artículo 73.
b) Cada categoría laboral quedará incluida dentro de U!l grupo

profesional, en~n<Uéndose por tal el que agrupe unitariamente las
aptitudes profesionales. titulaciones y contenido general de la presta
ción, y habiéndose constituido estos grupos en función de los conoci
mientose idoneidad que se ~uieren para realizar los trabajos corres
pondientes a cada grupo profesional, en condiciones de una posible
intercambiabiUdad ti polivalencia.

A ni.nguna det.as,cat~QríilS.laborales. y grupos profesionales les será
de aplicación la df:sccipclón que, para cada una de eIJas, estaba ahora
conteniqa en ·la Ordenanza de Indu,Strias.Químicas y en el Reglamento
de Régime!l lnlerÍor.
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Art. 71. Baremo de categorias laborales:
a) Grupo de admínistrativos.-Cori"siderando la suma de puntos

obtenida por la valoración de puestos en Jos factor~s decapacídad más
responsabilidad ( F·I a F·8 del Ma.nual de Valoración de puestos
empleados):

Hasta 275 puntos: Auxiliar.
De 276 a 490 puntos, o mayor: Oficial.3<fminislrativo.

Para Jete de segunda administrativo déberá cumpHrsela siguiente
característica:

Mayor de 490 puntos en los factores de capacidad más resportsabili~
dad, con más de 150 puntos en tos factores de respOnsabilidad
( de F·I a F·8 con de F·5 a F·8 de los factores del Manual
de Valoración de empleados).

b) Grupo de servicios de fabricaciÓn.--Considerando.la suma de los
puntos obtenidos por la valoración de :los puestos culos factores de
capacidad más respunsabilidad ( F·l aF.$ del Manual de
Valoración de puestos de operarios): '

Hasta 424· puntos: Oficial de tercera.
De 425 a 499 puntos: Oficial de segunda.
De 500 en adelante: Oficial de primera.

P-ara Oficiales de tercera, segunda y primera. deberán puntuar 100,
140 Y 160 o más puntos en el factor F~l, respectiva,mente.

Los puestos de trabajo de este grupo que noreunanarnl»ls exigencias
conjuntamente serán clasificados en la, ~tegoria inmediata inferior a la
correspondiente por la suma de puntos F~1 a F~8.

Art. 72. Cambios de categoría:
a), _ En lo sucesivo, y en los supuestos de movilidad dentro del grupo

profeSIOnal, se mantendrá la categoría .labbraJ. que tu.vieraasignada el
}rahajador. en conc~pto de garantía «ad'~llam»'.satyocnlos'casos
de traslado o cambio por voluntad del:ttlteresad0'- Jx)r' ponqJrso,. por
acuerdo de ambas partes, o porque eltta'slado, ocambiq)leve -implícito
en sí el pase con carácter definitivo, a urtáa<:tividfl~ la~T:ill, fundamen
tal y conceptualmente distinta y de la lI!J~ se deo.llrende¡lOr si sola I¡t
co,nveniencla o la necesidad del cambio cltdenomiQ3ción(cémo I;Wdrfa
ser el paso de Ordenanza a Vigilante; de Oficial de segunda a Conductor,
etcétera).

b) En todos los casos en que el cambio lleVe apar".iadn el paso de
una nónima a otra no se conservará Iliuguna de'cs;t3sgarantías. y la
asignación de la categoría nueva será consec-uencia-pbIiPdadel mismo

Art. 73. Grupos profesionales y categorias laborales..;...fj personal
alectado por este Convenio quedará enc;uadrado<en las categorías y
grupos profesionales que acontinuacion-se indican:

2. Grupo profesional de Administrativos: Se incluyen en este grupo
profesional.1Pdas aquellas personas que realizan trabajos administrati
vos, lo mismo é$tossean de administración en sistemas financieros y
contables como de administración de fábricas, producción, de personal
de ventas. etc., y para. los cuales no se requiere más cualificación
profes-ionalque la de es-tudiosgenerales y de tipo profesional administra
tivo. incluyendo en esto técnicas y sistemas contables, ~nto financieros
como de contabílidadi~uslrial y simílares, técnicas yprocedimíentos
administrativos de. cUlllquier índole,. secretariado, taquimecanografia,
mecanografia. estenotipia. correspondencia. registro, facturación, opera
dores de máquinas simples de ~ficina y de comunicaciones.

Se incluyen en este grupo profesional las síguientes categorías:

Observaciones

Cuando no desempeñen funciones de
mando sobre personas.

Ofichlles administrativos.
Auxiliares.

Jefes de segunda.

C¡tcgorias

Analistas.

Programadores Analistas.

Programadores.
Cronometradores.
Pro}·ecti~tas.

Dehneantes.
Dibujantes.
Calcadores

-----(-"-'''''-'-''-'-----1 Observacíoncs

Pueden ser de:

{

Métodos y tiempos.
De tareas y procesos de trabajo.
De laboratorio fisíco o químico.
De calidad.
Electrónico.

JDe ordenadores.

{ De ordenadores.
De trabajo.

3. GruPQ profesional de Técnicos: Se incluyen en este grupo
profesional aquellas personas a las que, sin exigirles una titulación de
lipo acadérnjcq;'~ti~ funciones o trabajos de tipo técnico, propios de
ingeni~í~, -de· p~Yectos y' desarrollo, de fabricación, de procesos
complejOS de oficmas. '

Las personas q:ue desarrollan.este· trabajo'deben. tener una cualifica~
ción .profesional en' ',las. técnicas propias del trabajo específico que
desempeñan, bien esUl especializaCIón se haya aprendido a lo largo de
la vida laboral enla Compañiapur el simple desempeño del trabajo, por
enseñanzaqtle la. Empresa le \laya $do o él haya adquiridn, y pur la
cxperienciaetl otros tipos de trabajo que es n'ecesario saber para realizar
las funciQnesqueleC()(tespondan. Se incluyen en este grupo profesional
las siguientes categorías:

NóminaGrupo profesional

A) Grupos profesionales:

Grupo de Técnicos-Comerciales.
Grupo de Administrativos.
Grupo de Técnicos.
Grupo de Servicios de Empresa.
Grupo de mandos.
GruPO de titulados.
Grupo de producción.
Grupo de servicios de fabricación.

EmpIcados.

Obreros.

4. Grupo profesional de servicios de Empresa: Se incluyen en este
grupo aqucUas persoilasqpe, sin necesidad de ninguna cualificación
profesionalniconocimientosespedalizados de ningún tipo, salvo los
que adquieran por-el merodesarroUode su trabajo, se-dedican a las más
"ariadas funciones, de servido o auxilio a las diversas labores que
constituyen la activid~dgeneral de )a Compañía.

Se induycn'en este grupo profesional las siguientes categorías:

B) Definiciones de los grupos profesionales y categorías laborales:

l. ,Grupo profesional de Técnicos y Comerciales: Quedan incluidas
en e~t.e grupo pr9fesional aquellas personas que realizan lrabajos para la
funclO~ comercud o de ventas, de- propaganda, de publícidad yde
marketmg. ,

Son personas que, tanto teniendo una titulación académica como no
teni~ndola, y cualquiera queseaésta,~requieren para,.el :ejercicio de'su
f~ncJón una cualificación especiaJizadaentemas,quc'ayudano que
sirvan para la venta de los productos de la Empresa, con -independencia
de que esta cualificación profesionaIi~h¡¡ya:sidoadquirida.medíante
síste~s previos de enseñanza o en ~l d.estmpeñ0€Lel puesto.

Se mduyen en este grupo profesional:'las sigúitrntes anegorías:

Calegortas

Especialistas de servicios.
Conductores de turismo.
Conductores de camión.
Operadores.

Despachadores.
Ordenanzas.
Porteros.
Conserjes.
Guardas.
Cocineros:

Observaciones

De máquinas auxiliares de oficina.

Categorías

Peritos.
Inspectores.
Delegados.

Pueden ser de:

Servicio técnico de ventas.
Velltas, cen~, poblici$d.
Ven. publicidad.

5. Grupop¡;ofesional de mandos: Se incluyen en este grupo todas
aquellas personas, con o sin titulación académica, y cualquiera que sean
sus conocimje;n,tos y cualificación profesional. que desempeñen una
función de mando en cualquiera de las múltiples dependencias. y
actividades de la Compañía. entendiéndose como mando el ejercicio de
autoridad sobre un grupo depenonas yIn que tengan encomendado bajo
su responsabilidad 'un componente. o parte· de la actividad de la

!ili.' 1m
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Ingenieros técnicos En este grupo .profesional la lísta de
categoñas no es cerrada, sino
abierta.

Ayudantes Técnicos Sanitarios.i
La denominación será la de titulación

Ayudantes técnicos titulados. etc. académica parla que han sido
o-- contratados eola -Compañía.

6. Grupo profesional de titulados: Son aqueJ.laspersonas que, para
el ejercicio de su función, les ha sido exigidopor .laCompañia o po~ la
legislación una titulación académicadeteTfIlinada y que h~n sIdo
contratados para el desempeño de su trabajo como tales titulados.

No quedan incluidos en este grupo aqueHosque, teniendo una
titulación académica, no han sido contratados por la Compañía como
tales titulados o aquellos que, aunque tcngan una titulación que hayq.
sido exigida por la Empresa, realicen tareas o t~~jos que quedan
expresamente incluidos en otro grupo profesional de los aquí reseñados.

Se incluyen en este grupo profesional las. siguientes categorías
laborales.

8. Grupo profesional de servicios de fabricación: Se incluyen en
este grupo aqueUos trabajadores manualesqile desempeñen su larea en
los servicíos auxiliares de fabricación, tales ,como talleres de manteni
miento, entretenimiento, reparación y construcción de.maquinaria~

Son personas a las que se les ha exígido unos conocimientos del tIpo
de enseñanza profesional y que constituyen algunos de los oficios
clásicos, tales como Electricistas, Electrómcos, ·Torner'Ús, Ajustactores,
Caldereros, Trazadores, Matriceros, FreSadores, etc-.,adquiridos en una
Escuela de Oficialía o Maestria Industrial o aunque no tengan el titulo
profesional correspondiente, los hayan .adquirido por la práctica y el
desarrollo de los trabajos de sus especialidades.

Cak.'gorías ¡ ... Observaciones

Pueden ser de:

}
. Torneros, Fresadores, Electrícista~, Matriceros,

.Ajustadores, Caldereros, ElectrÓnICos, etc.
I

Oficial l.a
Oficial 2. a

Oficial 3,'

Grupo de Té<;nicos:

Analista.
Programador-Analista.
Programador.
Cronometrador.
Proyectista.
Delíneante.
Dibujante.
Calcador.
Auxiliar de laboratorio.

Grupo Servicios de Empresa:

Especialista de servicio.
Conductor de turismo.
Conductor de camión.
Operador (de máquinas auxiliares de oficína).
Despachador.
Ordenanza.
Portero.
Conserje.
Guarda.
Cocinero.

Grupo <le mandos:

Jefe de oficina.
Encargado.
Capataz.

Grupo de titulados:

IngenierQ téCnico.
Ayudante técnico· sanitario.
Ayudante téCnico .titulado.

Grupo de producción:

Profesional.
Especialista.
Peón.

Grupo servicios de fabricadón:

Oficial primera.
Oficial segunda.
Oficial tercera.

Se incJuyenen este grupo profesional las siguientes categorías:

CAPITULO V

Movilidad y prop1oción

SEcctÓN l. a DEFINICIONES y PRINCIPIOS

Art. 75. Dejinicíón.-Se entiende por movilidad del personal los
cambios de puestos, ascensos y traslados dentro de la Empresa o de cada
uno de su-s Centros· de trabajo, realizados conforme a las normas
pactadas en este Convenio.

Art.7&. Intervención del persona/.-La representación del personal
intervendrá en todo lo relacionado con el cumplimiento del sistema de
movilidad y promoción del personal establecido en este capítulo y según
las normas establecidas en el mísmo.

SECCIÓN 3.a

Art~ 74. Calegorias labora/es.-Las categorías son las siguientes:

Grupo Técnicos~omercíales:

Perito.
lnspector.
Delegado,

Grupo. de Administrativos:

Jefe segunda.
Oficial administrativo.
Auxiliar.

ObSl."fvaciont:s

Se induyen en esta categoría el, resto del personal
de producción y de servícios de. fabricadón no
incluido en la definición de la catL'goriaantcrior.

Se incluyen en esta categoría los trabajos de carga.
descarga, acarreo y limpieza.

Categorías

Encargados.

Compañía que. según la organización peculiar de ésta, pueda conside
rarse como una unidad de trabajo.

Se incluyen en estre grupO profesional las siguientes categorías:

Categorías I Observaciones

Pueden ser de:

{
De oficinas administrativas.
De oficinas técnicas.
De oficinas comerciales.

{

' I De fabricación.
De· servicios auxiliares para la fabricación, como:

Calidad, almacene~ etc. ..
De mantenimiento, de talleres mecánicos, de repa

raciones.
lldem. idem. Encargados.

Jefes oficina.

Capataz.

Peones.

Especialistas.

7. Grupo profesional de producción: Se incluyen en este grupo
profesional todos aquellos trabajadores manuales q\Je realizan trabajos
directos o indirectos para la fabncación de nuestros productos, incluyén
dose también en estos últimos los que realizan trabajos de servicios o
auxiliares para la misma. Al personal que desempeña estos trabajos no
se le exige ninguna cualificación profesionaJ.salvo la mínima de cultura
general. Adquieren los conocimientos propios'de la.tarea'concreta que
desempeñan mediante la realización, prácl:ica o, teáric,ade la misma.

Se incluyen en este grupo profesional las siguientes categorías:

C"""O"" I ,"'""'"cion"

Se incluyen en esta categoría los opt.'rarios de
fabricación que desempeñan al$,unas de las tareas
que, sin vulnerar la descripcióll.deIgrupo profe
sional antes dicho, requieren una cierta y mayor
especialización adquirida por el trabajO en la

Profesionales. fábrica.
Comprende también a tos operarlOS que realizan,

además de su tarea manual, una labor de direc
cióno coordinación del trabajo de dos o mas
personas que forman un equipo o unidad pro·
ductiva.
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Para ello existirá un Comité paritario, que será el mismo Que el que
se establece en el capitulo IV para la valoración de tareas, tanto en lo
que se refiere a los Centros como al central.

Los Comités de Centro tendrán las siguientes- atribuciones:

Recibir la información anticipada de la' Empresa sobre todos los
cambios, tanto provisionales como definitivos, que se hagan! y so~~e los
cuales la Comisión de Movilidad será escucharla. Esta antlC'lpaclon se
dará en todos los casos salvo en aquellos en ,que,porlo imprevisto de
la situación y por lo pérentorio del cambio, no.s~a f~ctible.

Recibir la información sobre los COncursoS que se convoquen y de Su
resultado, pudiendo conocer la Comisión los exámenes realizados.

Atender las reclamaciones que sobre los cambios efectuados les
presenten los trabajadores. .

Formular las reclamaciones, quejas o sugerencias., que estImen
oportuno en lo referente o relativo a la movilidad 4elpersonal.

En cuanto a la forma de operar a consecuencia de Jos traslados por
causa de crisis económica y productiva se estará a lo que se acuerde en
tal mom.ento con la Comisión correspondiente.

Toda la anterior información se referirá a los cambios que se.realicen
dentro del mismo Centro de trabajo.

Del Comité Central:

Recibir la misma información y emiür los mismos informes atribui
dos al Comité del Centro cuando los cambios sean por movilidad
geográfica.

Resolver en segunda y última ,insta,ncia las reclamaciones presenta~
das previamente ante los Comités de cada Centro y recurridas ante él.

Art. 77. Clases de movilidad·

a) La movilidad se clasifica:

Por su contenido o alcance: En movilidad geográfica y movilidad
funcional.

Por su duración: En provisional o definitiva.

b) En ningún caso se considera movilidad de personal, y por lo
tanto no estará afectada por las. normas y garantíls de esté capítulo, ~a
agrupación o asignación"de trabajos y tareas q1;le, se haga para consegmr
la plena saturación de un puesto, según 10 definido- en el articulo 63 de
este Convenio. '

Art. 78. Principios básicos.-La movilidad del personal se basará en
los siguientes principios: ~

(o Respetar, por todos los medios, el mantenimiento de la produc
ción y de la actividad y eficacia, al menos en los -niveles que
anteriormente existían -al hecho del cambIO.

2.° Respetar el derecho de .las personas a ocupar el puesto más
acorde con sus aptitudes y capacitación, así como-aspiraciQnes persona·
les de satisfacción y promoción.

3.° Respetar que, comQ consecuencia de la movilidad de las
perosnas, no surjan pérdidas de horas de trabajo.

4.° Salvo casos de fuerza mayor, ningun trabajador podrá ser
trasladadQ injustificadamente a puestos de trabajo cuyo contenido esté
por debajo de la clasificación profesional que le corresponda, según las
normas que para obtener dicha clasificación fiJuranell.,este Convenio.

5.° A ningún trabajador se le podráretirofl_nj.:ustificadarn,ente tareas
que conformen básicamente su puesto de trabaJo. .'

6.° Se procurará que ningún puesto de trabajo se deba componer de
unas tareas fijas y definitivas; por el contrario,. la aplicación de las
nuevas tareas, con contenido más cualitativo, promocionará el puesto a
escalones superiores y de más álta cualificación profesional' y humana.

Esto se:deberá tener en cuenta por la Empresa a la: hora de organizar
los trabajos. . _

7.° En caso de igualdad de condiciones y aptitudes entre varios
posibles candidatos a ser trasladados, se escogeráa,1 más antiguo de ellos
cuando el traslado sea a un puesto de nivel su¡;aerior,y al más moderno
cuando éste sea a un puesto de nivel igualo mferior.

8.° Se procurará evitar que la movilidad recaiga siempre en la
misma persona para el mismo puesto de trabajo.

Art. 79. Movilidad geográfica:

a) La movilidad geográfica se regirá, tanto en su definición como
en las "condiciones de realización de las mismas, por lo dispuesto en el
articulo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

Esta movilidad se considerará a la vez definitiva, entendiéndose
como tal la que contempla k>s números 1 y 2 del citado artículo 40; y
como provísional, la establecida en el número 3 del CItado articulo. No
se entenderá como movilidad geográfica los del;plázamientos. que el
personal tenga que hacer por razón de, sntrabaJoen el área de su
demarcación y que se retribuyen por el' sistema ,de dietas y gastos de
desplazamiento establecido en este Convenio.

b) Tampoco""¡ movilidad geográfica, sino funcional, los cambios
entre Urbi-Basauri y Usánsolo.

e) En cuanto a la movilidad entre las plantas de Urbi y Usánsolo
y viceversa. se estará a lo siguiente:

Se podrá trasladar el personal, bien dt; forma provisional o defin!t}va
siempre que existan razones probadas e Inaplazables de la producclOn :
de su normal desarrollo, y que para ello ~a .preciso cubri~ los puesto
de trabajo con personal ajeno a la planta, SIempre que no eXIsta persona

. que voluntariamente desee ser trasladado y ~a apto para ello.

En este supuesto se efectuarán los traslados de acuerdo con la
normas establecidas en este capitulo y empezando por la persona qUI
estuviese en situación de desocupado, desplazado, sin tarea fija, o CUYl

trabajo sea menos apremiante.
En eSlostraslados la Empresa compensará todos los gastos que e

viaje le ocasione; los trasladados tendrán opción preferente a retomar:
su anterior ocupación o puesto, una vez finalizadas las causas qu'
motivaron el traslado. .

En "cuanto a las cons~uencias económicas y ·las garantías retributl
vas, así como demás condiciones del mismo, se estará, como mínirnc
a la normativa contenida en este Convenio.

Art.80. MOVilidadfuncional.-La movilidad funcional se regirá po
la deftnición-yJiormas. c0l!tenidas ~n el articulo 39 del, Estatu~o <;fe 10
Trabajadores y con 'aphcaclón del sIstema que en los articulas SIgUIente
se establece.

Esta movilidad funcional se clasificará a su vez en provisional
definitiva.

SECCIÓN 2.a CAMBIOS PROVISIONALES

Art. 81. Dejinición....;..Son ca.mbio~ provisionales aquellos que SI
ocasionen pata cubrir puestos de trabajo vacantes y con el fin de que 1:
tarea que se hace en dIchos puestos no q~~e sin ~l~zarse p.o~ falta d.
personal, a fin de mantener la P!od.ucclon o servICIOS, actiVIdades :
efiea<:ia en los niveles correspondIentes.

a) Los cambi-osprovisionales se originan por:

Los que se realicen por un período de tiempo inferior a cuatro mese
naturales consecutivos. .

Los que se hagan pa~ cub~ir los puestos vaca.ntes por ausenCI,
temporal del personal d~ la plantIlla que tenga ~rantlzado el derecho,
reingreso y.a la ocupacIón del puesto de trabalo.

Los' OrIginados mientras el ocupante esté en período de prueba- par
otro"puesto, según 10 dicho en~el artícuJo 86. . .

Los originados por siniestro, catástrofes, fuerza mayor y. slmI.lare!
cualquiera' 'que sea su duración, así como por crisis económIca
productiva.

b) En todos los supuestos ~e movil.idad provisio.nal, ésta se har
primero, dentro del'gnlpo profeSIOnal y, SI no fu.era poslb!e, en!r~ grupo
profesionales distintos" empezando por los OIv:eles mas proxlmo~ ~

puesto a cubrir, entendiéndose po.r grupos profeslOJ.1a.les los estable;c~d(]
en el artículo 73 de este ,Convento, .En estas condICIOnes la mOVJhda,
será de libre designación de la Empresa.. .. _ .

,Cuando el cambio sea entre grupos profeslOnfl~es dlstlOtoS, es~e .sol
se hará por necesidaqes perentorias e imprevIsibles de la actlvlda
productivay.por el tiempo imprescin~i.ble. . .

e) . Tcmunado ,el penado de provIsIOnalidad y SI la persona cont
nua:se en el puesto de trabajo, consolidará definitivamente el ~~caló!1.' e
el taso de que éste 'sea superior, estándose en cuanto a su retnbucIOn
lo dispuest0P.3T3 ~s garantías ~Iarialesde lasecci~~4.a de este capítult
paSándo el cambIO a' ser considerado como defimtIvo.

Art. 82. Fin de la provisionalidad:

a) La provisionalidad finalizará cuando:

Transcurra el plazo fijado en el artículo 8i.
Cese la causa que motivó el cambio: . _ ... .
El puesto sea cubierto de forma definItiva o el cambIO provISlonal ~

consolide en de,finitivo.
Desaparición del trabllio o tarea del puesto.

b) Al término de Ia.provisionalidad la persona volverá al puesto d
origen. Si el puesto bubiera desóparecldo, se la ocupará en otro trabal
de escalón eqUivalente al, que tema antenormente. En el caso de que est
suponga una pérdida en su escalón de. valoración, figurará ~n un tu~n
preferente.para pasar a ocupar_cualqUIer puesto de su escalon antena
En este caso le. será de aplictación la gararrtía retributiva del artículo 6'

Esta preferencia, así como la garantía· retributiva, se perder~ en I

caso de que a la primera vacante equivalente a su escalón antenor qt
se le .ofrezca, no la acepte. .

Art. 83. Criterios para laprovisionalidad.-Para hacer estos cambie
provisionales' se tendrán en cuenta los siguientes criterios, conjugade
adecuadamente y según las posibilidades existentes en cada momentl

}.O Que se escoja a las personas que se encuentren sin tarea, o cuy
trabajo sea menos apremiante' en ese momento.
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2.0 La capacidad de la persona para ocupar el puesto. vacante,. en
ba~ a s!Js condiciones de adiestramiento, similitud de tarea y capaci4ad
pSlcofislca. .

3.° La necesidad de mantener el nivel de producción y actividad en
los talleres, oficinas y servicios, de forma tal que no se vea perjudicado
por el hecho del cambio de personas.

4.° La igualdad o mayor aproximación en los escalones de valora
ción del puesto que se ocupa o del que se va a ocupar.

SECCIÓN 3.a CAMBIOS DEFINITIVOS

Art. ~~. Definición.-Sf: ~onsiderará como tal aquel que, sin reunir
los reqUIsitos para- ser provIsIOnal. se prevea que la ocupación del nuevo
puesto va a tener un carácter permanente y continuado.

Esta movilidad definitiva se hará pardos sistemas:
a) Si el cambio es dentro del mismo grupo profesional, entendién

dose como tallos definidos en el arUculo73 de es:te (;on~enio, y siempre
que. se den condiciones de intercambiabiJidaden los conocimientos y
capacidades, se hará mediante libre des~naciónd.e .laEmllresa. Sien
det~rmma~ssupuestos.se: convocase CQ~urso,púb1i~o, esto no signifi
cara renuncia de la Empresa a la ~gulac1Ónde'e$te:párrafo.

Los criterios para el ,ejercicio de estos carnbiosserán los mismos que
los señalados en el artículo 83.

b) Cuando el cambio suponga el traspaso de un grupo profesional
a. ?tro, el ~ambio definit~vo se hará.mediante ~na. prueba de capacita
ClOn, previa convocatoria por esento y pubhca.do-en· el tablón de
anunCIOS de cada Centro de. trabajo con la may(}r antelación posible a
la fecha de la prueba. Este concurso se regirá por la forma establecida
en el artículo 85.

e) TodOs estos cambios, superado el período de prueba que se
establezca, darán derecho al percibo de la nueva retnb~ción que le
corresponda. , '

El período de prueba quedará establecido en tiempos fi~os en
fundón de los tiempos de experiencia y entren.amj~to que se eXIgen en
el Manual de Valoración de Tareas, pero con el limite máximo de seis
meses ·In!ra el personal del Grupo Profesional de Titula<ios: Técnicos y
~a1!dos, y de tres meses para ~I testo. Este períod()·de-prueba, en casos
JustIficados, podrá ser ampliado por decisión ,de la Comisión de
Movilidad.

Terminado el periodo de prueba y si se e<l.ifirrna la aptitud del
trabajador, éste adquirirá el derecho al disfrute de toda;$l:as condiciones
c?r~spondientes al nuevo puesto a partir del dí-a primero del mes
SIguiente a la fecha de confirmación y sin ninguna retroactividad. Si no
se confirma se aplicará la misma regla' que laestablecída en el
articulo 82, b).

Art. 85. Reglas del concurso.-La prueba de cahficacIón para cubnr
puestos a que se refiere el artículo 84, b), se hará por la SIguiente
normativa:

a) Para poder optar al concurso los candidatos habrán de reunir las
condiciones de titulación o conocimientos. específicos que requier~ el
puesto, . llevar un año como fijo en la Empresa, no ... haber sido
p.romoclOnado en ese período:de tIempo (es decir; un 'añode permanen
CIa en el puesto), y haber temdoenlos'seis mesesan,t~rioresa la fecha
del. concurso. un absentismo total, igtlal ó illferio'r· al 5. por· 100. Este
índl~e. .?e absentismo ~ .consider~ráindividualmentt y. en cada caso,
admltlendose la superaclOn del mu~mo cuando se vea que las ausencias
no corre~l?í!nden a una actitud habitual o que haga prever racionalmente
su repetlcJon.

b) En este concurso, ya igualdad de.restlltadQs en los exámenes a
q.ue se refie~e el a~rtado siguiente, se tendrán en cuenta las siguientes
clfc!lnstanclas: Antigüedad en la. Empresa. titulación. y. 9tros -estudios
r,:al~zados, haber ~esempe.ñado funciones de superior calificación, cono
cimiento del trabajo a realizar en el puesto y cllanta~otras circunstancias
relevantes que. se puedan considerar como aspectos más e(l consonancia
con el contenIdo. del puesto de trabajo a :cubrir.

c) . La capaCidad profesional se rt:Iedirá segÚttlos exámenes que se
anunCIarán en los tablones de anuncios, con un míriirnQde: diez.dicis de
antelación sobre la fecha marcada para la celebración de los mismos. En
esta convocatoria se especificarán las condjdones,dela,plaza a cubrir:

~nominación del puesto y Departamento o Sección a que esté
adscnto.

Breve descripción de las tareas a realizar en el puesto.
Clasificación.
Otras condiciones retributivas.
Modalidad .y horario de trabajo.
Período de prueba y adaptación para primas.
Materias que servirán de base a los exámenes.
Plazo de presentación de solicitudes.

<;'uando a~í lo estime, la E:mpresa realizará las pruebas psicotécnicas
~r:tmentes e .lgual.J'!lente médicas, .pudie?do SCr éstas ultimas ehmanato
f1a~. La formul~lon de los cuestJOnanos y aplicación de las pruebas
seran competencia de la Empresa.

Estos concursos se harán, convocándolos primero entre el personal
del Centro de trabájo afectado; si no se cubriera el puesto, entre el resto
del personal afectado por este Convenio, aunque el anuncio se podrá
hacer simultáneo.

Art. 86. Consolidación del puesto.-Para consolidar el puesto con
carácter definitivo, una vez aprobado el examen, se deberá superar el
período de prueba establecido.

La ocUW1óón de la plaza que deje vacante el promocionado siempre
tendrá carácter proviSIonal, hasta que sea confirmado en su nuevo
puesto, por haber superado el período de prueba.

Aquellas .personas. que habiendo. superado. las pruebas, no tengan
plaza, ocuparán- las vacantes de similares características que surjan en
los seis meses siguientes, sin necesidad de sufrir un· nuevo examen y sin
que la Empresa deba convocar un nuevo concurso.

Si después de verificado el concurso no hubiese resultado ' apto
ninguno de los candidatos presentados, la Empresa podrá cubrir -el
puesto libremente.

Art. 87~ Excepción delconcurso.-No será necesario convocar el
concurso a que se refiere el artículo 84, _b), cuando:

a} El cambio o ascenso sea para cubrir puesto de responsabilidad
y de mando. _Estos serán de libre designación de la Dirección.

A trtuloenunc~ativo~ se pueden considerar puestos de responsabili
.dad, los de Cajeflj, liquidación de . impuestos, trabajo de auditorias,
Secretarías de los primeros niveles de la organización.

El convocar c()ncurso para. eIJo, no supone renuncia de la Empresa
a lb prec~pt"ado en el párrafo anterior.

b) Cuando existan personas en la situación a que se refiere el
articulo 82 b), O cuando el puesto tenga que ser ocupado preceptiva
mente por una persona en situación de capacidad disminUIda para el
trabajo, de acuerdo con las disposiciones aplicables aleaso.

e) Cuando existan personas aprobadas, sin plaza, en un concurso
para p\{es:~óS dei;uales; parecidas O eqliivalentes~ condiciones y durante
un período(le-setsn),eses desde la calificación del concurso anterior.

d) Cuando exisqt una sítuación de crisis tecnológica, económica. y
productiva.

e) .. Cuando exista personal parado, o sin tarea fija, así como
~(desplazados» por estos motivos d) y e}.

En los supuestos d) y e) los cambios se realizarán según las
necesidadesy posibilidades de cada momento. y de acuerdo con la
Comisión,de Movíl.idad. .cuando las circunstancias, y el volumen del
personal parado así·Jo requiera, se·podr~n establecer nuevas bases para
la movilidad de estas personas, entre la Empresa y la representación del
personal.

En todos los demás supuestos. los cambios serán de libre decisión de
la Empresa, dentro de las normas de este capítulo.

Art. 88. Otras formas de movilidad:

a) La movilidad, tanto provisional como definitiva, así como la
geográfica, que tenga su origen en:

La libre petición del trabajador.
En la permuta entre dos o más trabajadores, mediando conformidad

de la Empresa.
En acuerdo individualizado entre las dos partes, siempre que no se

lesionen los derechos de otro compañero.
Se regirán siempre por las condiciones que se establezcan al

momento de la misma, sin-estar afectada por ninguna de las normativas
ni garantías retributivas establecidas,·en este capítulo.

La movilidad, por esta. causa, se podrá hacer sin· ninguna traba, y sin
más respeto que a las expectativas de promoción y ascensos que, por este
Convenio, se ofrecen a. todo el personal.

b) LanlOvilidad que tenga su causa en la disminución psicofisica
para el trabájo, se regirán por lo dispuesto en el artículo 105. En este
supuesto no serán de aplicación la~ normas y garantías establecidas en
este capitulo y esta movilidad tendrá preferencia sobre cualquiera otra
movilid~~, incluso aunque suponga.norespetar las expectativas de
promOClOn y ascenso que en el refendo capítulo. se ofrecen a todo el
personal.

SECCiÓN 4. a CONSECUENCIAS RETRIBunVAS DE LA MOVILIDAD

Art. 89. No modificación,condiciones:

a} En los supuestos señalados en· el artículo 77, b), no se tendrá
derecho a ninguna modificación, ni el sueldo de calificación, ni el
escalón de valoración y categoría, salvo las que correspondan por
aplicación de la prOpiavaloradón del puesto de trabajo.

b) En los demás supuestos de movilidad y promoción a que se
refiere este capítulo, las repercusiones económicas en las personas
afectadas por las rnismas, serán las que se indican a continuación;

Art. 90.Complemenlo por condiciones modificativas.-En todos los
supuestos de ,cambios depuesto de trabajo~ cualquiera que sea la causa
origi.naria del~~sm():. y lo ~i~mola movilidad sea geo$ráfica que
funclOna-l,ptovlslonal o definttlva, etc., se perderá la poslclón en la
Escala de Condiciones Modificativas que tuviera la persona, .¡ por lo

1,
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tanto la retribucíón correspondiente a este concepto, pasando a percibir
lo que le corresponda por la nueva posición en esta E-sca'Ja que tenga el '
nuevo puesto.

Esta regla se aplicará, tanto si el cambio ocasiona un incremento
como una disminución de la retribución, e incluso silo hace desapare
cer, ya que este concepto retributivo es un complemento unido a) puesto
de trabajo.

Solamente se conservará derecho a esta retribución por condiciones
modificativas, y en la'parte que corresponda, cuandó'se den lossupestos
de disminución definidos en el artícuJolOS.

Art. 91. Repercusión en el salarío de calificación.-l. Regla básica:
Todos los trabajadores afectados por este Conve,nio tendrán siempre

asignado el escalón de valoración que les corresponcla:sestíll el puesto de
trabajo que realmente desempeñen, de forma definitiva,·· en cada
momento de su vida laboral.

Para no alterar esta clasificación las diferencias retributivas que les
puedan corresponder se abonarán por la forma establecida en el artícu
lo 131.

2. En los cambios provisionales:

a) Si el cambio es a un puesto de inferior vah:~raf;¡611.. retributiva;
consery~rá la totali~d de I~ Que c9bra~J. si11 .· e~tal?t~cer' ninguna_
alteraclon en su escalan, salano de cahflC3clOn y c:a;t~on~.

Esta garantía de carácter personal nc> <hinín~nC'l ~recllC> a reclama
ción, ni a percepción de cantidades,por otros,cOI)'Í~~s, el'l razón a
una supuesta comparación con lc> que tengaasignadC>lá pel'$c>n. afectada
por la garantía establecida en este apartadc>.

b) Si·el cambi,ó es a un.puesto desuJ?erior vatoración .. re:tributiva,
se le conservará el escalón que tenía mientras di!.~:la sitt,tación. de
provisronalidad, pero la diferencia entre ~l salári,! de calificación
correspondiente a su estafón y el del· puesto' que QC\(pa" se le :abon~rá en
la retribución mensual, que se reflejará en el bo~p'dia~o,,perdiéndose
esta cantidad en el momento en qUe -termine Ia'pr()vjsionalidad.

c) Al término de la -provisionalidad, y si eltrábajador consolida su
puesto como definitivo, según lanorma del artícu1() 81, e), ,estará a las
condiciones retributivas que se establecen en el número 3 de este
artículo. _ _

d) Si se da el supuesto previsto en el artículo 82, b), seguirá sin
modificación en el escalón. y salario decalificaciQ~·.hAs~que se dé .la
~ircunstancia prevista en el último párrafo del apartido b) delartícuJo 82,
en cuyo momento pasará a regirse íntegramente por la nueva situación .
que le corresponda.

3. En l'ós cambios definitivos:

a) Si el cambio esa un puesto de inferior nivel retributivo se le
asignará el nuevo escalón y el nuevo saJario de calificación, en el
momento que corresponda.

La diferencia entre el salario de calificación anwrior y el nuevo se le
conservará como garantía personal, abonándosele por las reglas estable·
cidas en el artículo 131 de garantlas retributivas .y penetración.

Esta cantidad de garantía se perderá; en eltodo'o en la parte que le
corresponda, en cualquier aumento de escalón que tenga conposterióri~
dad, cualquiera que sea el motivo de este aumentO')$llvo que sea por
Convenio Colectivo.

b) Si la persona pasa a ocupar un puestc> de ·CSC'!\ón s~perior se le
aplicará éste, y pasará-a cobrar el correspondiente satari9de calificación,
en el momento que le corresponda.

En esta subida se le abS()rberán las cantidades q"" por garantia
tuviera en el plus de garantías retributívas y/c> penetración.

c) Las anteriores .reglas serán de<apliCación $"neral salvo en el
supuesto de que se hayan establecido~otrasdistin~'--en el.correspon
diente concurso o en acuerdo particular con el in1etesadh.En estos
supuestos prevalecerán estas Condiciones sobre la normageneraJ.

Art. 92. Complemento personalA,",s garan,las retributivas que se
obtengan a consecuencia de lo regulado en esta ~~ión 4.11 tendrán
siempre un carácter de complemento retributivo decanícter personal.

Art. 93. Repercusión en las primas:

a) En el caS() delpaso de una persona de un puesto de prima fija
a un puesto de prima medida, durante el periodo ~. a~Ptaeión, prueba
o aprendizaje, seguirá cobrando lo que tenía anteriormente y una vez
terminado éste pasará a lo que le corresponde cobrar· por el nuevo
sistema.

b) En el casc> del paS() de primas medidas a un puesto de prima fija,
segwrá cobrando durante un período de un mes .C()n~utivo. a·contar
desde la fecba del cambio, el promedio que le correspondiera según las
normas que regulan el pago del mismo. Una vez baya pasado a cobrar
por el sistema de prima fya, se le garantiza la di!érenciaentre ésta y lc>
que estaba cc>brando como prima medida, con ellílIlite del 20 por 100.
Esta diferencia se incluirá en el plus de garantía_ retributiva y se regirá
por las normas generales establecidas para la misma, perdiéndose en su
totalidad siempre que vuelva a un trabajo de prima medida.

c) ~n el caso de pasQ de un ptlestode prima medida a otro también
de prima medida, durante el períodc> de adaptación (definido en el

articulo 39, o durante el período de prueba [definidc> en el artículo 84, e)],
v mientras dure el mismo, cobrará por alguno de los dos sIstemas
siguientes: .-

Mediante una exigencia estimada marcada por el Departamento de
Métodos y «StandardS).

Por el sistema de prima·promedio, tal como aparece regulado en el
articulo 53, b). (Promedio del mes anterior limitado al 20 por 100.)

Art. 94. Cambios en la movilidad geográjica.-El valor de todos y
cada uno de los conceptos retributivos y demás condiciones inherentes
al cambio, se regirán por lo que se establezca o acuerde en cada caso.

CAPITULO VI

Polltica de empleo y plantílla

Art. 95. Planti//a.-Se entiende por plantilla el número total de
persODas que tramqan.cn la Empresa,.en un Centro de trabajo, en un
Departamento, .Sección .u oficina, en un momento dado. Siendo la
Empresa. 'f susdi"ersos componentes estntcturales, 'unos Entes dinámi
cos y va"ables por ~í$"ncia del.desarrollo d~l ~egocio y del progreS()
tecnológIco, la plantilla de los mISmos será dIstinta en cada llempo y
ajusládaalas necesidlldes reales de traba.k> que exista en cada momento.
Puede,. por tanto, la Empresa amortizar libremente las vacantes o bajas
que se vayan produciendo y adc>ptarlas oportunas medidas para ello,
con arreglo a· lo· previsto en este Convenio y en la legislación vigente.

ArL 96. Registro.-La lista de los trabajadores afectadc>s por este
Convenic> es la expresión documental de la plantilla existente en la fecba
enquese.~zael·mjsmo, que es confeccionado cada cuatro años con
los datos del personal existente, con un mes de antelación a la fecha de
la convocatQria de elecciones sindicales. Esta lista se publicará en lc>s
tablones'deanuncios y se confeccionará por ubicaciones geográficas; en
ella aparecerá todo el personal incluido en el Convenio Cc>lecllvo,
colocados pOr su número de personal en orden de menor a mayor.

Los datc>s que tendrá esta lista serán:

Número personal.
Nombre y dos apellidos.
Fecha de nacímiento~

Fecha de ingreso en la Compañía.
Nómina y Colegio E1ectc>ral a que pertenecen.
Grupo profesic>nal.

A esta lísta se añadirá también, en separata, la relación de personal
excJuido del Convetlio, aunque sin hacer referencia 'al Colegio Electoral.

Art. 97. Ingreso del personal.-La contratación de trabajadores de
nuevo ingreso en la Empresa se hará por alguna de las formas
establecidas en el Estatuto de ·105 Trabajadores y con sujeción a lo.
prescrito'· en el. mismo. /

En todos los supuesto,s la Empresa designará libremente las clases de
pruebasde~lecciónarealizar, así como las normas, documentos y
condiciones que debe cumplir el aspirante a ingreS()o

TodosJos ingresos de personal procedentes del exterior se harán
respetando las expectativas de promoción y. ascensos que en este
CQnveniose han establecido en el capltul" regullldc>r de la movilidad y
promoción ~I personal. En igu~dad de méritos para el iogreso tendrán
preferetleiap¡¡ra ello quienes en ese momento estén contratados por la
Empresa, por alguna de .las fonnas de contratación a que se refiere el _
articul(l 15 del Estatull) de los Trabajlldores y demás disposiciones
legales que lo desarrollan. .

Att. 98. Cese.-L<¡s trabajlldores que deseen cesar voluntariamente,
en el ~~rviciQ de la ElIlpresa vendrán obligados a,ponerlo, por escrito,
en conocimiento de la misma con un plazo mínimo. de quince días de
antelación a la. fecha definitiva de la baja.

En el caS() de que nc> se CUmpla este plazo de preaviS(), la Empresa
tendrá. derepho a descontar de la liquid\ICión del mismc> el importe
correspondiente a los dias que bayanlltltadopara cumplir dicho plazo,
según la fónnula de descuenlC> establecida en el articulc> 140.

Cuandc>se haya rec\hidc> la n<:>tificación dentro del plazo marcado, la
Empresa liq~idará laS retribuci,!nes que correspondan, en la fecha de la
baja, \Xlr los .conceptos !jjc>s. Si huiera conceptos vanables, que en ese
momento nO estuvieran dispuestos para la liquidación se abonarán lo
más pronto que se· PUt;da y en todo caso en la primera fecha de pago
habitual.

Si el trabajador no avisa con la antelación debida, la Empresa no
estará obligada a practicarle la liquidación final hasta que _llegue el
primer dia de pago habitual.

Art. 99. Permisos retribuidos.-El trabajlldor tendrá derecho a dis
frutar de los permisos retribuidos por las causas y duración que establece
el artículo 37, números 3, 4 Y 5 del Estatuto de lc>s Trabajadores, tal
como se -relacionan en el anexo l de este Convenio. Para tener derecho
al disfrute de este perm;S() retribuido, el trabajador deberá solicitarlc> por
escrito yoouuna antelación' mínima de tres días laborables, salvo que
exista' im~bi1idad'man~fiesta'de hacerlo (por ejemplo) una. enferme

. dado 'muerte de unpanente) en cuyo caso deberá comumcarlo tan
pronto como seá posible.
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Con anterioridad o posterioridad al disfrute del permiso, segun sea
la circunstancia"pero en un plazo de setenta y dos horas como máximo,
deberá justificar documentalmente la causa que ha ocasionado el,
permiso. , ..

La falta de cualquiera de los requisitos anteriorme,nte' citados, el
incumplimiento de los avisos y plazos previstos, yla faha de veracidad
de la causa aludida, originará que el permiso se considere como no
retribuido, e incluso como falta ítljustificada.

A efectos de la concesión de estos permisos, sólo se considerarán días
inhábiles los domingos y 195 días de fiesta oficiales declarados como
tales por las autoridades del Estado para cada año. Los sábados .serán
considerados como hábiles, .salvo que coincida conuo día ''de fiesta.

En el supuesto del personal que trabaja a sistema de ,siete días, se
considerará como día inhábil el último día de cada descanSQ·semanal y
los días de fiesta que coincidan.

Esta clasificación de días hábiles e Ínhábiles $e teJl4rá en. cuenta
también para los caSos en que el permiso suponga un des,pIaz3Il1iento.

En ningún caso los anteriores permisos se podrán descontar o
acumular al período de vacaciones anuales establecido o a 'Iosdias de
vacaciones adicionales.

Cuando el evento que ocasiona la ooncesiónd~'k>s. permisos
anteriores ocurra en los días de vacacion.es, puentes,~jas por l.L.T.,
permisos particulares o cualquier otro día de no trabajo que· no,tenga
calificación de día inhábil según lo dicho en este artículo. no se. tendrá
derecho a este permiso.

Ambas partes están'de acuerdo en que esta notmativaSe debe aplicar
con la flexibilidad necesaria para recoger las necesidades de tiempotibre
que ocasiona cada evento y que no puede -ser utiHzadocon án;imo de
conseguir un día de no trabajo ya Que estos.lleJ"1llisos se~cof!Ged(:n para
que las personas asistan a,los actos que ocasiona· los. mismos, cuidar a
sus familiares y atender a sus deudos o hacer las ~Uo)lesadministrati.
vas necesarias.

Art. 100. Suspensión de contra/os.-No obs1ante,el:81rácter de
dinamicidad y variabilidad de la plantilla que ambas ~rl\'s rec¡pnocen
debe existir según las definiciones contenidas <:E\e1-¡¡~fculo.. 95.~sí como
de la cláusula de amortización de la$ vacantes del ,mi~Plo. artículo,
cuando éstas se produzcan p?f alguna de las .cau~des~pensión del
contrato de trabajo contemdas en el artículo 45 del.Estat!'tode los
Trabajadores; la amortización se considerará temP91111 Jev~n(~.Y el
reingreso de las personas afectadas por la suspen.sión se hará dentro de
las condiciones que marca el Estatuto de los TrabajadoreS ~racada tipo
de suspensión. o en su defecto, por lo Quese.. ,acllerd(:' en pacto
individual, por 10 que establezca el acuerdo 0resolu{;ión;;administrativa,
o por las normas que para algunos supuestos Quedan establee.idas en este
Convenio.

Art. 101. Permisos sin sueldo.-Podr4in S<)l~citar pennjsosin,-sueldo.
con una duración máxima de hasta dos meses,todo~lJ)ersonatque
habiendo superado el período de prueba, lleven aiservicjo d~ la, ~~resa
más de dos años; será potestativo de la .Dirección .<Je .. laSmpresa'
conceder el mismo o no a la vista de las.razonesalc:gatias ,Y de la
posibilidad que, desde el punto de vista de catg:l de l",bajO, exista.

No se podrá volver a solicitar este .permi5ó..ha~ta:,quehayan
transcurrido, por lo menos~ dos años desde la fecha de terminación del
anterior permiso no retribuido.

Art. 102. Excedencias.-Las excedencias se reguJarán~r las normas
contenidas en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores más las
particularidades que se señalan én este artículo.

a) Se considerará, también, excedencia forzosa laque se concede
por:

Designación o. elección del traQajador par.aun earJo. sindical de
ámbito comarcal o superior que imposibilite la asistenCIa al trabajo. y
mientras dure éste. ~

Se considerará, también, excedencia voluntaria la establecida en el
número 3 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores para atender
al cuidado del hijo.

b) TramitaCión:

La excedencia se deberá solicitar, por escrito, por lome:nos con un
mes de antelación a la fecha en que é.stadebe sccc1eptiv,¡ y su' e{1trada
en vigor será desde el día I de un mes natural. El reingreso deJ;>erá ser
solicitado, por escrito, dentro del mes anterioralq,ue vaya:atcrtninar la
causa por Ja que se pidió la excedencia; la ocupacióJ\ del cargo, en el caso
de la forzosa; y la alegada, en ,el caso de la voluntaria~

En el caso de que no se solicite el reingreso en el periodo de tiempo
marcado se perderá el derecho al mismo, -cualquiera que sea: la clase de
excedencia concedida.

e) El reingreso al trabajo se efectuará:

Si es forLosa: Dentro de .Ios treinta días naturales, siguientes a ·Ia
fecha en que cesó la causa de excedencia, y siempre el día I del mes
natural más próximo a la fecha de solicitud.

Si es voluntaria: En la fecha que marqueta Empresa, y supeditada a
que exista vacante de igual, similar O inferiorvalO:tacioo, ya que el
excedente voluntario sólo conserva un derecho preferente al ingreso.

La Empresa ofrecerá al personal excedente voluntario cualquier
vacante de similar o interior categoría que seprodulca en el plazo de un
ano a la terminación4e ,la excedencia, y si el trabajador no la acepta
perderá definitivamente su derecho de preferencia al ingreso, siendo
considerado como si fuera baja definitiva.

d) . En 10405 los casos de excedencia el trabajador perderá todo
derecho a la retribución y causará baja en la Seguridad Social y en los
beneficios extra~lariales de la Compañía•. mientras dure ésta.

e) Al momento'<Í;e. ser .. baja. por excedenc!a: Se le abonar~n las
cantidades. que. por baja le co~ponda,calculan.dose p<?r, las .mls~as
fórmulas que se emplean en el cálculo de una baja defimtiva, mclUida
la liquidació,npor.díasde vacaciones no disfrutadas.

f) Al reingreso de la excedencia:
1.o Si es forzosa: Pasará a cobrar la.retribución del puesto de trabajo

que ocupe, por los valores y sistemas existentes ;en ese momento.
Si elpuest-O·tieneun escalónretributÍvosuperior al.que la persona

tenía al momento dela"baja, cobrará 'el superior., Si és inferior, cobrará
y se le asig,naráel escalón nuevo inferior,~rolad.ife~ncia se le abn~rá,
como: garantía person~lenel plan. de .garantías retnbutlvas o penet~clón
definido enelartículo 131 hasta que pase a ocupar un puestó de Igual
o superto.rvaloración~ mOinentoen que, desaparecerá esta garantía. ·En
el supuesto de este· :párrafo,la persona quedaráínc1uida en tumo de
preferencia para la movilidaq que establece el artículo 82, b), segundo
párrafo.

El tiempo etlque haya permanecido en excedencia (desde la fecha de
la baja hasta la fecha de reingreso efectivo), se le computará, para el
cálculo del pago .por años deantiguedad~ .como si hubiera estado en
activo.

2.° Si es voluniaria:Co1>iará la r~tribución Que corresponda al
puesto' que le.ha sido. asignado,.no conservando ninguna garantía de
ningún tipo en función del puesto que tenía: al causar baja por
excedencia.

La anlig1jedad se seguirá contando desde la fecha que le correspondia
antesde pasar a excedencia, aunque elticf11po en que haya estado en ésta
no se tendrá. en cuenta a la hora de.-calcular la retribución por
antigüedad.

Art. 103. Servicio milirar.-La incorporación a filas para prestar el
servicio militar~ con carácter obli~torip, o yoluntariopor el' tiempo
mínimo de duración' de este,. dará derecho a excedencia especial, con
reserva del puesto laboral mientras el trabaiwi0r permanezca cum
pliendo. dlchó'servicio·rrtilitar ,y un mes más, computándose todo este
tiempo a'cfectosde antigüedad en'laEmpresa, como si hubiera estado
en activO-. .

El personal que se halle cumpliendo el servicio militar podrá
reintegrarse>altrabajo cuando obtenga un· permiso temporal superior a
un mes, en ¡'Ornadas, completas o :))Or horas,siempre que medie en
ambos casos a oportuna autorización militar para poder trabajar, siendo
potestativo de. la Empresa dicho reingreso con . los trabajadores que
disfruten ""fIlIillO de duración inferior al señalado.

El trabajador que ocupe provisionalmente la vacante temporal de
otro en Servicio ·Militar; al regreso de éste volverá a su antiguo puesto
de trabajo.

Art. 104. Disminución !?sicofisica para el trabajo.-Se considera
personal con disminución P5lcofisica para el trabajo:

a) eón declaración oficial:
Los declarados con una incapacidad permanente parcial.
Los declarados con una incapacidad permanente total para la

profesión habitual.
Los declaradoscónuna inca{"!cídád permanente absoluta.
Los declarados grandes inválidos.
Los calificados con un grado de disminución suficiente según las

normas legales.
Las anteriores calificaciones se refieren.a las hechas legalmente por

los Organismos. oficiales competentes para ello.
b) Sin declaración oficíal.-Serán considerados minusválidos aque

llas personas Qlica cQnsecuencia de alguna enfermedad o desgaste físico
natural'. como consecuencia de la dilatada viqa al servicio de la Empresa,
sean ca'lificadoScomo"Úl1 por la propia Empresa. .

c) En todas los casos de disminución se actuará por lo establectdo
en la Ley y por lo que' se establece en el artículo siguiente.

Art. 1ü5. Situación:

a). En. todos los casos de disminución y siempre que el interesado
pueda realizar algún trabajo por causa. de esta disminución se procederá
así:

Darle un trabajo adecuado, considerándose como trabajo adcc"u~do
aquel que enfl:l:nción de ·Ias oportunas pruebas y dictamen facul~atIvo,
y de acuerdo entre l'a·s'partes,se establezca para'cada caso. La 1Ista de
trabajos preferenciales reservados para los disminuidos es la que figura
en el anexo IV.

PasarJeal' interesado al sistema de, clases pasivas de la Compañía.
abonándole la· correspondiente pensión complementaria por invalidez.
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siempre que tal situad.án de pensionista haya sídoreconocida por la
Seguridad Social.

b) En todos los supuestos en que la E\I1presa dé trabajo al
disminuido, y en cUanto se refiere a las garantias retributivas, se estará
a Jo siguiente:

1.0 La persona pasará a tener la clasificadón profesional y valora~

ción que corresponda al puesto que realmente d'ese~peñe.·en función
con la regla básica establecida en el artículo 91.1. abonándosele jas
retribuciones que le correspondan según esta situación.

2.° La garantía retributiva se teñirá a la diferencia entre la
retribución que por todos los conceptos le correspondaseg~n la nueva
situación, y la que percibía eneJ trabajo quedesernpeñaba en el
momento originario de la situación de disminución; esta diferencia se le
abonará dentro del Plan de Garantías ret¡jbutivasy Penc:tración, como
un complemento personal de retribudón.PQr,su .. situación·de ,disminu
ción que se reducirá en el todo o en parte, en lO$.aumentos que vaya
obteniendo en lo suc~sivo, en función de cambios en la valoración de
su trabajo. Esta garantía no se percibirá en el-ca,so .. deque la persona
cobre una pensión de carácter periódico; o reciba ·wr:causa de su
disminución una indemnización a tan.toalzado. Eneste último supuesto
y para eliminarte o reducirle la -prantía de la Empresa se prorrate~rá

todo el importe de la indemnizacIón por los años que le queden de Vida
laboral.

Art. 106. Aplicacíón.-Para que las personas CIl situación de dismi
nución tengan derecho a lo establecido,en el articulo 105 se requerirá:

a) Además de la declaración. oficial de la ,situación, las personas
deberán someterse a todas las pruebas y dictám~mesqu.: la. Empresa, a
través de los Facultativos libremente elegidos pqr .eUa, detenninen.

En el easo de que la persona no las acepte, ~ Empresa quedará libre
según las facultades que el ordenanllenlo )undlcole concede para ello.
Igualmente, la Empresa actuará en el mISmo sentido siempre que se
demuestre cualquier caso de ·fraude u ocultacióri de (jatos .en la
información por la persona afectada en orden a -ocultar, disimular;
falsear o desvirtuar su presunta situación.

b) Petición escrita, hecha al momento de conocer su situación,
dirigida al Jefe de Personal de cada Centro.

Art. 107. Relaciones de puestos y personal disminuido~'

a) Lista de personald)e acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado b) del artículo 106, con las personas que Comuniquen su situación
de disminución y después'de que ésta sea; aceptada CQmotaJ. figurarán
en una lista deqismmuidos que será el documento base para ocupar
puestos reservados para éstos: . . .

b) Lista de puestos.-La lista depuestos reservados para dlsmmuI
dos es Ja señalada en el anexo IV de este Convenio.

Esta lista es indicativa y abierta, PudiendQ" por. tanto, ser ampliada,
restringida o· modificada.

Las personas declaradas disminuidas y que continúen· tn;lbajando en
la Empresa serán encajadas en estos puestos a medida ,Que existan
vacantes en los mismos yen función de las caracteriStiti).s .del puesto y
aptitudes del disminuido.

Ninguna de las personas que ahora ocupa uno de estos puestos.podrá
ser desplazada del mismo pal·a dárselo a otro disminuidQ. Esta relación
de puestos no obliga a la Empresa a mantenerlos :siempre y a cubrirlos,
pues dichos puestos pueden ser totalmente amortizados cuando así lo
considere necesario.

Art. 108. No discriminación por razón de sexo.-Ellr~bajo realizado
por el personal femenino tendrá idéntica retribución que el del personal
masculino- para trabajos de igual valoracl(m, rend-ímiento y horario, y
viceversa.

El horário de trabajo y )a asignación de personas a un tipo de horario
uotro, así como a los tumos, inclusive el nocturno, se hará sin ninguna
dIscriminación por razón de sexo, lo mi5mo sea discriminación en
contra de la mujer o del hombre. _

En consecuencia con. todo esto~ la organización de~ trabajo en las
tareas en que se hagan a tumos se establecerá de tal forma que tanto la
mujer como el hombre puedan trabajar de· n</Cbe o dedia, no
conservando ningún derecho en conlfa de ello; en razón a anteriores
regulaciones legales o contractuales que motivarían diferencias de trato

,entre un sexo y otro.

Art. 109. Complementos de enfermedad:
1. a) Cuando el absentismo por enfermedad en un mes natural

sea superior al 5 por 100, las bajas por enfermedad que se produzcan o
subsistan en el mes natural siguiente percibirán exclusivamente el 75 por
100 de los conceptos retributivos· que se especiijcap,enel artículo 137,
a partir del primer día de enfenn$d; inclusive, 'estan<io incluida en
estas percepciones lo que se percibe de la Seg¡¡ridad Social por ILT.

b) Cuando el absentismo por en.fe=edad de un. mes natural
completo sea igualo inferior al 5 por 100 las baj", por enfermedad que
se produzcan o subsistan en el~ natural siguiente. percibirán el 100
por 100 de los conceptos retributivos que se espectfican en el· ar·

tículo 137. En el pago de las an-teriores cantidades está incluido el pago
desde el primer dia y lo que se percibe de la Seguridad Social por ILT.

c) No obstante lo dispuesto e~ el ,apartado I.a), en los casos .de b,a)a
por enfermcdadel trabajadorperClbirá el 100 por lOO dela retnbuclOn
a que tenga derecho en talsituac.ión, cu~ndo la baj!l ~n la enfe~medad
se prolongue más allá de 60 días contmuados e Inmterrumpldos de
duración.

La prestación anterior ~ abonará a part~r del 61 d.ia de la baj~,
inclusive, y, por lo tanto, sm efectos retroactIvos yco.n mdep~:m~ncta
del índice ..-ice: absentismo y del complemento que, segun este mdtce, le
hubiera correspondido.

d) Para el cálculo del PQrcentaje de absentismo por enfermedad se
tendrán en cuenta lossíguientes .datos:

La totalidad de ausencias al trabajo por enfermedad que se produz
can, si tiene baja oficial del seguro.

El cómputo de este absentismo, que se hará sólo para los gru.po~ de
obreros, se- efectuará. independientemente para cada uno de los sIguien
tes Centros de trabajO:

Fábrica de Usánsolo. Galdácano.
F~brica de l)rbi. Basauri.
Fábrica de Burgos.
Fábrica de Puente San Miguel.

El porcentaje de -absentismo se obtendrá por la siguiente fórmula:
Horas deauSCIlcia porenfermedad del mes dividido entre horas teóricas
ordinarias de trabajo al mes y multiplicado por 100.

L al Los trabajadores en situació!l. de invalidez pro,,:isional
tendrán derecho a un complemento adiCional a la prestacIon Qt.Ie
perciban dela Seguridad Social hasta alcanzar el 90 por 100 dd salano
del trabajador, constitUIdo por los conceptos retnbutlvos reflejados en
el anexo n de este convenio. Dicho salario se obtendrá dividiendo por
dos Jos' ingresos reales brutos devengados en los vei~ticua~ro meses
anteriores a la fecha del' hecho causante. De no conventr al Interesado
d periodo al "ue se reliere el párrafo anterior podrá elegir otro período
ininterrumpido de veinticuatro .meses dentro de los siete años inmedia
tamente an:teriores a la fecha del hecho causante. Este período será
incrementado con los porcentajes del' IPe oficialmente p~blicados por
el Instituto Nacional de Estadislica.

Art. 110. Complemento de accidentes:
1. En el caso de baja por aecidente (ILT) el pago será del 100 por

IOn de tos conceptos retributivos que s~ determinan en el. artículo, 137,
deduciéndose lo que corresponda por Impuestos y Segundad SocIal.

Con el fin de evitar posibles abusos en los casos de baja por
accidente, en todos aquellos casos que se considere Que el accidentado

. está incurriendo en los apartados segundo, tercero y cuarto del ar
tículo 114~ se adoptarán las medidas oportunas para que estos hechos
no se den, _tipificándOlos como faltas sancionables Ulla vez co~proba
dos, proponi,éndose e": estos casos las sanciones que se determlllen~

2; Los trabajadores en situación de invalidez provisional derivada
de accidentes de trabajo. o enfermedad profesional tendrán derecho a
percibir- un complemento adicional a la· prestación que perciben de la
Seguridad Social, hasta alcanzar el 90 por 100 del salario del trabajador,
constituido porloscon<:eptos retributivos' reflejados en el anexo 11 de
este convenio. Dicho salariase obtendrá dividiendo por dos los ingresos
reales brutos devengados en los 24 (veinticuatro) meses anteriores a la
f«ha del hecb9causante. De no convenir al' interesado el período al Que
se refiere el párrafo anterior podrá elegir otro período ininterrumpido de
24 (veinticuatro) meses dentro de los siete años inmediatamente
anteriores a la fecha del hecho causante~ Este período será incrementado
con los porcentajes del IPC oficialmente publicados por el Instituto
Nacional de Estadíslica.

ArL 111, Condiciones para el cobro del complemento de accidente
y enfermedad:

a) El derecho a la prestación del complemento de. enferme~ad y
accidente se 'obtendrá- cuando se justifique la enfermedad o el aCCIdente
con los partes d~ baja, confirmación y alta extendidos por los Médicos
de Medicina General o Especialistas de la Seguridad Social adscritos al
trabajador.

b) Quedarán excluidos del dereeho al complemento los que padez
can enfermedades o accidentes que provengán de lesiones causadas por
embriaguez, rina, dro$B:di-cción o de circulación, que causen derecho a
indemnización o subsIdio.

c)' La duración del percibo del complemento subsistirá mientras el
. trabajador enfermo o accidentado tenga derecho a la indemnización
económica legal de incapacidad laboral transitQria y de acuerdo con las
normas de este convenio.

Art. 112. Forma de pago del complemento de enfermedad .v
accidente: .

Si lo que corresponde cobrar a una persona en el caso de baja por
enfermedad o accidente es' menor que lo que se recupera en el mes de
la Seguridad Social se abonará esta ultima cantidad.
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Si lo que corresponde cobrar a una persona en los casos de
enfermedad o accidente 'por, aplicación de 'Iss·nonnasde este convenio
es mayor que lo que se l'C\'upera en el mes de la Seguridad Social se
abonará lo primero.

En ambos casos los pagos de la Seguridad Social por incapacidad
laboral transitoria' de enfermedad o accidente no· se -incluirán en el
cómputo de las pagas extraordinarias y sobre estos ,pagos se descontará
en cada nómina mensual lo que corresp()nda pOr retención del IRPF.

Art. 113. Vigilancia:
a) Toda persona en situación det,aja por enfermedaP o acddente

quedará obligada a aceptar las medidas de,c;(}Jltrnf Y,vigilancia que en
cada momento pueda establecer la EIllI,'U"eSél. Jn~lIyénd9se en estas
medidas la posible hospitalizacióndelin~res3d¡'enel Cenlro que la
Empresa, a lravés de sus servicios médicO$,jljctaltlmé:Los gaslos de esla
hospitalización seráll por cuenta de la Cmnpáñja.

En el caso de que la persona noa~Pte ,estas., med;iqas perderá el
derecho a toda rdríbucióncomplementarja'que'_PQt tlí1- situación le
abone la Compañía~ pasando a cobrar ~~~llsiva;mentelasprestaciones
que le corresponden con cargo a la Sego/Íjlad $o(;~I.

b) La Empresa se reserva el derech<>denÓlll~f\\r,(¡síla4ores por su
cuenta y colaborará como lo crea eonvenientepara el ;mejorfunciona;.
miento del sistema.

Art. 114. Faltas y sanciones:
a) Son faltas sancionables durante el perí~o comprendido desde la

fecha de la baja a la del alta médica, ambas inclusive, las siguientes:

La Faltara] -respeto debido al Médico; a los visitadores o Vocales
de la ComisIón.

2.a Faltar al estricto cumplimiento de las prescripciones facultati
vas, dictadas para su curación.

3.a Simular enfermedad o alargar la misma.
4.a No observar durante la-baja una conducta adecuada en orden

a su rronta curación. .
5. Estar fuera de su domicilio enhOTaS distintas a las Que se

establezcan a continuad6n:Denuevede la-mañana -a veintiuna horas.
Se exceptúan de esta obligación los enfermos que acrediten -haber
acudIdo a consulta de su Médico de cabecera,~Jista,-etc., cuyas
consultas no coincidan con los horario-s:autorizados-para- paseo y
esparcimIento.

Cualquier otro caso debe ser objeto de autoritaciOn expresa del
Departamento de Personal.

6.a Asistir a cines, teatros, fútbol, ete., establecimientos de bebidas
alcohólicas (cantinas,··bares; cafés, etc~).ni·siq-uíera hebera la-puerta de
los mismos; practicar deportes de cualquier clase; trabajaren sitio
alguno y, en general, lodo cuanlo pueda perjudicar • la salud del
enfermo o demostrar que no hay razóllalguna para' estar de baja.

7.a El ausentarse de )a localidad en que radique su domicilio sin
autorización previa de la Comisión admInistradora.

b) Las sanciones aplicables alas faltas reguladas en el número 6
serán las siguientes:

La primera vez, pérdida de) complemento desde el mismo día de la
infraCCIón y devolución del 50 por )00 de lo percibido hasta ese. día.

La segunda vez, además de perder la prestación deberá devolver el
100 por 100 de lo percibido.

La Comisión tomará medidas más severas teniendo en cuenta las
cÍrcunstancias y gravedad de) caso, pudiéndoSe llegar incluso al despIdo.

CAPITULO VII

Jornadas de trabajo

Art. 115. Jornada de trabajo.-Las jornadas efectivas de trabajo
durante 1990 y 1991 serán:

Anual
Horas diarias

Días HaráS e-feclivas
de trnhajo de trabajo

Personal que trabaja por el sis-
tema de sIete días ....... 8 216 1.728

Resto de personal .... 8 221 1.768

El personal que trabaja por el sistema de turnos continuados lo
mismo sea en régimen de cinco días a la semana que de siete: días pÚdrá
seguir, ut,ilizando m~ia hora para Comer el. «boca<JiHo», aunqu~ no se
paga~ mnguna cantld.ad separada por es~ in~lTUpción,y ~ compuJará
este tI~mpo por los Sistemas· que se establecIeron en el i 10 Convenlo
ColectIvo.

El resto del persona) seguirá manteniendo la misma interrupción
para comer al mediodía que- ahora tiene, y esta interrupción no será
retribuida ni considerada como horas de trabajo efectivo.

AT'L 1.16. Hol'{lS de enlrada.y salida.-Las horas de entrada y salída,
tanto al· principio y fin de )a jornada, como las. interrupciones de éstas
para el liemPO de comIda al mediodía no retribuido o las que hagan para
interrupciones por el tiempo de bocadillo, serán las establecidas para
cada 'Centro o para cada grupo de Departamentos. o Secciones, de
acuerdo con las necesidades de producción· de cada uno ,de elJos y en
fundón de las normas establecidas en este Convenio y en la legislación
aplicable al' caso. -

a) El marcaje de estas horas, para el personal operario, se hará·por
las normas establecidas· en los Acuerdos que regularon la implantación
del Control Automático, tal como se recogen a continuación:

l. Como norma $eneral, en todas las horas de entrada y salida se
concederá una tlexibihdad.'de hasta. 10 minutos, pero con la obligación
de cumplir siempre ·la jornada de 480 minutos u ocho horas., es decir,
enlre la hora de entrada mareada y la hora de salida marcada debe hacer
una diferencia- de tiempo de ocho .horas o cuatrocientos -ochenta
mInutos.

2. En .casos excepcionales, debidos a·condiciOnes·de higiene o a
situaciones especialmente autorizadas, la fleXIbilidad podrá aumentarse
hasta veÍnteminutos, en las mismas condiciones de cumplimiento del
horario diario citadas en el párrafo anterior.

3. Esta flexibilidad se computará de la siguiente forma:

- At.a h()ra de entrada, computándose diez o veinte minutos antes,
según los casos, sobre las actuales horas depríncipio de jornada.

- A la. hora de salida, diez o veinte minutos antes,· según los casos,
de la hora de fin de jornada.

4. Solape en tiempo de flexibílidad,~En caso que hubiera proble
mas en la ·ocupaciónde máquinas por motivo de la flexibilidad, los
operarios deberál1 ponerse de acuerdo, . y en caso contrario tendrá
derecho prioritario a·ocupar la máquina el que estuviera dentro de las
horas normales de su turno- de trabajo.

S. Flexibilidad .por equipos....EI. relevo en .los trabajos por equipos
se hará individualmente pueslo por puesto,_ajustándose a lo expuesto en
el artículo 118. Todo ello en el buen entendImiento en que la máquina
no puede dejar de -producir.

b) .. Los empleados .seguirán marcando,· por las normas actualmente
en vigor, en los relojes colocados para tal fin.

e) El fichaje de las entradas y salidas de la fábrica se hará ·siempre
con ropa d-e trabajo y cada persona marcará en·los aparatos que le hayan
sido asignados.

d) Además del fichaje de entrada y salídaal prineípio y fin de cada
jornada, que se refiere también a los casos de jornada partida, se deberá
marcar la entrada-y la salida en todos los supuestos en que la persona
abandone el recinto de la fábrica; Lo-mismo se hará. tanto sea este
abandono por' causa retribuIda como no retribuida.

En este sentido el tiempo de bocadillo y de comida sólo se registrará
euando se abandone la fábrica. para estos menesteres.

e) TOdos los retrasos o·adelantos Que se observen sobre lasdistíntas
horas de entrada y salida serán siempre no retribuidos y se- descontarán
en el pago por la norfllativa señalada en el artículo 140 y además serán
consideradas como faltas de puntualidad y por lo tanto le serán
aplicables las normas previstas en el anexo nI de faltas y sanciones,
aunque al so)o. efecto de estas sanciones. Sólo se considerará falta el
llegar con retraSO superior a cinco minutos de la hora teórica fija de
principio dejotnada, considerándose estos cinco minutos como tiempo
de cortesía:

Esta norma se aplicará también en los casos de jornada partida.
En Jos sup~estós·.de horarios flexibles, se considera como retraso o

falla de puntUalidad el no éumplillliento de la jornada diaria, según la
diferencia entre la hora de entrada y salida, registradas.

Art. 117. Dfas festivos. Calent{ario anual de trabajo.

a) Todos los años y una vez conocidos los días festivos que señalen
las autoridades competentes se confeccionará el calendario anual,
distribuyéndoseláshoras efectivas de trabajó anuales entre los días que
salgan de trabai(}. :Para. el personal que trabaja a cinco. días (lunes a
viernes) se deducirán·tos d(as correspondIentes a sábados, domingos,
festivos y vacaciolles anuales.

Para el personal que trabaja en régimen de siete días se estará a lo
que se acuerde entre las partes, respetando siempre lo establecido en el
punto 1.6 del Acuerdo Laboral de 18 de mayo de 1984.

b) A la hOT:\ de redactar el calendario anual se podrá establecer, de
rnutuoacuerdo.la-reduc~ióndel período continuado de vacaciones de
verano. en dos días, pasando éstos a disfrutarse con motivo de Jos
diversos«puente~o fiestas navideñas, que surjan alo 1argo.del año.

e) .Seconsí9:erarán. festivos únic" y exclusivamente Jos días que
como tales. señalen I_as respectivas autondades laborales y con el límite
máximo absoluto del número de días de fiesta mareados por el artículo
37, núlllero 2 del Estalulo de los Trabajadores.
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En Firestone

LI5TADE -CONCEPTOO RETRIBUTIVOS.

Art. 124. Sistema retributivo deemp/eados.
a) Salario de calificación.

EI,- com:epto de. sal~ri9:de calificación.. constará de. tres facetas: La
primera de ellas, elull1brill rninim" (que cuando proceda legalmente
equivaldrá al SalarioBase)¡ la segunda, el umbral máximo, y la tercera,
la penetración, que es el punto entre el máximo y el mínimo del salario

CAPITULO VlU

Sistemas derelrillución

Art. 122, Sistema retri/)UlivoA:n «firestone Híspania, Sociedad
Anónirna»,los salariQ$ se dividen eI),dos'grandes conceptos: El primero
de ellos se refu:rea la relrlbueión ditecta.por el trabajo realizado y el
segun~9a la n;tribuc,ón por determjnadas condiciones del trabajador y
del trabajo (tetriboción.indirecta),

A.su veZ,laretri!)u(jón .:iirecla pel'S!gue compensar: Por un lado, la
pres\"cjón fleItrabajodela persona según la profesionalidad, nivelo
categ(lrÍa; por la qUe cáda.uoo aporta SU contribución a la Empresa. Por
otro, 'se', trata.de competlsar,los ,distintos ,comportamientos humanos y
profesional.,.eo razl')l\a una mayor o menor cantidad de trabajo; a
diferentes merecimierltos; ame.iores o menores calidades de los bIenes
y servicios fabricados 1). preslados.

Art. 123. COlu'~oVretribUlivQS.- Todos los actuales conceptos
retrihutivo~ por los .que <lfirestone Hispania, Sociedad Anónima»,
paga!)aal personal, cualquiera que sea su origen o fuente, quedan
elimil1ados,;:,sustituidOS)':'~bsorbídos;en-los nuevos conceptos que se
citan. Cada uno ¡jeeHostel\drá la Consideración jundica que establece
la legislación.

yPlus sábado
domingo.

Plus nocturnidad.
Plus de tumos.
Antigúedad.

Plus de garantía retri
butiva (sólo nómina
operarios).

Pagas extraordinarias.

Dietas.
Gastos de viaje.

Retribución indirecta

Horasex-traordina
rias..

RetribudÓtl. directa

salario de califica
ción.

·Primas .medidas,
·primas 'nómedidas.
Condiciones modifi-

Cativas:.

Complemel\to por <;ali.
dad o cantidad.

Complemento P9r
pUesto 1Ie trabajo.

Salario base.

Por sucahficación juiidica

Complemento POI' ~
diciones personales.

ComplemenlQ de· mayor
horario. "

De ven~iJ1liento supe..
rior·al mes.

Por·acuerdo Convenio.
Por suplidos.

2. El personal que trabaje por el sistema de siete días, además de
los anteriore,s disfrutará de 'seis díasaf;licionales de vacaciones.

Estos días se disfrutarán en la fecha que se acuerde a la hora de
redactar los calendarios am~ales a que se refiere el artículo 117.

3. ,.,', El personal que trabaja por el sistema de lunes a viernes. además
de los dos d'ía:s adieíonalesdel punto 1,. tendrán derecho a un día
adicional más que sedlsfrulará en la fecha que se acuerde a la bora de
redactar' los calendarios anuales; .

e) Normas comunes:
El período de Tefmocia Para el cálculo del número de días de

vacaciotles~ráetcomprendido,entre elldejulio,del año anterior y el
30 de junio del añ"eJl curso.

Dentro(je¡ pe~odu lIevacaciOlles <le cada persona no se tendrá
derephG8. colllpenSat>iónalguna•• niep dinero,-especie u horario, por
~ti~~[oa~nosde >los_:~\'CnWs depermisoretribuiao a que se refiere el

Si"unapersona' catl~ :bajapor enfermedad, maternidad, o accidente
durante el período 1Ie. vacaciones deberá comunicarlo a la Empresa,
envial)do ~ oportuno~ paties debajlt y confirmación. Caso con\nlrio,
perllerá. derecho a t!l<\aslJisretribUC1~complementariasque por tal
moti'V()::est~-esta~~.;en~te,:conyenio Y: se considerará su retraso
en la, información como falla injustificada.

En el caso de que alguna de las fies1asseñallldaspor las autoridades
caiga en sábado -o en domingo o vacacione&,'se,ad~tir4'Un pacto para
trasladar las mismas a otrosdías detañó. que.-,, >Pueda...."'.' no.."rjginar varios días
coosecutivos. de descanso· por caerenb'e d(l$~s,y dentro del
respeto al horario anual esltIblecídó, Estos·.díasdO~nSO deberán
quedar prefijados en .e141l1endario_!~en~que, según lo
dispuesto enes~ artículo, será preceptivo.I!a~.

d) Los dlas 24 y 31 de diciembt!'ser.intes.ljvos en su totalidad,
cerrando los respectivos Centros de \nlllajo.

Art. 118. Organización de tra/)ai!a lurflo~.~A )¡¡ vista de las
necesidades de producción y organiz¡¡clÓn. serápOteSl¡Idlle la Compañía
establecer la más adecl1llda organ~ciÓl1 de ~'.d~\nlbajo y la
adjudicación de personas· a tada tuliOO. p¡Kliendq VllÓai'$Clel número de
tumos y la al\i~ióndepe~nas.. I~lÍlislnos,..···IJis· -.sidades
de producción' deritro del mantenimie~todetsiste~lldeturnosexisten~
tes en )a actualidad. - ,

La extensiéD del "",*,"",ade trabaj<lasi~dúI$anuevasáreas y
fábricas se hará de aeuenfocon lo previstoenelpUl1IO l.6.4.del Acuerdo
laboral de 18 de mayo do¡ 1984. • .. ..•.•..•• <>.

La rotaeión de· tumos se verifu:oká 8Pt'O~bando el descanso
dominical o semanal.

Los obreros del tumo saliente "" pod;,iíta~arsu\nlbajohasta
que sean relevados por IosQPCtarios del tumO.~Ie,lIe ..cuerdo con
la normattva,leaal. " .. '>_:_""::"

Art. 119. Roras Ilocturnas.-Secollsid<ml~;~.noctumas las
definidas como IaJes en eI.artiCUlo 34.6~~l!tolle losl'rabajadores.

Art. 120. HQrllS extrlliJl'Iiintlrias.-Ténd~r',~. Cí>I1Sideración· de
horas extraordinarias aquellas quee~nlle.lllj~ diaria. de
trabajo establecida el! eJte'.COnvenio... > .>

Las mismas se abonaráll sobre" !a base YlosrtltalJ"ls~tablecido~ en
el articulo 134 y se re¡ir¡in, lanto ,,"raSU~<>n,acePlación,

realización y topes, por.lil d,!sI1\lesIOen. e1 lil1ic1i1oJ.SSddel~Esta.... luto de los..
Trabajadores y Real De<:reto 2001/1983;$Ob!'e~l')l1de la jamada
de trabaJo. . ., .•..... ".•.....• 0

No .obstante. lo dispuesto en p1pág:afoantllJ'íof, no tendrán. la
consideración de boras extraordinarias a el'ec!osdel~ señalado, y será
obligatoria su~cicjri,e;it los siguielu~ ~aiiÓ&: .

- Las que se realizan bajo la denorriinaciol1"# puesta en marcha,
paradas y boras intemJlll$tivas. ...

- Las que se .reahCCI1<.para ,efectWl,r"rep&i8:ci~~e's ;perentorias' de
aVenas que.., prod_... las i~b!<:i(llle$i

- Las que se realicell con ocasión de sinú!sfu>; \Oll!!istt(¡fe o por causa
de fuerza maYor. . .. , '..••... ••. . •. ....• : ••

- Las que sean neces;¡rias para hacerlal¡Qres de~para¡ión, manteni
miento y limpieza Con las iuslalaelonesdela~Cllplltadas.

- En las paradas ypoesllll'll~ll"~ llIs:ll!>fa$. necesarias y
por las personas que se.~.·.e (las.. tr!:I.. -....·~.••.•J!I'1l..· ill'lfl!l'y.arra.ncar, en
forma tal que sepoodaob\ellCrlatoll!l' -" ije'la;p~ión diaria,
correspondiente a ocho boras (8lTl\~Y plIl1lcla.lIelas máquinas,
después y antes del destenso semarial ode'c\lillqtiier dia festivo o de
cierre de fábrica).

Todas las anteriores horas y a efeetosde cl1"tj~Ci¡)A"1aSegundad
Social serán considera<\!ls corno·est~.

Art. 121. VacaciOJfes. .
a) Generales:

La duraci.Ql) de las vacaciones será de velAiidÓs días laborables
iexcluidos s;!ba4!0s' dortún&oS y fesliyos)para.iod0¡'¡ .personal; sin
discriminaei?n de cate¡ptias Qiami~.'1i.tcMlall<,loexclu~ivarnenle
como vacacIones superiOres los q~cllasrWutáles.al ano que !¡t:
concede al~I coQeuarenla años o lliás <:tt ..-vi~.

Todo el personal debettdi~frutardes~~.~eolafecha en
que se mar<jue corno .CÍerre. de ~Q(lQ t.s4~ePf,iI)Qesque sean
necesarias para manlener e1.servici¡¡ <le.~'l' l'Illéi\;.terminación de
trabajos urgentes y necesarios, conservllción,~JlteJlimij:nto y repifra
ción e inYf?ntarips, operacÍtO~es_4e,a~q.uray::9~"4~J~s instalaciQnes
o cualqUIera otros de naturáleza análosa; IOQtltlrllll'sl!¡t:dan en talleres
que en oficinas y servlcio.: ". . :,'

En todas eslasex<::epl:iones, la~Ql)de la llntpresascpondrá de
acuerdo con .10. inletesll!los lIObre la feeha de~fMt:' ..,stJS vacaciones
con un plazO de a.Iltelación. .~ dos m_sol>... re e! in.'cill.•..Pl'.. evisto de las
mismas. Cuando necesicladesde UltRnlIih(ll'll o\IIiIUeJl~liIterar este plan
de vacaciones, el trabajador afecla<m S!'rái"~..... . por los perjui·
cios económicos estrlc1Oscausados y debI~lejUstjfi<;ados. .

b) Adicionales:

1. Todo el personal afec¡adI)POresteCon'yenio lenllrá derecho a

dos días adicionales.. El, perso'nal d.e oue..vO.'..·....• ll1II·.."teSO..•.•.•.....•.•te.'il.d....'ra.. -.. que trab..ajarseIS meses consecuttvos o aliemos a •)o~'com)llelllPara poder
disfrutar de estos dos días adicionales.... ,

La fecha de disfrute de eslas vaCJlciones,a,;¡i.clonajes se fijará de
mutuo ac.uerdo entre el.. tralaaJ.·ad..1IT ,y..•... 'laEfllJ.ll!I: y..•. l!lI podrán ser
Ullhzados para prolonllllI; o aUmentarlasv~ allJ1l\lesde verano.
Se pagarán por las normas que,seespecmquen Cfi.:'este·convenio.

!:liBldli!!I', i,1 I ¡TI mi' #:hh!i1fi ,¡¡ WA._'
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Umbral mínimo

b) Cambios de escalón.

- Cuando el cambio sea a un escalón superior, la di~erencia entre el
salario de los umbrales mínimos que esto representa será deducida de
la penetración Que esa persona tenga en .el momellto del cambio.

- Cuando el cambio sea a un escalón infetíor,lacjiferenda entre los
umbrales mínimos que esto suponga se incrementará al concepto de
penetración, pasando esta a ser au'mentada, pero.c.n caso de_otro cambio
a escalón superior le será de aplicaCÍónla regla -del Párrafo anterior.

de cada escalón en que Queda coloca93 cada una, de las personas, tanto
en función de la aplicación de este Convenio, al momento de la
conversión del sistema de retribución, Como por los incrementos que
pueda tener en el futuro.

El umbral mínimo es el que figura en la tabla.
El umbral máximo se fijará incrementando este. umbral mlnimo en

un 40 por 100, aunque hay que seña-lar que la fijación de este umbral
máximo no significa que las personas tengan Que aumentar su retribu·
ción, ni que el máximo tenga que alcanzarse.

En el espacio que existe entre el umbral mínimo y el umbral máximo
para cada escaJón, quedarán colocadas las personiJs según su salario de
calificación total, llamándose penetración a la diferencia o distancia,
medida en porcentaje, que exista entre la cantidad tota:f -a cobrar por
salario de calificación y el salarío del umbral míniITlC, según la siguiente
fórmula:

Art. 125. Sistema de pago de obreros.-EI personal de la nómina de
obreros cobrara un sueldo al mes, como el personalempleado, según los
valores que correspondan a cada persona y a cada puesto de trabajo.

Se cobrará esta retribución mensual el día 10 <re cada mes (tanto los
conceptos fijos como los variables) y se percibirá a cuenta Un anticipo
el día 25 de cada mes, que será deducido de la P3P mensual.

Art. 126. Salario de califlcadón.-Es la parte t@l-déremuneración
obtenida a partir del escalón que corresponde a cada puesto de trabajo,
según la valoración de tareas.

Estos salarios se calcularán y abonarán sobre las hOra,strabajadas; sin
más excepCiones que las establecidas en este Convenio.pant. el pago de
aquellos tiempos de no trabajo que tenganderecboa,est3 percepción.

El escalón y la retribución correspondiente a cada:uno,de éstos es el
que aparece en la tabla 1 de este Convenio.

Art. 127. Primas o incentivos.-Las personas que trabajan por
encima de la actividad mínima exigible cobrarán· un complemento de su
retribución en concepto de prima o incentívo.y cuando no alcancen esta
actividad mínima por causas imputables altrapaj~or sufrirán la
correspondiente disminución de su salario de calificación,aplicandose
para el cálculo de esta disminución fa misma fórmutaque para el abono
de primas positivas.

Las fórmulas para la obtención de la cantidad porprima a cobrar son
las esped ficadas en la Sección 4.a del caPítulo-UI de este Convenio.

,Los J??rcentajes de prima obtenidos se aplicarán sobre· el salario de
cahficacJOn correspondIente a la tarea concreta a que se refiere la prima
y por el tiempo empleado en efla salvo en el caso de primas promedio.

Art. 128. Condiciones moiiJ¡cath'as.-EI valor de estas condiciones,
que es el que aparece en la tabla n, se regirá por las normas que se
'señalan en los articulos 61, b), Y 90.

Las condiciones modificativas correspondientes a cadapuesiO o a
cada persona se modificarán siempre Que ésta cambie depuesto de
trabajo, cualquiera que sea el motivo y el tiempo de este cambio,
pasando a regirse por las condiciones mod'ificativasque'corresPündan al
nuevo J?!!esto. Esta regla ~~pHcará tantosi·si~ni~tca~,n aumento de la
percepclOn por estas condiciones como una' dlsmmuClón.

En la retribución de estas condiciones quedan' incluidas las cantida
des que correspondan por el complemento safariallegalmente conocido
como plus de trabajos tóxicos, penosos y peligrosos.'

Arl. 129. Plus de nocturnidad.-EI plus de nocturnidad sera el
indicado en la tabla IV, abonándose por las horas trabajadas en estas
condiciones y no se incluirá en el cálculo de las pagas extr3ordínarias'
en cambio, se computará a la hora de pagar las'vacaciones generales
anuales y los seis días adicionales a que sehacereferertcia en efartículo
12I.b.2. y,el día del artículo 12I.b), y no se computará en los dos días
adiCionales a que se hace referencia en el articulo 121.b.J. Cuando la
persona prolongue la jornada nocturna, continuando sin interrupción en
su trabajo, seguirá percibiendo por este exceso de tiem.po, y sin ,perjuicio
de lo que perciba por horas extraordinarias, la cantidad 'de nocturnidad
que corresponda.

Las modificaciones establecidas en este artículo tendrán vigencia
desde el I de enero de 1990.

Art. 130. Complemento por antigúedati.-EI pago de la antiglJedad
por anos de servicio se ajustará a las siguientes reglas:

a) Los aumentos periódicos por años de servicio comenzarán a
devengarse a partir del j del mes en que se cumplen,. c()ntados desde su
ingreso en la Empresa, tanto si es con carácter de fijo como eventual,

Salario calificación total y personal -
x 100 = % penetración

aunque en este último caso se exigirá que haya pasado de eventual afijo
sin interrupción de contrato.

En el caso de que el trabajador cese en la Empresa y posteriormente
reingrese en la misma, el cómputo de antigüedad se efectuará a·partir de
la fecha de este último ingreso perdiendo todos los derechos anterior·
mente adquiridos. salvo en los siguientes supuestos:

- Los que reingresenprocedentes de la situación de larga enferme-
dad o invalidez provisional. -

- Los Que reingresen procedeQtes de excedencia forzosa.
.En ambos supuestos se les considerarán los años en que han estado

de baja a efectos del cómputo de la antigüedad, como si hubieran estado
trabajando,

- Los que reingresen de excedencia voluntaria, aunque en este
supue$to el tiempo de excedencía no se computará a efectos de
antigüedad.

En el supuesto de que una persona, estando en situación de baja por
incapacidad laboral transitoria, bien sea derivada de enfermedad o
accidente, adquiera el derecho a percibir un incremento en su antigüe
dad. éste se la abonará desde la fecha en que causa tal hecho.
incrementándose la retribución que por baja le corresponda según el
índice de absentismo establecido para el cobro de tal percepción.

b) Importe antiglJedad empleados.-5erá el que figura en la tabla III
de retribución, señalando por separado los importes de trienios y
quinquenios mes.

c) linporte anligúedad operarios.-Laescala de antiglJedad es la
siguiente:

A partir de 5 años de antiglJedad: 5.00 por 100.
A partir de II años de antiglJedad: 12,34 por 100.
A partir de 16 años de antiglJedad: 19,69 por 100.
A partir de 21 años de antiglJedad: 27.04 por 100.
A partir de 26 años de antiglJedad: 34.38 por 100.
A partir de 31 años de antiglJedad: 41,73 por 100.

Este porcentaje por antiguedad se aplicará sobre los importes
mensuales correspondientes al salario de calificación, condiciones modi
ficativas, prima~ plus de garantía, nocturnidad y horas ·extraordinarias.

Art. 13 J. Plus de gafan/la retributiva.

a) Nómina de operarios. Todas las garantías retributivas a que se
hacemenciáneneste Convenio quedarán englobadas en el llamado plus
de garantia retríb-utiVsQue recogerá el importe de las garantías retributi·
vas dinerarias establecidas y parlas distíntas fórmulas que para cada
caso se señalan.

Este plus será ·un·elemento móvil·que podrá subir o bajar según el
juego de las diversas garantías establecidas.

b) Nómina de, empleados. La penetración será un elemento móvil
que podrá subir o bajar según el juego de las diversas garantías
establecias.

Art. 132. Plus de tumos.-EI plus de turnos queda fijado en la
cantidad que aparece en la tabla IV.

Se cobrará sólo po" los días en que el personal freste sus servicios
por esta modalidad de trabajo y tendrán derecho a e todas las personas
Que trabajen en el sistema de turnos continuados, entendiéndose por
turno continuado aqud en que se presta la jornada diaria sin interrup
ción al mediodía para comer.

Este concepto no influirá en el cálculo de las pagas extraordinarias:
en cambio, se computará ala hora de pagar las vacaciones generales
anuales y los seis dias' adicionales a los Que se hace referencia en el
articulo 12I.b.2,y el dia del artículo 12I.b.3. y no computará en los dos
días adicionales. a los que se hace referencia en el artículo I2l.b.!.

Las modificaciones introducidas en este artículo tendrán· vigencia
desde el I de enero de 1990.

Art. 133. Plus de trabajo sábado y domingo.-EI plus de trabajo a
siete días a que serefiere el punto 1.6.2 del Acuerdo Laboral de 18 de
mayo de 1984 se pagará se¡¡ún los valores que aparecen en la tabla IV
de este Convenio y no inf1\urá en el cálculo de las pagas extraordinarias;
en cambio, se computará a la hora de pagas las vacaciones generales
anuales y .. Iosseis días adicionales,. a los que se hace referencia en el
artículo 121.b2 y el día del artículo 12I.b.3. y no computará en los dos
días adicionales, a los que se hace referencia en el articulo 12 Lb. 1.

Se pagará este plus en. festivos para aquel personal que habitualmente
lrabaja los mismos, según los calendarios previamente establecidos
(Guardas, Central de Vapor).

Las modi-ficaciones introducidas en este artículo tendrán vigencia
desde el I de enero de 1990.

Art., 134. lloras extraordinarias.-Las horas extraordinarias cuya
r~gulaclól1 está establ.ecida en el articulo 120, se abonarán segun lo que
sigue:

a) Recargos:
Las dos primeras horas: El 75 por 100,
Las que excedan de las dos primeras' horas: El 85 por 100.
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Las realizadas en días de descanso semanal, festivos y nocturnos: El
90 por 100.

b) Bases:

Operarios:

Base hora extra"'" (Salario calif. hora + prima + condic. modifico hora +
. + plus garantía hora) x (1 +porcentaje antigüedad)

Empleados:

Salario califico mes + candic. modif. mes +
Base hora extra = -------------------

200

+ antigüedad mes mes anterior
200

e) Pago:
Operarios:
Se abonarán las realizadas dentro de cada mes y en la feebade pago

correspondiente a la mensualidad. .

Empleados:

Se abonarán las realizadas en el mes natural anterior.
Tanto para operarios como para empleados, el importe de las horas

extraordinarias no· influirá en el cálculo de las pagas extraordinarias.

Art. 135. Pago de vacaciones:
l. Vacaciones generales.

a) Nómina de obreros.
Al regularse la nómina por pago mensual, el pago de los días

correspondientes a vacaciones va incluido en la correspondiente retribu
Ción mensual de los siguientes conceptos:

Salario de calificación.
Condiciones modificatívas.
Garantía retributiva.

En los conceptos variables se tomará el promedio de la totalidad de
lo obtenido por la persona en los tres meses naltJ:ralesanteriQres a la
fecha del disfrute, que en el Salario de C~lificacil>n y Cqndiciones
Modificativas el promediQ se añadirá a la cantidad'tija de,cada uno de
estos conceptos,. con arreglo a las siguientes fórmulas:

Promedio diferencia salario calificación =

Total diferencia salario calificación

Total horas ordinarias:

Promedio diferencia condiciones modificativas =
Total diferencia condiciones modificativas

Total horas ordinarias

Total prima
Promedio prima - ---------

Total horas ordinarias

Importe prima -Días laborables vacaciones x 8 x promedio prima

Nocturnidad
Promedio nocturnidad ... ----------

Total horas ordinarias

Importe nocturnidad"'" Días laborables vacaciones x 8 x
. x Promedio nocturnidad

P ed
· Total plus turno

rom 10 plus tumo ... =-~-'--.".......,.....,
Total horas ordinarias

Importe, plus, tumo - Días laborables vacaciones x 8 x
x promedio plus tumo

Pr ed
· 1 'bad d' Total plus sábado y domingo

om 10" US sa o y ommgo = , '
Total horas ordinarias

Importe plus sábado y domingo = Días laixJrables vacaciones x
x 8 x promedio plus sábado y domingo

b) Nómina de empleados.

Alregularse la nómina por pago mensual. el pago de los días
corrcs:pondicntesavacaciones va inc1uido en la correspondiente retribu
(:ión mensual. Los conceptos variables correspondientes a los pluses de
turnos"noctumidad y plus de sábado y domingo se calcularán de la
misma forma :que para el personal obrero.

2. Vacaciones adicionales (nóminas de obreros y empleados):
a) Las del artiCulo 12!.b.2 y 3.
Se' cfllcularánde la misma forma que las vacaciones generales.
b) Las del. artículo 12!.b.!.
Se calcularán de la misma forma que las vacaciones generales,

excepto los conceptos de plus de tumo, nocturnidad y plus de sábado y
domingo, que no se aplica.

Art•• I36. Pago de permiso retribuido:
a) Nómina de obreros.
Se cobrará latotaJidad de la retribución correspondiente al tiempo de

permiso por loss,!euientes conceptos retributivos: Salario de calificación,
antiguedad, condiciones modificativas, plus de garantía retributiva y
prima~

ufcantidadde prima será la equivalente al promedio obtenido en el
mes natural anterior a la fecha del disfrute del permiso.

b) Nómina de empleados.
Se cobrará la totalidad de la retribución correspondiente al tierno de

permi~porlos siguientes conceºtos retributivos: Salario de calificación.
antigue(iad y c9f14iciones modificativas.

Art. 137. P!;igo de enfermédad y accidente:
a) Nómina 'de obreros.

EIporcentaje'quó corresponda según la normativa establecida en los
artículos 109 al.1 Use aplicará sobre los días de baja que le corresponda
cobrar sobre su' salario de calificación, condiciones modificativas,
antigüedad, plusdega,rantía retributiva y prima.

LaC{intidad,porpriJna será la equivalente al promedio obtenido en
el mes natural anterior a la fecha de la baja.

h) Nómina de empleados.

Cobrará la n:tribuci,ón, normal de horas ordinarias de trabajo que le
hubieran corre~poodidoencaso de no estar de baja.

Sea9ünan,las,bajas habidas en d mes natural anterior.

Art.138.p:agas exJraordinarias.-No obstante lo dispuesto en ,el
articulo}l del Estatuto de los Trabajadores y por entender las partes
dicha regulación como mínima y no de derecho necesario, y a petición
exprcsa:d~ los, representantes del personal, se, acuerda 'mantener el
sistema'ae cinco gt'atificaciones extraordinarias con las modifi~ciones
que se establecen en este Convenio.

l. Pagas extraordinarias trimestrales:
Fecha de pago

Una mensualidad en abril 4.a semana de abril.
Una mensualidad en julio. . ... 3.a semana de julio. 'l

Una mensualidad' en octubre .. . . 3.a semana de octubre.
Una mensualidad en diciembre. . .... '3.a semana de diciembre.

Estas pagas ,extraordinarias equivaldrán a un tercio de las retribucio-
nes ob~rUdasen, cada:trlmestre natural, anterior, excepto lo correspon·
diente a los pluses. de turno, nocturno, sábado y domingo, horas
extraordinarias y recuperación Seguridad Social por enfermedad o
a{~cjdente.

Para' el personal operario, la, paga de diciembre se abonará en la
tcrcera:semana,deese mes, lo correspondiente a la parte proporcional de
octubre"noviemt)re,): de la mensualidad de diciembre en los conceptos
fijos (salario <fe calificación mes, condiciones modificativas, ,plus de
garantía y antigúedad),

ConJa ,mensúalidad de diciembre, efectiva el 10 de enero, se pagará
el tercio corresPQ~iente a la extraordinaria de diciembre por los
concept~!s vari~bles (variación salario de califIcación y de condiciones
modificativas, prin\a. antigüedad, permisos retribuidos, etc.).

2. l'aga extra<>rdinaria anual.
La antigua paga de beneficios se convierte en una paga extraordinaria

más, que se" abonará en la ültima semana del 'mes de diciembre,
calculándose sobre todos los conceptos retributivos excepto los pluses de
turno, 'nocturno, "sáPado y domingo, horas extraordinarias y recupera
ción de la Seguridad Social por enfermedad o accidente, según la
siguiente,fórmula:

Pagasnonnales de enero a diciembre x 1 3
12 '

!' 'Inllll 1l1li'
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mes

Para el personal operario se pagarán en el mes de diciembre los
conceptos fijos (salario de calificación mes, condiciones modificativas,
plus de garantía y antigüedad).

Con la mensualidad de diciembre, efectiva el 10 de cnero, se pagará
la parte correspondiente a dicho mes, por los conceptos variables
(variación de salario de calificación y de condiciones modilícativas,
prima, antigiiedad, permisos retribuidos, etc.).

,Art. 139. Cálculo promedio prima obreros.-En los casos de cálculo
del promedio mensual en prima de operarios, a que se refiere .:ualquicr
artículo de este Convenio, se hará por la siguiente fórmula:

Pesetas prima cobradas mes natural anterior P d" t
" . ' = rome 10 prima pese as

Horas ordlOanas trabajadas. por la persona
en el mes natural anterior

Si en el mes natural anterior las horas ordinarias trabajadas por la
persona no sl,lperan ochenta horas, se dejará como prima promedio lo
que se habia calculado de promedio el mes anterior.

Art. 140. Descuentos.-¡'n el caso de descuent()sen las retribuciones
por cualquiera de las causas en que la 'Empresa· tenga derecho a ello
(sanciones, conflictos, permisos no retribuidus, retrasos, ausencias
injustificadas, etc.) se hará por la siguiente fórmula:

a) Nómina de empleados.

Importe descuento hora =

Salario calif. + condic. modif. + antigüedad <

= 200 mes antenor

Cada mes se harán los descuentos correspondientes al mes anterior.

b) Nómina de operarios.

Importe descuento hora "'"

Salario calif. + candil'. modi[ + antiguedad + plus gar. retrib.

200

Art. 141. Anticipos sobre nómina:

a) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 del Estatuto de los
Trabajadores, los trabajadores podrán percibir .anlicipos sobre las
retribuciones ya devengadas, hasta el 100 por tOO de los importes
liquidos de los conceptos fijos de las mismas y que hayan sido obtenidos
en las horas ordinarias dc trabajo y antes de que Uegue el día señalado
para el pago.

E~tos anticipos se deberan solicitar por escrito y con el tiempo
sufiClcnte para efectuar el mismo, entregándose la solicitud al Departa~
mento de Personal.

Los anticipos sobre la retribución mensual se calcularán aplicando la
siguiente fórmula:

O' d . . conceptos retribución fijos liquidos
N. d13s de evengo o antiCIpo x =

30
= Cantidad máxima a anticipar

Igual criterio se aplicará para percibir anticipos sobre las pagas
extraordinarias trimestrales, según la siguiente fórmula (excepto pluses
y horas extras):

N.O días devengo del trimestre o anticipo x
retribuciones líquidas percibidas del trimestre

x
90

de los meses de devengo de la paga ex.traordinaria '" cantidad máxima
a anticipar.

El anticipo sobre la paga extraordinaria anual se hará según la
siguiente fórmula (excepto pluses y horas extras):

retribución líquida percibida
N.O días de devengo x x 1.3 =

365
= cantidad máxima aantícipar.

Los descuentos para la devolución de los anticip()s concedidos sobre
las pagas mensuales se hará en]a paga del mes correspondiente si es
posible, y si 110 en el siguiente. Los de las pagas. extraordinarias en la
correspondiente gratificación extra.

b) Todo el personal obrero de esta nómina percibirá el día 25 de
cada mes un anticipo estimado sobre el 40 por 100 de la retribución
líquida del mes anterior.

Art. 142. Pago:

a) Todo el personal empleado afectado por este Convenio cobrará
su mensualidad el último día hábil de cada mes; entendiéndose a estos
efectos como hábiles los días comprendidos entre lunes a viernes.

'111.íE22Z:ii1'

b) Todo el personal obrero· cobrará mensualmente. Al objeto de
disponer de tiempo preciso para la liqui~ción de los conceptos
variables. el día de pago será el día JO- del mes siguiente, cerrándose la
mensualidad el último día del mes. Si los días de pago coinciden en
sábado, domingo o festivo, se efectuará éste el día de trabajo anterior.

c) El pago se hará mediante transferencia bancaria a la Entidad que
cada persona haya senalado. o cheque, entregándose el correspondiente
recibo mensual de nómina. debiendo devolver los interesados copia del
recibo del salario debidamente firmado. La Empresa preverá la orden de
transferencia con la antelación necesaria para que el dinero esté en poder
del trabajador el día señalado como de pago.

d) El trabajador en el momento del cobro debe atenerse a las
advertencias consignadas en el recibo. Si observase alguna disconformi
dad en los datos del recibo o en la cantidad recibida por transferencia,
debera hacer la correspondiente reclamación en la Oficina de Personal.

Art. 143. Dielas...,Et personal af~'Ctado por este Convenio cobrará
sus dietas y alojamiento y gastos de. viajes por los sistemas y valores
esctablccidos en el artículo 42 del quinto Convenio Colectivo de
Delegaciones de la Compañía, siendo de aplicación también las actuaJí
zaciones que de estos valores se establezcan con motivo de las revisiones
retributivas que se pacten en dicho Convenio, y desde el momento que
se establezcan.

Art. 144. Tablas de retribución (año /992).-Los importes a que se
refieren las siguientes tablas reflejan .105 salarios brutos. sobre los que
deberán practícarse las correspondientes deducciones por IRPF y cuota
de los trabajadores a la Seguridad Social.

TABLA 1 (AÑO 1992)

SALARIO CALIFICACIÓN

A) Operarios

Salario salario
Escalón calificación calificación

Pesetas/mes Pesetas/hora

O 139.129 571,74
1 128.135 526,57
2 120.274 494,29
3 114.892 472,15
4 111.825 459,55
5 109.512 450,03

B) Empleados

Umbral Umbral

Escalón minimo máximo

Pesetas/mes Pesetas/mes

O 209.145 292.803
1 182.084 254.918
2 161.312 225.837
3 145.3g5 203.540
4 133.251 186.552
5 124.135 173.789
6 116.636 163.290
7 111.327 155.858
8 106.322 148.851

TABLA Il (AÑO 1992)

CONDICIONES MODIfICATIVAS

A) Operarios

Posición l\'sctas!m{'s Pesdas/hora

A 6.701 40,70
B 3.620 22,00
e 2.206 13,42
D 1.376 8,32
E 916 5,58
F
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B) Empleados

Posición Pesetas/mes

A ........ 6.452
B ..... <- 3.440
C 2.150
D .,. .... 1.290
E ..... 863
F -

TABLA III (AÑO 1992)

ANTIGÜEDAD EMPLEADOS

Valor Valor
trienio quuk¡uenio- -

Pesetas/mes Pesetas/mes

Grupo I 6.845 l3.69O
Grupo II ..... 6.200 12.400
Grupo III ... 5.557 11.114
Grupo IV 4.916 9.832
Grupo V 4.272 8.544

TABLA IV (AÑO 1992)

PLUSES 1992

A) Obreros

Nocturno Turno

&I_
r domingoEscalón - - -Pesetas/dia Pesetas/día PeK'tas/día

O 1.388,77 223,92 5.972
1 1.388,77 223,92 5.972
2 ...... 1.388,77 223,92 5.972
3 .... 1.231,73 198,59 5.294
4 ....... 1.231,73 198,59 5.294
5 . .. .. 1.231,73 198,59 5.294

B) Empleados

Nocturno Turno Sábado
y domingoEscalón - - -Pesetas/dia PesetaS/mes Pesetas/día

O .... 2.445 8.072 9.781
I 2.246 7.416 8.987
2 1.954 6.451 7.814
3 .. . " .. l.731 5.705 6.912
4 ..... 1.546 5,ISO 6,274
5 " , " 1.452 4,797 5.812
6 1.346 4.440 5.382
7 " , 1.346 4.440 5.382
8 .... 1.346 4.440 5.382

PLUSES 1993

A. Obreros

Nocturno Turno Sábado
y domingoE=lón - . - -Pesetas/día Pesetas/dia Pesetas/día

O . " ..... 1.458,77 247,23 6.588
1 " 1.458,77 247,23 6.588
2 .... 1.458,77 247,23 6.588
3 1.458,77 247,23 6.588
4 ..... 1.458,77 247,23 6,588
5 .. 1.458,77 247,23 6.588

l ..

B) Empleados

Nocturno Tumo Sábado
y domingo

Escalón - - -Pesetas/dia PesetaS/mes Pesetas/dia

O 1.623 5.439 6.588
1 1.623 5.439 6.588
2 1.623 5.439 6.588
3 1.623 5.439 6.588
4 1.623 5.439 6.588
5 1.623 5.439 6.588
6 .. 1.623 5.439 6.588
7 1.623 5.439 6,588
8 " 1.623 5.439 6.588

Art. 145. In6remenlo para 1992 y revisión salarial:
1) El incremento salarial para el año 1992 será del 6 por lOO.

aplicado sobre las· tablas y conceptos retnbuttvos preVIstos en el 13.
Convenio Colectivo para 1991, según las cifras corregidas, de acuerdo
con la desviación en el IPe.

2)EI valor para 1992 Y 1993 de los pluses será el determinado en
la tabla correspondiente del artículo anterior.

3) Las cantidades percibidas en concepto de pluses en los escalones
de empleados O, 1, 2 Y 3 pasarán a salario.

Estas cantidades serán absorbidas en el momento que la persona
cambie· su situación. es decir, deje de trabajar en cualquiera de los
sistemas que impliquen la percepción de los, pluses. .

Si se cambia el escalón sin modificación del sistema de trabajo que
implique la percepción- de-pluses. estas cantidades no serán absorbidas.

4) En el caso de que el índice de precios al consumo (IPe),
eslablecido por el Instituto Nacional de Estadística registrase al 31 de
diciembre de 1992 un incremento superior al5 por 100 para el año 1992,
se efectuará una revisión salarial tan pronto se constate oficialmente
dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra. Dicha revisión
se aplicará con .efectos de I de enero de 1992 sobre las tablas salariales
y conceptos retributivos vigentes para el año 1991 expresadas en el 13.°
Convento Colectivo, corregidos de acuerdo con la desviación en el
IPe, 'con exclusión de 'las cantidades Que figuran en la tabla de pluses.

Art.I46. Beneficios extrasalariales.-Los beneficios extrasalariaJes
son los establecidos en el anexo 11 de este Convenio. Para tener derecho
a los IJeneficios qel seguro de vida, excepto para las contingencias
derivadas de accidente laboral o enfermedad profesional, ya los premios
de estudio, será requisito indispensable acreditar una antigüedad
mínima de dos años en ,'la Empresa.

Los beneficios correspondientes a anticipos, ayudas especiales y
ayuda~ a minusválidos se devengarán una vez superado el período de
pru~b8.

El resto de los benefidos establecidos en el anexo 11 del presente
Convenio se reconocerán desde el primer día de trabajo en la Empresa.

Art. 147. Premios y sanciones:
a) 'Continuará vigente el sistema disciplinario que queda incorpo~

radóa este Convenio, tal como aparece en' el anexo III del mismo.
b) Premio al buen comportamiento:

El premio al buen comportamiento, subsiste y se extiende a todos los
centros de trabajo afectados por este Convenio.

En consecuencia, en todos, los salarios y primas está incluida la
cantidad de 4 pesetas diarias como premio al buen comportamiento.

Dicho premio dejará de percibirse por períodos determinados
cuando, a Juicio de la Jefatura de Personal, los trabajadores, previo
informe de-los Jefes del Departamento, no se hagan acreedores a él. El
trabajador afectado podrá reclamar su derecho ante el Departamento de
Personal en el plazo de dos días hábiles.

Art. 148, Salud laboral.-Las partes firmantes del presente Conve
nio se· comprometen a constitUIr' una Comisión para impulsar la
adaptación a la Empresa de «Firestone España, Sociedad Anónima», de
las prescripciones que se contengan 'en la anunciada Ley de Salud
Laboral. La constitución de esta Comisión tendrá lugar antes del
transcurso dedos meses contados desde la publicación de la citada Ley.

An. 149.Pensiones.-En cumplimiento del mandato contenido en
el artículo 149 del 13.° Convenio Colectivo, las partes acuerdan dar por
extinguido el sistema complementario de pensiones regulado en el
anex!) II de dicho Convenio, con efectos del 31 d~ diciembr~ de 1991.
sustituyéndolo por el nuevo anexo 11 que se incorpora al presente
Convenio y por un plan de pensiones de jubilación cuyas características
esenciales se describen en el anexo III de este Convenio.

I...oscomplementos de pensiones causados con anterioridad al 31 de
diciembre de 1991, continuarán rigiéndose por las normas y contratos
precedentes. no Viéndose afectados por las modificaciones introducidas
en este Convenio.
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ANEXO 1

Beneficios extrasalariaJes

ANEXO II

Seguro colectivo:

1) La Empresa suscribirá un seguro colectivo para todo su personal
siendo a su cargo el 100 por 100 de la prima, cuyas característicasserán
las siguientes:

Contingencias I?rotegidas:

a) Fallecimiento por cualquier causa.
b) Invalidez permanente por cualquier causa,
e) Fallecimiento por accidente laboral o enfermedad •profesional.
d) Invalidez permanente a causa de accidente laboral o enfermedad

profesional.

Capitales asegurados:

Los capitales ase~urados estarán en función de la edad del trabajador.
de acuerdo con la sIguiente escala:

1.° El trabajádor, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración., por alguno de Jos motivos y por
el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en' caso de matrimonio.
b) Dos días hábiles en los casos de nacimiento de hijo o enferme

dad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consan
guinidad o afinidad. Cuando. con tal, motivo, el,tráh8iador necesite
hacer un deplazamiento al efecto, el plazo será decuatto días.

En el segundo grado de consclDguinidad o afi~jd:adestáfi comprendi
dos los siguientes parentescos: abuelos, padres, liennanos. hijos, nietos,
esposa" suegros, nueras, yernos y cuñados.

Cuando alguna de estas causas ,sucedan o antecedan otras de las
señaladas los días se podrán,acumular.

e) Un día hábil por traslado de domicilio habitual.
d) Por el tiempo necesario en caso de matrimonio de padres, hijos

o hermanos, que no podrán exceder de un día, concediéndose el mismo
según la fecha y hora de realización de la' boda.

e) Por el tIempo indispensable·pa.. ra.e) cumplim..· ientode un deber
inexcusable de carácter público y personal. CuandQ conste:e'n una norma
legal o convencional· un período determinado,$e'estáráa .10 que ésta
disponga en cuanto a duración de la ausencÍa ya ,su compensación
económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposi~

bilidad de la prestación del trabajo debido en más.del 20 por 100 de las
horas laborales en un perindo de tres meses, podrá la Empresa pasar al
trabajador afectado a la situación deexcedenciar:e&\lladaenel apartado
1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador, .por cumplimiento· del deber o
desempeño del cargo perciba unaindemnizacióq,se le descontará el
importe de los salarios correspondientes a las; horaS falta(}as al trarnuo.

f) Para realizar funciones sindicales o de rept:esentación del perso
nal en los términos establecidos legal o convencíonal-men,te.

2.° Las' trabajadoras, por lactancia de un hijo me,nor de nueve
meses, tendrán derecho a un hora de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada normal en media hora con la
misma finalidad.

3.° Quien por razones de guarda iegc.¡,1 tenga a su cuidado directo
algún menor de seis años, a un disminuido fisico o psiquico que- no
desempeñe otra actividad retribuida; tendrá derecho a una reducción de
la jornada de trabajo, con la disminuciónpropordonal deLsalario, entre,
al menos, un tercio y un máximo de la mItad del~ duración de aquéHa.

4.0 El personal que trabaja a turnoscontiriuados. y siempre que
haya trabajado un mínimo de seis meses consecutivos oaJtemos: al año
por este sistema, disfrutará de dos días. de permiso al año.

La fecha de disfrute de este permiso se fijará de Dlutqo acuerdo entre
el trabajador y la Empresa y sepa~·com~ si fuese.. perm~ retribuido.

5.° Cuando por razón de enfermedad el tr~bajador precise la
asistencia a consultorio médico en boras coinci<te:ntes C()n la-s de su
jornada laboral, la Empresa concederá el .permiso. necesario· por el
tiempo preciso al efecto, debiendo justificarse el mismo con el corres
pondiente volante visado por el facultativo.

EC.

1 x sal. anual
1 x sal. anual
1 x sal. anual
I x sal. anual
1 x sal. anual
I x sal. anual
I x sal. anual
1 x sal. anual
1 x sal. anual
1 x sal. anual
1 x sal. anua!
l x sal. anual

Con~nciase) y d)
AdiCIonal a) y b)

I.e.

Salario calificación. Salario calificación
Condiciones modificati-

vas.

Plus turno.
Plus nocturno.
Plus sábado y domingo.
A~tígúedad.

Conlingencias a) y b)

2,5 x sal. anual
2,36 x sal. anual
2,23 x sal. anual
2,09 x sal. anual
1,96 x sal. anual
1,82 x sal. anual
1,68 x sal. anual
1,55 x sal. anual
1,41 x sal. anual
1,28 x sal. anual
1,14 x sal. anual
1,00 x sal. anual

Edades

Años

3640
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

51 O más

Salario calificación.
Condiciones modificativas.

Obreros

Garantía rctóbutiv3.
Prima.
Plus turno.
Plus nocturno.
Plus sábado y domingo.
Antígúedad.

Empleados

2) Los tr(i:bajadores podrán incrementar los capitales asegurados
abonando a sU cargo la prima correspondiente.

3) Los trabajadores que causen baja en la Empresa por jubuación
mantendrán el seguro anteriormente establecido con garantía de una
anualidad de su salario vigente en el momento de la baja.

41 A efectos de la determinación del salario anual a que se refiere
este precepto, se tomará como base la .media de lo devengado en los
últimos seis meses por los siguientes conceptos:

Si en el período considerado algún trabajador, por haber estado
enfermo, viera disminuidas sus percepciones, se caIcularáala retribución
teórica correspOdiente de esos días de enfermedad como si hubiera
estado trabajando.

En virtud de todo ello la fórmula para la determinación del salario
anual será la siguiente:

r, (de devengos de los conceptos anteriores de los seis últimos
meses) x 2.

5) Como contrapartida de la regulación contenida en el párrafo
precepentc, las Jl!evisiones sobre prestaciones de v~udedad,.?rfandade
invalidez contenidas en el anexo n del J3.° Convemo Colectivo quedan
extinguidas con efectos de 31 de diciembre de 1991, sin perjuicio de lo
establecido en el párrafo 2.° del artículo 149.

No obstante ello, continuará aplicándose lo dispuesto en el l3.o

Convenio Colectiv.o, cuya vie;encia se prorro~ a estos exclusivos efectos,
respecto de aquellas incapacidades pOr invahdez permanente que hayan
sido soIicítadas antes. del 31 de marzo de 1992 o reconocidas con
anteri()ridad al 3 I de diciembrede 1992. Del mismo modo, el reconoeÍ
miento de incapacidades por.,invalidezp<:rmanente como consecuencia
de resoluciones administrativas o judictales dictadas con posterioridad
al 31 de diciembre de 1992, siempre que las solicitudes.se hubieran
presentado antes del 31 de marzo de 1992, se regirán por la normativa
establecida en~I'J3.o.Convenio Colectivo. Esta normativa será igual
mente aplicablecuamlc trabajadores en situación de invalidez provisio
nal o en incapacidadlaboraJ transitoria, derivada de accidente laboral,
soliciten el reconocimiento de 'invalidez permanente antes del 31 de
diciembre de 1992, cualquiera que sea la fecha de la resolución que la
reconozca.

En, todos los supuestos contemplados en el párrafo precedente, la
garantía a cargo de la Empresa como consecuencia de la aplicación
excepcional y prorrogada del 13.° Convenio Colectivo se verá minorada
en la cuantía del capital'asegurado que en aplicación del seguro colectivo
previsto en el punto 1 anterior pudiera corresponder al trabajador.

Comedores: Todo el personal de «Firestone Hispania, Sociedad
Anónima», tiene dereCho al uso de los comedores de la Empresa. La
organización práctica de )05 comedores se ajustará a lo convenido en
cada Centro de trabajo. El personal que utilice los servicios del comedor
abonará el precio íntegro que corresponda por los mismos a los valores
que en cada momento se fijen según el correspondiente acuerdo.

Ropa de trabajo: A. todos los trabajadores del grupo de obreros se les
entregará. cada seis meses, un juego de pantalón y camisa, o tela para

l x sal. anual
1 x sal. anual
l x sal. .anual

Contin~n'cias e) y d)
AdiCIOnal al )' b)

2,5 x sal. anual
2,5 x sal. anua!
2,5 x sal. anual

Contingencias a) y b)
Anos

Edad<>

20-25
26-30
31-35
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batas. Las situaciones especiales y el correspondiente derecho prevIsto
en este apartado se determinan en acta.

Otros anticipos: «Firestone Hispani~ Sociedad Anónima», al igual
.que lo viene haciendo hasta ahora, y en función de -las necesidades' y
circunstancias de cada caso, que se justificarán ante la Empresa.
concederá anticipos a liquidar en el piaro máximo de un afio.

. Ayudas especiales: Se podrán conceder ayudas es¡>eciales. tanto
dll~eranas como de otra índole, en aquelloS casos en que la naturaleza
de la_enfermedad o la duración de la misma creesituacionesjmposibles
de sostener por el interesado con sus' propios medios.

La cuantía de estas prestaciones. así como su naturaleza, serán
consideradas en cada caso concreto por la Comisión correspondiente y
sujetas a la aprobación de la dirección.

Premios de estudio: Con el Iln de ayudar en la medida de lo posible
a la formación y educación de los hijos deJos trabajadores, así como a
aquellas personas pertenecientes a la plantíHa que se. hallen cursando
estudios, la Empresa concederá becas de distintas· cuantías con -arreglo
al Reglamento establecido para ello.

Ayuda a minusváJidos.-Para los hijos minusválidos de empleados de
la Compañía se abonará una cantidad al mes por cada hijo minusválido
que·tenga derecho al percibo de la ayudaque para estOS casos tiene
concedida la Seguridad Social.

La cantidad total, sumada a la que en cada mome!ltO conceda la
Seguridad Social, será de 6380 pesetas al mes. de la que la Empresa
abonará la diferencia que exista entre la cifra anterior y lo que abone por
este concepto la Seguridad Social.

El derecho al percibo de esta cantidad y su ~rdidaestará supeditado
al reconocimiento y pérdida del mismo por la Seguridad -Social, según
los datos que figuran en las liquidadones mensuales de la Seguridad
Social que debe hacer la Empresa. .

Esta prestación se extenderá también a aquellos trabajadores de
«Firestone Hispania, Sociedad Anónima»,que como padres atutares
tengan a su cargo y expensas familiares minusválidos recpnocidos como
tales de manera oficial y de acuerdo con las dísposjci~vigcnte5.

Este personal podrá seguir accediendo al Sistema de premios de
estudios según las normas del reglamento correspondiente.

Si con la escala inicial indicada el total de aportación de la Empresa
no alcanzara el 4,5 por 100 indicado, se dotará hasta alcanzar dicho
importe, distribuyéndose ·proporcionalmente.

el No se contemplarán subplanes.
1) La edad de jubilación normal será de sesenta y. cinco años. A

partir de los sesel)ta. años, ·105 trabajadores que causen baja en la
Empres(l para acced.. era pensiones de jubilación de la Seguridad Social,
reéibirán d IOOPQr 100 del saldo acumulado en el Fondo que en el
mom~nto de la ·baja les corresponda.

g) La concreción de los demás extremos relativos al Plan de
Pensiones se realízarápor la Comisión promotora que habrá de
constituirse a ,la publicaCIón del presente acuerdo.

2. Aquellos trtibajadores que teniendo cincuenta y siete años o más
años de 'edad a131 de diciembre de 1991, no accedan a la normativa
reguladora de las prejubilaciones del Plan Industrial de Futuro por no
haber cotizado a la Seguridad Social con anterioridad al 1 de enero de
1967, se integrarán en el programa de bajas previsto cuando alcancen
una edad (sesenta y tres años) que les permita acceder a la jubilación en
la Se~ridad Social al térnllno de la percepción de las prestaciones
contnbutivas por 'desempleo. ,._'

En ~. caso la Erppresa'complementará las prestaciones por desem
pleo y posteriormente de la Seguridad Social hasta un 70 por 100 del
salarió anual bruto delmomen'to'det cese~ definido en los términos del
anexo JI de este Convenio, del que se descontará el saldo acumulado en
el Plan de Pensiones derivado sólo detas aportaciones de la Empresa.
En el. caso de q.uesu salario a.nual bruto sea superior a 5.000.000 de
pesetas;· el complemento tendrá la cuantía necesaria para alcanzar el 60
por 100 del mismo; computándose en todo caso el salario hasta un
máximo de 7.000.000 de pesetas.

Los límites de S···y.7 minones de pesetas indicados se actualizarán en
función'dc losincrementós 'de las tablas salariales en la negociación
colectiva de años sucesivos.

3. Sin perjuicio de las competencias de la Comisión de Control'del
Plan de Pensiones, la'Spartes se comprometen a discutir cada tres años
en el marco ;de .. 13 .negociación colectiva,. el alcance e idoneidad del
sistema de seguridad Social complementarlo vigente en la Empresa.

ANEXO IV

Faltas y sanciones

Al Faltas.-Las faltas cometidas por el personal se clasillcarán
segú~ su impo~ancia, en faltas leves, graves y muy graves. '

CIrcunstanCIas ooncurrentes.-En toda clasificación de faltas deberán
hacerse Constar las circunstancias concurrentes. Se considerarán como
modificativas de la· responsabilidad· entre otras, las siguientes:

Reincidencia· y .. reiteración.
Imprudencia, simple·intención y malicia.
Ligereza o ingenUidad, advertencia plena.
Educación; formación, competencia.
EsCándalo y reserva.
Gravedad del daño causado.
Estado anímico y fisiológico.

Primero. Faltas leves.-Son las acciones u omisiones en las que el
daño o perjuicio causado, material o moral, es pequeño.

Se considerarán faltas leves:
1. De una a cuatro faltas de puntualidad en las entradas y salidas,

sin justificación verbal seria, en el plazo de un mes. La primera falta
dará lugar a amonestación verbal.

2. . Faltar undia alrnes· al trabajo s1n justificar. Los retrasos en
pu6tualidad en más de una hora se considerarán como comprendidos en
este apartado, salvo en áqueHos casos en que existan graves dificultades
de tra,nsporte.

3. No cursar el aviso correspondiente cuando se falte al trabajo por
motivo justificado~ dentro de la jornada, salvo justificación posterior.

4. No comunicara la Empresa los cambios de residencia o
domicilio tan pronto como se· produzcan.

5. Retrasarse en el envío de la baja médica en caso de enfermedad
durante más de tres dias hábiles.

6.El abandono del trabajo sin causa justificada, aunque sea por
breve plazo.

7. Pequeños descuidos en la conservación del material, de escribir
en las paredes y el deterioro de los avisos puestos en los tablones de
anuncios.

8. Falta de aseo y limpieza personal.
9. Infracción de las normas de higiene de la Empresa.
lO. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la

jornada.
11. Fumar en los lugares en que esté prohibido.
12. Entrar en el lugar de trabajo en distinto turno u hora que el que

corresponda, de nlfmediar causa justillcada.
13. No atender al público con la diligencia y corrección debida.
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ANEXO V

Relación de puestos a ocupar preferentemente por personal disminuido

FÁBRICA DE BASAURf

Cuarto. Otras faltas.-Las faltas señaladas en los apartados anterio
res tienen carácter enunciativ(}, pudiendo considerarse otras, por analo
gía, como leves, graves, y muy. graves, según su importancia y las
circunstancias. que. concurran en su realización.

B) Sanciones:
Gn¡duación de las sanciones.....Las sanciones deben ser ir lpuestas con

carácter grad~;¡l:de forma_qu~ mediante la ~onesta~iÓI~ y !a sanción
se dé a1lrabaJ~ or la oportunidad de corregtrse y temend') sIempre en
euentalos hecllOS.meritorios realizados por éste.

Sanciones máximas:
Las' sanciones, máximas que podrán imponerse en cada caso, aten

diendo a la gravedj1d de la falta cometida, serán las siguientes:

a)' Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito,
suspensión de empleo y sueldo basta dos días.

b) . Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a Quince
días.

c) ~or. faltas· muy graves: Suspensión. de empleo y sueldo de
dieci~isa sesenta días; inhabilitación por un período no superior a dos
años pata ascenso; traslado (",rzoso a otra localidad.

Procederá ,el despido disciplinario, basado en el incumplimiento
grave.· y' culpable del trabajador, en aquellos casos previstos en el
número·· 2 del artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores aprobado por
Ley 8/1980, de 10 de marzo.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse, se
entienden sinpetj,uicio de pasar cltanto de culpa a los tribunales
competentes cuando el hecho cometido pueda ser constitutivo de falta
o delito.

Procedimiento

No .será necesario requisito formal alguno para la ImpoSIClOn de
sanciones, distJntas al despido, salvo lo dispuesto en las Normas de
Garantías Sindicales a favor de los trabajadores que ostenten cargos de
tal carácter.

En 'las faltas será facultad de la Empresa, silo considerase necesario
de acuerdo ton la gravedad de la falta cometida, el pasar el expediente
a la Comisión mixta.

Comisión. mixta.....Sin peIjuicio de lo dispuesto en la vigente Ley de
Procéd.jmientoLaboral y de las atribucionesque en materia disciplinaria
corre$pondanporderecho a la Dirección de la Empresa, se constituye
una Cornisión· mixta, que actuará, estudiando e informando sobre la
procedencia de'l~sancionesque correspondan, según la gravedad de las
faltas cometidas y las circunstancias concurrentes en cada caso. Esta
Comisión está constituida por tres vocales en representación de la
Dirección y otrOs tres en represen~ción de los trabajadores, designados
estos últimos por el Comité de Empresa.

De los vOCales sociales, .dos, por lo inenos, pertenecerán a departa
mento distititodel·presunto sancionado y todos ellos de categoría no
ihferidr al mismo.

Además deJasfunci(}nes'señ~ladas,.laComisión tiene también como
misión proponerlas sanciones por las faltas cometidas por infracción de
las normas Tepltad0ras del complemento por enfermedad.

En el caso de que la posible causa de suspensión sea la de actos del
trabajador, dentro de la fábrica, que el empresario juzgara incompatibles
con .la eontirtuación de la .prestación laboral, tales como peleas,
embriaguez. etc., podrá ser obligado a abandonar el Centro de trabajo.
En t.l caso será preceptivo que la Cpmisión.¡nixta se reúna dentro de
la brevedad posible. .

De '110 ser: por los motivos arriba mencionados u otros análogos, el
sancionadono-abandonará la fábrica"sisuiendo en su puesto de trabajo.

Noti'ficaciónde sanci:ones..-;Las sancIOnes por faltas leves ppdrán ser
comunicadasverbalrne:nte y confirmadas por escrito.

Las sanciones por faltas graves y muy graves siempre serán comuni
cadaspor escrito, haci~ndo·co~star b)·fecha y los hechos que la motiva.

Prescripción de las faltas.-Respecto a los trabajadores, las faltas leves
prescribirán a los diez días; las graves, a los veinte días, y las muy graves,
a Jossesentadí'as, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo
conocimiento de su comis.ión, Y. en todo caso, a los seis meses de
haberse cometido.

Acarreo y almacenaje de tejidos y
alambre, servicios a gum-dip y
talones. IHD-890

CódigoPuesto de trabajo

Almacén primeras
materias.

Departameato

Segundo. Faltas graves.-Son las acciones u omisiones en las que el
daño o perjuicio causado, material o moral, es sensibtementegrande.

Se consIderarán faltas graves las siguientes.:
1. De cinco a ocho faltas no justificadas de puntualidad en la

asistencia al trabajo, cometidas durante el 'período. de treinta días.
2. Faltar dos dias al trabajo durante un 11tes sin justificación.
3. Entregarse a juegos o alborotos de cualquier clase durante la

jornada de trabajo, eh los distintos departamentos u oficinas.
4. El abandono del trabajo sin ea\isa-justificada que. ocasione

perjuicios de .consideración a la Empresa .·0 riesgo de accidente a sus
compañeros, o abandonar el recinto del Centro de trabajo sin autoriza
ción.

5. La imprudencia en acto de servicio y el incumplimiento de las
normas refer~ntes a seguridad, higiene y cahdad en el trabajo, siempre
que el perjuicío sea grave.

6. Introducir en los Centros de trabaj", bebidas alcohólicas según lo
dispuesto en la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

7. Realizar trabajos partículares durar* la jornada de trabajo.
8. Utilizar para uso propio herramiel\tas de la Empresa, aun fuera

de la jornada de trabajo, si no mediaautQrización.
9. Ofender de palabra o amenaz',l.a \in compañero o subordinado

y emplear en el lenguaje habitual vocabl~procac<:s y blasfemar.
10. Tolerar a los subordinados qUe trabajen quebrantaodo las

normas sobre seguridad de .la Empresa.
11. La reincidencia en «falla leve»-qu~ hubiera sido sancionada

dentro del mes, con ex,c1usión de la puntualidad.
12. No avisar al Jefe inmediato de los defectos del material o de la

necesidad de éste para seguir- el trabajo.
13. La simulación de enfermedad o accidente.
14. La desobediencia a los su~rio:res en cualquiera que sea la

. materia del servicio. Dificultar la mislón-deIPortero,'Vigilante o Guarda
si implicase quebranto manifiesto de la disciplina. Si de ello se derivase
perjuicio notorio a la Empresa, podrá· ser considerada como falta muy
grave.

fercero. Faltas muy graves.-Son las acciones u omisiones en las
que el daño o perjuicio causado, material o moral, es de tal grado que
perturba fuertemente la vida Mrmal de la Empresa.

Se considerarán faltas muy graves:
l. Más de ocho faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia

al trabajo, cometidas durante un me~ o veinte en un semestre.
2. Faltar al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos

al mes sin causa justificada.
3. La falsedad maliciosa de los datos en cualquiera de los documen~

tos o declaraciones exigidas para el ingreso.
4. El fraude, deslealtad o' abuso de conftanza en las gestiones

encomendadas y el hurto o robo tanto 3. S\1S compañeros de trabajo
como a la Empresa o a cualquier persona dentro de las dependencias de
la Empresa o durante acto descrvicio en cualquier lugar.

5. Hacer desaparecer, inutilizar, de,strou¡r o causar desperfectos en
primeras materias, útiles, herramientas, máquinas, aparatos, instalacio
nes, edificio, enseres o documentos de la. Empresa.

6. La condena por delito de robó,"eStafa. hurto o malversación
cometida fuera de la Empresa o por cuaJqu.íerotra condena que pueda
implicar ·para esta desconfianza hacia su autor, y en todo caso las de
duración superior a seis años.

7. La continua y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que
produzca queja justificada de sus compañeros de tmb,ajo.

8. La embriaguez durante el trablljo y la embria~uez habitual o
toxicomanía que repercutan negativa.menteen el trabajo.

9. La violación del secreto de la correspondencia o do¡;;umentos
reservados de la Empresa y la revelación a personas ajenas a la Empresa
de datos de reserva obligada.

10. La dedicación a actividades que impliquen competencia a la
Empresa.

11. Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y
consideración a los Jefes, asi como a 10$ compañeros y subordinados,

12. La negligencia o imprudencia inexcusable que dé lugar a
accidentes.

13. El abandono del trabajo en puesto de responsabilidad.
14. La blasfemia habitual maliciosa.
15. Retirar o modificar sin autoriUlción los dispositivos de seguri

dad de las máquinas, así como ordenar~lps'SUbordlnadosque trabajen
quebrantando las normas establecidas de :.seg:1Jrida-d de la Empresa.

16. Modificar o falsear datos en documentos de ,ontrol.
17. Sacar paquetes o material o·.berramientas del Centro de trabajo

si~ .permiso escrito de su Jefe o sin exNbir éste voluntariamente al
VIgllante o Portero, cuando así se lo requIera.

18. Prolongar voluntariamente la CtlI'aCión de las enfermedades o
de las lesiones producidas en accidente de trabajo, asi como no cumplir
las prescripciones de los médiC9s que leatiengen.

t9. Simular un accidente de. trabájotpa:ra pasar por tal las lesiones
causadas fuera de la Empresa que nott:ngaaquella consideración.

20. Abuso de autoridad en cualquiera de sus casos.
21. La disminuCión voluntaria y contintiada en el rendimiento del

trabajo, por debajo de la actividad minima ""igíble.

iR'I
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Ikpanam<'nto Pu..~ln ,k ¡rahajo PW"h.> tk lrahajo

lJI-S90

lJl-605

lJI-636

lJI-637

1J1-752
IJI-S51

IJI-S53
IJI-S55

IJI-S56
IJI-S54
IJl-S57

lJJ-657

ISD-S56

ISD-S53

IRK-S03

IRA-S90
1RC-950
IRC-951

IIC-S50
IIC-S52
IID-S5O
1HC-750
IHC-S50

1HC-954
1HC-955
lHC-956
lJC-S50

(":omprobación de piezas ... ,
Ajuste en banco de trabajos de

media complejidad., ..
Ajuste, en banco ~ de trabajos de

menor complejidad.... . .
Soldadura de trabajos de menor

comple.iidad eléctrica y autógena.
Taladro de piezas en taladro radial.
Afilado manual, de piezas diversas

para servicio. de fiibrica .. , .
Corte y prePáración de materiales .
servicios de'grúas" en taller mecá-

nico .
Afilado de cuchillas en máquina.
Servicios cuarto de herramientas ..
Movimiento de materiales taller y

servicio fábrica con carretilla ele·
vadora.. . . . , .. ". < ••

Ilnspección de correas transportado-
ras, textiles y metálicas (ayudante) IMH-SSI

Acarreo y servicios del departamento
de correas.... ... ".... IMH-S90

Recogida de plásticos " .. IMH-950
Limpieza de fábrica y almacenes de

correas. . ... ",," IMH-951
Coordinación equipo reparación dis-

cos y ruedas y almacén productos
intermedio., , IRA-750

Reparación de ruedas con rectifica-
d"ra. manuaL .. " " .. 1RA-SOO

Reparación de ruedas excéntricas
(áxial y radial) IRA-SOl

Acarreo de materiales en fábrica de
llantas " " ..

Limpieza,de. vestuarios y aseos.
Lil'J1pieza de. fábrica. . . . ..
Ca~ y deScarga camiones y servi-

cios alm3e:en pdmeras materias y
producto irttermedio. IRO-S50

Encendido de horno y puesta a
p",nto del "fIuipo de pintado.... IRK-700

Reparación de defectos en ruedas
pintadas, , .

Construcción y reparación plantillas
y limpieza de depósitos y filtros) IRK-S04

InspeCCIón visual y dimensional de
materia prima en el exterior (perfil
laminado) .. , " ' ISO-S50

Inspección final visual de discos de
turismo y furgoneta.

Inspección final visual de bridas
para ruedas tractor y esmerilado. ISO-S54

Inspección visual' dimensional mate-
na prima; control chatarra y
máquina ensayos " ISD-S55

Inspección vplante y dimensional de
productos intermedios y termina
dos.

Preparación de muestras para ensa-
yos fisicos del laboratorio.

Control laboratorio de molinos ..
Control volante de calidad .
Coordinación equipo de limpieza.
-servicio de'baterías , > ••• , •••

Limpieza de" fosos y galerías de
fábrica .. ,,, .. ,., , lHC-95 I

Limpieza de vestuarios y aseos, de
fábrica , IHC-952

Limpieza de fábrica y almacenes,. IHC·953
Limpieza de máquinas y recogida de

grasas. . .
Limpieza .de oficina. y aseos .....
Limpieza con barredora «Wayne»
Despacho 'de materiales., .
Carga, descarga y manejo de materia-

les y botellas de oxigeno........ lJC-S51
Comprobación y distribución de

materiales ..... , . . . lJC-S52

Almacén general.

Taller mecánica (inge~

niería) .

Instrumentos (ingenie-
ría) > •• " •••• , •• < , , .' Asistencia mecánica en departamento

cámaras,Oaps y bladders ..

IHE-S56

lHE-S59

IHE-S65
lHT-SOI
IHT-S30
IHT-S32

IHH-S20

IHH-S21

IHI-S30

1HI-S90 Llantas.
lHJ-S47

IHK-7S0

IHL-S43

IHL-S44

IHL-S45
IHL"S46

IHL-S47

lHL-S4S

IHL-S90
IHM-S03

IHO-SOI

IHP-S90

IHR-SOO

IHZ-S04

IHZ-SIO

IHl-SI4
IHZ-SI5

lHZ-S55 Laboratorio fisico '
IHZ-S9I

IHE-S05 Limpieza.

IHE-S50

IHE-S55

lHT-S34

IHS-SOl

1HS-S02

IHS-S03

lHS-SIO

IHS-S40

Preparación de matcriales,paracons~

trucción cubiertas metálicas,.".
Acarreo de cubiertas gigantes al

banco .. , .. '... ". < ••••• ,', •••• ,.,.

Pulido y reparación de cuhiertas vul-
canizadas , .. ,. "', ., .

Pelado y empaquetado de cubiertas
en planta de bicicletas, .• , .

Plegado de cámaras para 'cmpaquep

tar .... ,.,. <. < < ••••••• , ••••• ,.,"

Sellado y em¡>aquetado a mano de
cámaras reclaSificadas y gigantes.

Pulido de cámaras reparadas. ,,',. , ..
Inspección de cubiertas en plal'fta de

bicicletas." '.... ' ..
Acarreo de rollos de tejido para

exportación, < <""""., """' ••

Embalaje de cámaras en cajas de
madera ,

Recepción mercancías procedentes
de reclamación .. ,. _. , . , .

Recepción y all'f}lleenaje de ruedas y
llantas en A.p.T. (norte)" .

Recepción, ", alma:cenaje, ,', prepa-rac:íón
y envíos mercancía. A.I'.T. (110t1e-
sucursal Bilbao) .. .. . .. .

Preparación de envíos de mercanCías
para agentes , .

Precintado, etiquetado yprepa!'<lción
-'de cubiertas para exportaci(m.
Cementado de bases de válvulas ..
Reparación, decá.maras ,
Recuperación de válvulas .
Comprobación y colocacióll de

cámaras en carros en tubadora 6
cámaras {ayudantel.,.. . ..

Ensamblado de rodado y costado
para bici y velo .. , ........ " ....

Corte y enrollado de materiales en
máquina «cam<:ron» (o¡lé~or).

Corte y enrollado' de materiales en
máquina «Cameron» (ayudante).

Prensado de empalme y aplicaci~ll de
«Doppt» a cubierta velo y bIcI .. ,

Reparación ¡je cubiertas en planta de
bicicletas .. ' .... " ... , . " ... , ...

Plegado de gomas de banburies núm-
ros 2, 3 Y 6 (Pomini). . .

Plegado de gomas de banburies
números 4 y 5 , .

Recepción y clasificación de materia·
les , .

Acarreo y servicios del departamento
de molinos {Carrero) .

Cosido de lonas, con máquina. ~ .
Preparación de perfiles (cbapas)para

las tubadoras (chapista).
Enrollado y centrado de lonas en

carretes. . . . , .
Control de materiales para su apro

vechamiento .
Recuperación Yo aprovechamiento de

gomas y tejido- cord .
Recuperación de tejido con!, .
RecUperación y aprovechamiento de

plaSllcos .
Ensamblado de <<breakc", Y engo

mado- de capas en máquma .....
Acarreo y servicios del departamento

de cortadoras .
Con'strucCÍón de bobinas «Co~ieF».

Comprobación de materiales .. , .. 1MH-SOO
Ensamblado goma para correas

transportadoras metálicas en
«Mesa Zell» (ayudante) ... 1MH-SOS

Reparar C<JI1'Ca~ transpOrJajlo¡as texti-
leS;~sas «rlfestone», «GOmarda
y« aJ)Ofll!es» 1, 2 X3..... IMH-S30

Cosido de lonas con máquina ..... IMH-S41

Vulcanización.

Inspección final

Cortadoras y Talones.

Almacén de productos
terminados.

Molinos.

Bicicletas.

Construcción de
cubiertas ...

Cámaras .

Bandas transportado
ras ....

.~. _..._----~"-
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Codigo Punto de traba:jQ Código

Trabajos de carpintcma de todo tip<>. lJW·680
Albañilería de fábrica en trabajos de

menor complejidad ........•..... I1W-683
Fontanería-eriS!aletia, de filllrica de

todo tip<> de .trabajos ...........• I1W-685
Pintura de fábrica todo de tip<> de

T:a~'jj~sv3riosdé bri8ád.vOia~ie.·1 m~:~~g

Código

2CX-85I
2Y0-852
2YU-750

FÁBRICA TEXTIL DE USANDOLO

Código

3RI-880
3IC-850
3IE-851

3JT-680

3JP-63I
3JO-853
3JP-750

3HQ-220

3H0-220
318'310

3IC-311
3JG-220
3IE-322
3JF·220

300-565
3FA-270

3JG-850
3HE-800
3HM-890

2YO-950
2WC-950
2WC-951
2WJ-811
2XC-850
2WC-952
2WE-850

2WE-85I
2WD-850

Código

Puesto -de trabajo

fÁBRICA PUENTE SAN MIGUEL

Obreros

Limpieza departamento de compuestos y
mezclas 4HC-950

Limpieza vestua.rios y aseos 4HC-951
Limllieza talleres, almacenes y fábrica 4HC-952
Litnllieza exteriot de fábrica y jardinería. 4HC-954
Recogida baS\lra y desperdicios 4HC-955
Servicio de baterías 4HH-85D
Coordinación de acarreos y servicios 4HL-850
Preparaeiólt y cosi.do de ,lonas 4HL-842
RecOllida materiales y desperdicio y aca-

rreo. 4HL-843
Reparación de cubiertas 4HR-800
Lijado y pulido de Cubiertas 4HR-801

Limpieza de· máquinas en ·telares. , , .
Limpieza de aseos "
Limpieza de fábrica .
Clasificación y recuperación de hilo defectuoso
Control y estadística de paros de máquinas .
Limpieza de oficinas , '. , > • » •••••••

Recepción de ontraclasde productos de fiíbrica al almacén.
Almal:enaje de .prendas .confeccIonadas en estantenas· y

preparación de pedidos :........ . , .. ; .
Recepción y despacho de matonales y repuesl!>S de fabrica.

FÁBRICA DE BURGOS

limpieza

"'Puesto,de trabajo

Departamento

Inspección volante visual y de medidas en el departamento
de acopIado 3SD-852

Pulido y reP'l."cron de cubiel1as vulcanizadas . 3HR-800
Inspección visilal y con catibres'3 la salida de prensa discos

turismo ,........ . ,... . . , .
Control de laooratooo de molinos. . .
Comprobación de 'excentricidades y defectos .de cubiertas.
Recepción, alrTl3Cenaje y despacho de matenales y herra~

mientas a fábrica . . .
Insertado de cámaras ...
Servicio del departamento de talones . .,. . ..
Recogida de materiales. y desperdicio y acarreo de los

mismo, ..... ,.,........................................ 3HC-800
Cosido de lonas y desguace de cubiertas. . . . . . . . . . . . . . . . . 3HC-850

R~=io:;etfn"~lels..de. c~bie.rtll$ ~e .máquinas .~UOe 3HE-850

Plegado de gotnas en Banburty y Homrích número 3
(plegadora) 3HH-820

PreP'lración y.acarreo de lonas pequeñas (P'lsalonas) ..:. 3HJ-845
Prepa.racióndem,uestras. para ensayos fislcos de laboratono

31E-850
Diversos
3RI·812
3JR-656

Limi;ie~a' 'en .~e~i' .. . .
Reparación de discos y ruedas de' tunSIDO < ••••

Desarrollo y.montaje de fluido. en instalaciones y máquinas.
Control sala fuerza (calderas, compresores, tratamiento

agua a calderas) .. .
Reparación de todo tip<> en tamoores ,y de mediana

cOfllPlejidaden m()ldes .
Engrase de' máquinas e instalaciones en general . < •

Afilado de todo tip<> de cuchillas .
Confección ticket vulcanización y t(abajos administ11ltivos

varios .. ,,'. <.. . .
Control entradas y salidas de materiales e inventarios

rotativosAPM , .. ,' _ .
Pruebas de ter'J11oparcs y determinación ciclos de cura ..
Análisís químicos de materias primas y materiales en

proceso ." >".~.'," < ••••• < ••• , , •• ,.. ..,." •••••••• < •• < < ••

Administración. almacén general . . . . . . . . . . . . . . ,
Análisis y ensayos destructivos de cubiertas , ..
Trabajos ad'ministrativos d~nuintenímiento y desarrollo
Dependencia y .. caj;l·de economato ..... < ••••

Servidos de central telefónica y recepción < ' •• < ••• < •••

Vulcanización

Mezdas
Construcci6n

1JJ-770

lJJ·850

fJJ-851

I1S-632

I1S-634

lJS-850
I1S-85 1

1JJ-666

I1L-657

I1L-850

110-855

I1K-660

I1K-662
11K-663

I1K-850

I1K-85 I

110-661

110-672
lJO'850

110-851
110-853

IJT-655
I1T-680
I1T-750

IJT-770
1JT-77 1
IJT-850
I1T-85 1

110-669

Reparación mec~nica de. Jnáquinas
sencillas y servicios a meCánicos

Mantenimiento .preventivo. repara
ción, montaje mecánico máquinas
menor complejidad. Departa
mento cubi~rt~s. metálicas ... ' ...

Mantenimiento preventivo, repara
ción mecánica,-máqQinas menor
complejidad: Depa'rtame'nto
correas , " .

Ayudante reparación mefánica .
Engrase de máquinas y control con-

sumo de lubflcantes .
Engrase de máquinas ligeras .
Servicio almac~n·.repuestos.y herra

mientas. DePartamento conserva-
ción y varios "."

MantenimientQequipo engrase auto
mático B.O.M.cámaras y bici-
cleta .

Mantenimiento instalaciones jabon
cillo,.desiqflado cátnaras, montaje
cubiertas I.E yA.1'.T.; .

Ayudante de¡)al1amentode instru-
mentación ', : >. ,-.; .

Servicio cuarto herramientas y recu-
peración de piezas ', "' ..

Mantenimiento yconservacióneJec
tro--mecánico de proceso de datos
y oficinas genérales .

Reparación e ínstalacioneseléctricas
en banco .

Bobinado de motores .
Ayudante de instalaciones y monta-

jes eléctricQs .
Servicio cuarto herramientas taUeT

eléctrico.

Reparación y montaje eléctrico-elec
trónico de menos. compleji(Jad .

Ayudante de servicio e1éc-trico-elec~

tTónico.

Revisión y reparación de líneas neu-
máticos ,.

Control de calderas...............
Tubero en trabajos sencillos .
Control de equipos auxiliares en sala

de fuerza : ..
Tratamiento de aguas .
Ayudante deparlarnento ttlberos ...
Cálorifugado de tuberías y equipps.

Taller electrónico
(ingeniería) ,

Taller eléctrico (inge~

oiería) < o < o ••

Mantenimiento (inge
niería) ,

Brigada volante (inge-
niería) , , .

Taller calderería (inge-
niería) . . . . .. TraZado, cons:troccJón y montaje,

,trabajos calderería menor Comple-
jidad .

Soldadura autógena y eléctrica de
materiales férricos .... , ... , ..... ,

Corte de materiales con soplete y
trabajos v~IÍó_s" '.' .

Ayudante en trabajos de calderería.
Central vapor (inge

niería) .

Puesto de trabajo

Comprobación de revoluciones en máquinas de torcido y
cableado .

Engrase de maquinaria. en general .
Control de sala de fuerza y trabajos varios ..
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Plan Industrial de Futuro

l. lnversiones.-La Empresa «Firestoné Hispania, Sociedad Anó-
nima». se compromete a invertir dumnte- los· tres ·aliosde vi~ncia del
Plan Industrial de Futuro (1992-1994)unacantidaddeIZQ millones de
dólares en· la modernización de las instalaciones aetlllílmente existentes
y en el mejoramiento' del proceso prodUctivo; que CIlbrirá los proyectos
relacíonados en el docum~nto a que se refiere las aetasy'~suS::lnexos.

11. Ampliación de capita/.-Con el fin demejol'at la estructura
financiera de la·Empresa y reducir sunivelde endeo~mient(>y fruto del
presente acuerdo, durante el,año 1992 se llevará a cabo una ampliación
de capital suficiente. .

m. Prejubilaciones:

a) Con el fin de permitir la adaptación de la plantilla en fUllción de
las inversiones previstas y garantizar. la continui<!ad:., y ~rrol1o de la
Empresa, se establece un progral)la de bajas cnlain~con fecba 1 de
julio de 1992 para los trabajadores qlle al 31 de díci"lllbrede 1991
tuvieran cumplidos los cincuenta y ocho ajlos. O~,.•·i:Ie.... edád..' Y.'lle I de
octubre de 1992 para quienes al 31 de. dlciem~dcl991 tuvieran
cumplidos los cinCllenta y siete aíio.. exccPt~dOS\'.enl\JI!.1>os ""sos a
aquellos que no hubiesen cotizado a la Seguridád S<>cial con anterioridad
al 1 de enero de 1967.

Las cantidades en forma de capital o de prestaeió~ rompletncntaria
que reconoce la Empresa en los aJll\fladl>s sigu.ieJl~se abonarán en
concepto de indemmzación por la resolución del cootrato.

1. La Empresa complementará las p.reslaCt..ones ..por desemP. leo y,
posteriormente, de la Seguridad Social'baSú!un ¡j¡inimo del 70 por 100
del salario anual bruto en el momento. de..I cese.'.. para.~lleIlQS trabajado
res que tengan un salario en dícho momento no si.tJ>erior a 5.000.000 de
pesetas. En el supuesto en que el valor actual actuaria! de los comple
mentos a cargo de·la Empresa futra menor a 2,S veces el salario anual
bruto, se garantizará en todo caso este capital o una pensión equivalente
actuarialmentc a dicho capitaL

2. Para aquellos trabajadores cuyo salario anual bruto en el
momento del cese estuviese comprendido entre 5.000.001 y 7.000.000 de
pesetas, el complemento de la Empresa alcanzará basta el 60 por 100 del
mismo. En todo caso, aquellos trabajadores con_lanos ;,superiores a
5.000.000 de pesetas no percibirán menor prestaciQnen pesetas que un
trabajador con idénticas caracteristicasenrelación con. el desempleo y
Seguridad Social con un salario inferior a la cifra antes indicada.

3. Los trabajadores que en elmom~ del cese..Wviel1lJl un salario
anual bruto superior a 7.000.000 de' peseta.. ~birán los mismos
complementos referidos -en el a~!1ad.QU.J.enor:., OO.""mputándose su
salario basta el máximo de los 7.ooo.ooo'de .. peseta$.

4. Los trabl\jadores' podrán 0P!afp<>r percibir el complemento a
cargo de la Empresa en forma de capital o de pensión vitalicia. En el
supuesto de optar,.por la pensión, la ItrI.prp$atrami~.•",· quelti misma sea
g:¡rantizada mediante una póliza de SC8\Imscon a<lIleUa compañía que
se decida de común acuerdo en la c;omisiónde .!J<lCUimiento.

5. La Empresa garantiza la percepeiónoÍntegr.a pOr el trabajador del
capital acordado.

6. Habiéndose optado por la pensiQn, la Emp~ garantiza que, en
el caso de fallecimiento del trabajador perceptor del complemento

E.e.

Salario calificación.

Empleados

te.

Plus de turno.
Plus nocturno.
Plus sábado y do

mingo~

Antigüedad.

Salario calificación.
Condiciones modifica

tivas.

Salario cahf1cación.
Condiciones modificati·

vas.
Garantia retributiva.
Prima.
Plus de turno.
Plus óocturno.
Plus sábado y domingo.

Antigúedad.

Si en el periodo considerado algún trabl\jador por baber estado
enfermo viera disminuidas sus percepcioIle5,se calculará la retribución
teórica correspondiente de esos días de enfermedad corno si hubiera
estado trabajando. '

En virtud de todo eUo la fórmula para la determinación del salario
anual será la siguiente:

1: (de devengos de los conceptos anteriores de los seis últimos
meses) x 2.

b) Si como consecuencia del desarrollo de las inversiones fuese
necesaria en su momento la prejubilación de los trabajadores que al 31
de diciembre de 1991 tuviesen cumplidos cincuenta y cuatro, ClOcuenta
y cinco o cincuenta,! seis años de edad, incluso si se produ~ con
posteriorida4 .al térmmo del presente acuerdo, se les aphcará Iguales
garanUas que Jas·contempladas, en este a~~erdo, teniendo en cuenta, en
todo caso, que ¡os límites salar",les de 5,000.000 y 7.000.000 de pesetas
se incrementarán conforme .• ~" indice. de. crecimiento de las tablas
salarialesenÜl IlegociaCión colectiva de ajios.sucesivos.

La cuantía de los complementos a cargo de la Empresa se reducirá
en .cl valor del .saldo derivado de .las.aportaciones realizadas por
«Firestone Hispania. Sociedad Anónima», al Plan de Pensiones por
estos trabajadores.en el momento del cese.

c) La Empresa mantendrá con estos trabajadores prejubilados el
seguro a que se refiere el anex,o n del Convenio de forma que se
garantice uncapital~uivalen,tea una vez el salilrio anual del momento
en que accedió a la ·prejubilación por "las contingencias comunes.

IV. Otras previsiones:
1. Horas extraordinarias.-Durante el período de vigencia de este

acuerdo, la realización. de hora$ extraordmarias, que será objeto de
planificación quincenal, será negociada y acordada en la Comisión de
Seguimiento".quedando en suspenso durante tal periodo la eficacia del
articulo 120de\.Convenio Colectivo.

El tIal:tajador podrá sustituir la' retribución en metálico de las horas
extraordina(Ías parla compensación en tiempo equivalente de descanso
retribuido. En el supuesto de que el trab<lÍador opte por el descanso se
aplicará una. coropensaCÍón·.Qel· doblé de las horas extraordinarias
realizadas. Las fechas de disfrute del deSCllnso serán acordadas por el
trabajador y la direcció¡l, atendíéndose en todo caso a las necesidades de
la producción.

2. Subcontratación de obras y servicios.-La utilización de Empre
sas subcontratistas de obras o servicios deberá ser negociada y acordada
en la Comisión de Seg~imiento, con excepción del supuesto de instala
ción de la maquinaria a la que 'se refieren los proyectos de. inversión.

3. Contratación laboral.-Las contrataciones por tiempo determi
nado de nuevo personal vinculado a producción que pudieran realizarse
por exi¡¡encias de la aplicación del Plan IndUstrial de Futuro, se
convertlrá.n en fijas cuando, agotada la penúltima prórroga que legal
mente corresponda, no se. hubiera manifestado por la Empresa su
voluntad de extinguir la relación laboral. -

establecido en el presente acuerdo, su viuda o viudo percibirán el 50 por
100 del complemento atribuido hasta su fallecimiento.

7. En el suruesto de que, en virtud de la edad de cese anterior a
sesenta años, e, trabajador petcibierasubsidio con posterioridad al
agotamiento de la prestación de desempleo, la Empresa cubrirá el coste
necesario para asegurar el ntantenimientode su última base de cotiza·
ción a la Seguridad Social.

8. Si hubiera trabajadores que durante el año 1992 alcanzasen la
edad de jubilación de sesenta y cinco años, cesarán en la Empresa en el
momento de cumplir dicha edad complementando la Etnp~esa las
prestaciones de Seguridad Social hasta un 70 por 100 del salano anual
bruto del momento'delc~, o' hasta un 60 por 100; si su salario fuese
superiora 5.(0),000 de pesetas, computándose en todo caSQ este salario
hasta un máximo de 7.000.000 de pesetas. _

9. A efectos de determinación del salario anual bruto a que se
refiere este anexo,se'tomarácomo base la media de lo devengado en los
seis ultimos meses de-activo por los -siguiente~ conceptos:

Códi¡o

4JG-850
4JQ.950
4JQ.852

Punto de trüajo

Traslado de piezas con grúa 4Jl-854
Preparación y cosido de lonas . . .. 4MI-805
Medición de correas de molde ¡J!'fI-881
Limpieza de talleres, almacenes y fábrica r'MC-950

EmpleadoS

Servicios varios y limpieza· de comedor .. 4DG..566
Servicio interior y exterior de llil:>rica .... 4FA-530
Servicio central telefóni"" y recePción.. 4FA-270
Suminjstro y control dematedal de oficina,

reproducción de doét\!nenlosy .rchivo. 4FA-565
Despacho de materiales en alntlIcén de

repuestOs 4JG-565

Enturbado ~n máquinas «Areneo» y
«Kalix-Dupuy» . . . . . . . . . . . . . . . . . .. MM-S03

Estuchado de tubos máquina «Eisa» . MM-804
Empaquetado manual de expositores y
• cajas de tubos 4MM-805
Envasado en máquina «Leal» . 4MM-806
Control volante de calidad neumáticos .. 41{)..852
Despacho de materiales en almacén de

repuestos , .
Recogida Y limpieza de grasas .
Engrase de maquinaria .

Depanamento

Técnico ....
Mantenimiento.

Ingeniería ....

Adhesivos

Comedor
Administración.

Taller de mol
des

Correas .....
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Se considerará"mérito para la contratación de nuevo personal haber
trabajado anteriormente en «Firestone Hispania, Soc~dad Anónima».

La Empresa asume el compromiso de proceder d~rante el año 1992
a la contratación de 30 obreros para la fábrica de Puente San Mi~uel,

conforme se produzcan las bajas previstas en este acuerdo. Dicha
contratación será por seis meses, prorrogándose en caso de manteni
miento de las razones que la motivaron y de la efectiva realización de
todas las bajas.

En la planta de Basauri, tal como en su día se acordó. se convertirán
en contratos indefinidos los trece contratos temporales ligados directa
mente a la producción. Respecto a la factoría de Burgos, se tomará
idéntica medida eón otros cinco trabajadores asimismo vinculados a la
producción.

V. Comisión de Seguimiento.-Las partes acuerdan crear una Comi~
sión de Seguimiento del ,Plan Industrial de Futuro integrada por tres
representantes de cada una de las partes firmantes d~l acuerdo, como,
órgano de control de la aplicación del mismo. El RegJamento de
funcionamiento Y,la periodicidad de las reuniones será acordado por la
propia Comisión.

VI. Ambito temporal.-EI presente acuerdo tendrá una vigencia de
tres años extendiéndose desde elide enero de 1992 hasta el 3 t de
diciembre de 1994.

VIL Vinculación a la totalidad.-EI presente acuerdo tiene un
carácter global vinculándose las aportaciones y compromisos de las
partes al cumplimiento y efectividad de todas y cada una de sus
cláusulas y en especial a la ampliación de capital prevista en el
apartado 1I. .

RESOLUCION de 4 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que sedispollela inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletín OfiCial del Estado!>
de la 'evi~ión salariaidel Convenio Colectivo de la Empresa
«Leray Merl;'•• Sociedad Anónima».

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de la
Empresa «Leroy Merlin, Sociedad Anónirna»,pélra,19.9l Q\l,e., fuesuscrito
con fecha 8 de mayo de 1991 por la Comisión Mixta del Convenio de
la citada Empresa en representación de los trabajadQl:i:s y de la Empresa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, Apartados 2 y 3, de
la Ley 81J980, de 10 de marzo, del Estatulo de lOS Ymbajadores, y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos, de Trarnijo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerna:

Primero.-0rdenar la inscripción de la citada revisión salarial. de
dicho Convenio Colectivo en el correspondiente Registro dé este Centro
directivo, con notificación a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»;

Madrid, 4 de febrero de J992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido. '

ACTA DE LA COMISION MIXTA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE "LEROY MERLIN, SOCIEDAD ANONIMA»

En Madrid a 8 de mayo de J99I, se re~ne la Comísión Mixta del
Covenio Colectivo de «Leroy MerHo, Sociedad Anónima», con asisten·
cia de los representantes que figuran al final de la presente acta, con el
fin de tratar el siguiente orden del día:

Incremento salarial para 1991.
Abierta la sesión, se aborda el tratamiento del or.den del día,

aportándose la siguiente documentación:

Primero.-Comunicacián del Banco de España, donde consta que su
Servicio de Estudios no ha hecho ni va a hacer previsión del incremento
del IPC, para 1991.

Segundo.-Comunicado del Servicio de Estudios del Banco Bilbao
Vizcaya donde al margen del dato que el mismo utthz¿¡ de referencia,
consta que no realiza previsión del Incremento dellPCpara 1991.

Tercero.-Y, finalmente, carta del Ministro Consejero de la Delega
ción Permanente de España en la OeDE, que remite 'estudio en el que
consta que la previsión de incremento dellPC para 1991 por parte de
este Organismo, es del 6,7 por 100.

A lá vista de los datos en cuestión. y por existir una unica previsión
del incremento del 1pe, tasada en el 6,7, por lOO, por estricto
cumplimiento de lo dispuesto en el puntol del artículO' 22 del Convenio
Colectivo, la Comisión ,Mixta, por unanimidad, acuerda:

Aplicar para 1991 un porcentaje de aumento salarial del 7,95
por 100. Este porcentaje se-aplicará, de acuerdo con-el punto LO del ar~

tículo 22 sobre la tabla salarial del Convenio correspondiente al año
1990.

El anterior Incremento se establece a expensas de lo dispuesto- en el
artículo 22, apartado 2 del Convenio Colectivo.

En consecuencia la tabla salarial durante el año 1991, será la
siguiente:

salario base/mes Total anual

Grupo 1 92.418 1.386.270
Grupo II 86370 1.295,550
Grupo JIl 80.721 1.210.815
Grupo IV 75.440 J.l31.6Oü

El salario anual para aprendices en jornada completa será de 695.111
pesetas.

Igualmente, los reunidos acuerdan remitir certificación de este
acuerdo al Ministerio de Trabajo, para la publicación del mismo,
facultando a cualquier miembro de la Comisión Mixta para que, en
nombre de ésta, realice las oportunas gestiones.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de 30 de septiembre de 1991, del Registro
de la Propiedad IllJiustriaJ, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia· de Madrid, declarada firme, en el
recUTSó contencioSlHJdministrativo ntimero 293/1989, pro
movido por «SChulke & Mayr, GméH», contro a<;uerdos del
Registro de 1 de diciembre de 1987'Jl 19 de junio de 1989.

En el recurso contenci()SQ~admini$Írátivo numero 293/1989 inter
puesto allte la Au<jie'ncja Territorial de Madrid por «Schulke & Mayr,
GmbH», conlra resoluciones de este Registro de 1 de diciembre de 1987
y 19 de junio de 1989, se.ha díetado, con fecha 7 de noviembre. de 1990,
por el Tribunal S\I¡>erior ,de Justicia di: Madrid, sentencia, declarada
firme, cuya parte dlsposl'{ivaes como sigue:

«Fallamos: Que d~lttos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso..admmistrativo interpuesto por_el' Procurador don Ra~ael
Rodríguez Montaut, en nombre y representación de la Entidad "SChulke
and M~yr, GmbH" contra la resolución de fecha 19 de junio de 1989 del
Registro de la Pr0riedad IndustriaL. por la que se confirmó su previo
acuerdo, de fuihade<jiciembre de 1987, que denegó el registro de la
marca internacional número R,184.67~, "Euxyl", para designar produc
tos de la clase tercera del Nomenclátor, consistentes en productos
químicos para distinguir ,productos, químicos' destinados a conservar
cosméticos y productos dermatológicos, al ser los 3etosrecurridos
ajustados a Derecho, sin hacer expresa condena en las costas procesales
causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencía y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunica a -V. s.
Madrid, 30 deseptiemhre de 1991.-EI Director general, Julio

Delicado Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 21 de ocwhre de 199t. de la Dirección
General dePolílica Tecnológica. por la que se mod{fica la
ReJolaCión de la Dirección General de Electrónica e lnror~

málíca de/echgl8 de mayo de/987. por la que se
11OIHoloKa una pan/alla fabricada por «IBAf UK ud.)." en
su insfafadrinin¿}uslrial uNcada el1 e/' Greenock (Reino
Unido).

Vista la petición presentada por la Empresa «18M España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en paseo de la Castellana, 4, de Madrid,
Por la que se solicita queJa resolución de fecha 18 de mayo de 1987, por
la que se homologa una panlalla, marca 18M, modelo 8514-002, sea
aplicoble al modelo 8517-002.


